
Sesióill.a extraord., en martes 4 de mayo de 1943 ~ 
(De 4 a. 7 P. M.) · 

PRESIDiEN10IA DEL SEÑOR DURAN 

SUMI,AJRIO D:E iLA 1SESIO:N 

l. A indica:ción del señú<r Cruzat, autor 
de un proyec.to para ·establecer la Caja 
d>e Monte·pío y Jrubiilración de Emplea
dos PárücuO~ares, s·e acuerd•a. envi·arlo a 
la Cámara ·de Diputados, a fin de que 
a>Hí se in~cie su tramitación, <lel:>ido n 
que eontemplá }a· creación de nuevos 
tributos. 

. 2 .. Se rinde homenaj•e a 1a memoria de don 
Enrique y de don Héctor Z.aña•riiu Prie
to. 

Usan de la pa:labil'a Jos señpres Uirre
jola (don J. F'raTIJcis.c<t), Tm<res, A:zócar, 
Del Pino y Martínez IMontt. A-grade·ce 
este !homenaje, en nombre del IPa,rtido 
Lihera¡l, el señor Rivera. 

3. Eíl seño.r Jirón se .refiere, en un exten
so discu'I'S(), a la vi·si·ta ·a ·Chi~·e del Vi
cepl'esidente d·e Estados Unidos, .a la 
situación de nruestl'a industria minera 
y a las relaciones cui1turail·es e inte.rcam-

bio comercial en América, es.pec~·a1tm.en~ 
t•e entre Chile y IJ3oliirj•a. 

4. Se acuerda de:stinar ra!lgunos m:hiutos de 
. la·,Prilllera HD<ra a discutir una modi
ncación de U·a }ey ·que incO·l'1P'0TÓ a li()S 

abogados al régimen de previsión de 
]a Oaj•a Nacionra1 de EnupJ.eados Púhl<i-
c·os y P4riodistas: . 

5. A nombre del señor LJ.ra Infante se 
acuerda o•ficiaT al señor Ministro del 
Interio-r, solicitando rque S'e hagan ex
tensivos a los damnificados por el in
cendio .Jre Ga1b:uco lors 'bene.fic~os oto\r
g¡ados •a -los damnificados ·por etl' segun
do increndiro ocurrido ·en Oastro. 

6. El señor Del P.irno da Jectlir:a a diver
sos telegramas que ha recibido de 
Puerto ·Saaved>ra y .Ca·ralhue, a.cerca de 
las ·dificultades rproducidas •en l1a. re
gión sur, ·c-on motivo de los c·wmibios de 
itinerrario de treues, y pid-e se -dirija 
oficio al señor 'Ministr-o de .Obras Pú
blica-s y Vías ·de Oomunicraciones, a fin 
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de que .c~onsid>ere d·ebidamente ilas ,pe
tido.nes formuladas en ;los· a:-eferidos 
telegra~as. 

7. Hl seño1r Ortega (hace presente que ha 
adv>ertido importantes omisiones en el 
Mensaj·e sohre ·convocatoria ai actual 
período ·ext:rordinado de s·esiones y se
ñala entre ellas los proyectos relativos 
:a mejoranüento de la. situació11 econó-

'mica del pe1~sonru1 d·e Sanidad, de Edu
<;ación y dE)l Ejél'cito. Bide s•e oficie 
al Gobi·evno solicitando la inclusión de 
estos proyectos .·entre los asu,ntos de 
·que ,pueda ocuparse ei IOongreso 'en la 
actual legislatura ·extraordinaria. 

Oon respecto 'al proyecto re}aJc1onado 
con al persocn:wl de S·anidad, ad!hieren a 
las obs•ervaciones del :señor Orteg-a, los 
s·eñm-es iOruzJQoke, 'GToV'e (don Hugo), · 
Jirón y Mjartínez Montt. Se acnerdl;l 
dirigir el oficio a nombre d:e ·los se
ñores Ortega, Grove (don Rugo) y Ji
rón. 

:8. E.l señor Ortega s·e refie1'e a telegramas 
que le J1an enviado desde el sur, a·cer
ca de supresión de trenes y cambios de 
itin,erario, y dej·a ·eonstancia de que al 
triml$mi tir las 'Peúciones cmltenidas en 
ellos ail Jefe del Departa·ll1ento de . 
Transportes de la Em~;r·esa de los Fe~ 
rrocarriles, ·eneontró favorable acogida 
de parte de esJ;e funcionario. iPor estas 
razones no ha 'Pedido rque se dilrij1a ofi
cio ail Gobierno r~obre esta materia. 

9. A nombre del ,señor Guevara, se acuer
da o·ficiar al Gobierno s;olicit,ando el 

·pronto aux.ilio a los pobilradol"e:S. afe'Cta
dos por el último· terremoio del norte. 

10. E.J •Señor Azóc-a.r insist·e en .observac·iü
nes formuladas en ulla 'legislatura an-

terior, respecto de que, esta:ndo fini
quitados los trámités de eXJpropiación 
del F'errocarril de 'Monte AguiJa a 
1Polcura, d:ebe ·éste saJlir de manos de 
los -a.ctuale:s pos•eedores y entm.r en 

' reorganización, ya que diciha vía de co
municación es .la única c1e rque disponen 
los vecinos. 

ll. A nombre de1 señor Pairoa, se acuerda 
dirigir O'ficio a1 s•eñor. Mim.istr·o del In-
1terior, representándo.Je la ilegalidad en 
que incurre la ',Compañía de T.hacción 
~·e. Santiago, al emi:tir hoilretos •a ,que 
atribuye un val,or de diez centavos, 
para l'eempl'azar la fa.lta. de moneda di
vis1onaÍ·ira de ·es•te valor, con el agra~ 
yante de que ·en algunos casos lqs co
:bradores de J.a mencionada Emprelsa se 
11iegan a recibir en pa.go esos boletos 
·emitidos por la pl'Opia Compafiía. 

J 2· A~ indicación del señor Alessanrlri se 
a~uerclrlt suprimir por failta d·e tabla la 
s~gunda ihora de .J.a 1presente ses·ión, 
d•éspachando ·en la primera hora el pro
yecto pendi·ente sobve pl'órroga de UJl 

pla.z,o de la ley so·bl'e Previsión de 
A~ogados. · 

13:. QD¡eda Ü1;scrito .pa·ra ·ltace1· ns•o de la 
palabDa en la sesión siguiente, el señor 
Doinínguez, a fin de tra.ta.r sob1'C la ne
ces~dad de acudir en .forma efectiva en 
am¡:ilio de los damnifiead·os por ei úU
timo terremoto que az.otó a·lguuas pro
vincias del norte. 

14. ,se .(;alifi.can de simples J,as urgencias 
de los prüyectos. Mhre modificación de 
la T,~ey Or.gánica de Ia Caja de la Ha
bita·ción y so·bre d.ilstribución del im~ 
pue~;'to ex'traordhmrio 'al cobre. 
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115. · Se consi<leran en •cuarto trámite 
~as modific.a,ciones introducida;s 'a 'la 
.Ley de IOuenta !Qo:rriente \Ba:n!laria y 
Cheques y el .Senado acuerda insistir 
en ·la ref:e.rente :a que el protesto de 
nn •CJheque debe hacerse ·ante el Juzga
do ·en lo ;Civil. 

16. Se des·pae;'ha el proyecto so:hre prór·roga 
del plazo para a.cogerse a la ley refe
rente ·a Previsión de l·o·s 'Abogados. 

Se levanta la se'sión. 

ASISTENCIA 
' 

Asistieron los señores: 

.A:lessandn R., Fernando. Lafertte, Elías. 
Azócar, Guillermo. Lira, Alejo. 
:Sórquez, Alfonso, Martinez Montt, Julio. 
Bravo, Enrique. Martínez, Carlos A. 
Concha, Luis Ambrosio. Moller, Alberto. 
Correa,· Ulises, Ortega, Rudecindo. 
Cruchaga, Miguel. Ossa C., Manuel. 
Cruz C., Ernesto. 
Cruz..Coke, Eduardo. 
Cruzat, Anibal. 
Dominguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
Girón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eliodoro Enri-

que .. , 
Hiriart, Osvaldo. 

Pairoa, Amador. 

' Pino del, Humberto. 
Prieto ·C., Joaqu.in. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la S. Héc-

tor. 
Torres, .rsauro. 
Urrejola, José l:'rancis-

co. 
Valenzuela, Osear. 
Videla L., Hernán. 
Walker L., Horacio. 

Acta 

fN o hay por aprobar. 

CUFi\'"'l'A DE LA PRESENTE SIDSION 

Se dió cuenta: 

l.o De los siguientes Mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 

Conciudada:nos del Honorable Senado: 

En conformidad a lo dispuesto en el ar
tícwlo número 7 del artículo 7,2; de la :Cons
titución ~Política del Estado, tengo el ihonor 
de soü.citar vuestro acuerdo para ascender 
a. ·Comodoro .de Armas, Rama del Aire, al 
Comandante de -Grupo don •Manuel T·ova
rias Arroyo. 

Este 'Jefe' cuenta con más de 3'2: años de 
servi.cios efe,ctivo.s en la:s lDJStituciones Ar
madas, reúne así los requisitos paTia ·el as
censo y además ·cuenta con la va,ca;nte res
pectiva. 

Como antece'dentes desüna.dos a ilustrar 
el criterio d·e ,ese Hono,ra:ble Senado, respec
to a 1los méritos del IGom:andante de cuya 
promo,ción s·e trata, se acompañan los si
guientes .a.o,cumento·s: 

1) Aprecia;ción general po~· el señor Mi-
nistro de [)efensa Nacional; 

2) Copia de l'a Hoja de ,Servicios; y 
3) Cuadro -demm~trativo de sus requisitos. 
,Sa.ntiago, :2:9 de abril de iJ914_:3.- J; An-

tonio Ríos. - A. Duhalde V. 

Conciudadanos del Honorrable Senado: 

En conformidad' ,a lo d:istpnt>sto en el nú
.mero 7 del a,rticulo n d'e l~ Oonmitución 
Política de1l EstaJdü, t•en.go el honl()r de so
licitar Vlllestro a¡cuer:doo 'Para ascender a 
Comod•oro del Aire, al Golll'a.ndall!te de Gru
po don Osear Herreros W ailker. 

Este J·efe ·cuenta ·con más de 2'7 •años de 
sen·icios ell ias· Instituc·~ones Armad-as rerú-

' ne .¡¡sí los. 1'equj1sito·s tpa<:ra el aS/censo y ade-
más cuenta con la vrucamte restpect~va. 

Oom_lo ante·ced-entes destinados a ilus1tra.r 
el .criter.io de es:e Honorable SenaJdo respec
to ,a, lo1s n'l!éri.tos dell ·Gblmandante de cu\fa 

49.-Ex.traord.-Sen. 
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llf!'Omoción se.
1 
trata, se aeompaií.an l0¡;¡¡ &.i

guientes documentos : 
1) .A¡preciación .generrul por el :Comandan

te en .r elfe de la Fuerza Aérea; 
2) ÜO!pia de la ihoj·a dé serv~ciOS1 ; y 

. 3) C'nadro de sus reiquisitos para el as· 
eenso. 

/Santia¡go, 2fl de a:bril de 1'943 .. - J. An· 
tonio Ríos M. ~ A. Duhalidle V. 

Con:ciudadanos del Honora;ble Sen¡¡¡do: 

En -0onillormidad a lo dis¡mesto. €n el .nú
mero 7 del 18Xt'Lc.uh> 72 de Ja ConstitUJCión 
Polítie,a del E.'l.tado, tmgo el honor ¡de so
licitar V'\lestro acuell'ldo para .asoo:nder a Co_ 
modo:ro del Aire al Coon:andante de (}rU;p'O 
don R¡a:.fa.el IS\áenz ISa;laZJax. 

Este Jefe cuenta. oCJon más de 216 años de 
servicios en las Instituciones Armadas, reú
De así los re.qu:isitos· para el aJSJcenso y ad'e· 
más cuenta con la IV'a.cante respectwa. 

Como antec·edentes destinados a ilus.trar 
el criterio de :ese Honorable .Senad•o, res
pecto .a Jos méritos del,Comandante de <>1Iya 
promo·ción Sle trwta, s;e a'CIOiiil/l)8.lful.n los si
gmientes documentoo: 

1) Aprecüvción .g.eneraa, por ei :Comandan_ 
' te •en .T-efe de la Fuel-z.a Aérea·; 

2) Copia de la ib:oda de servicios; y · 
3) _ ()ua,dr~ de s:us re•quisitos pa~a el as

e¿nso. 
Santiago,. 29 de abril de 1-943. - J. An· 

tonio Ríos M. -- A. Dl$.alde V. 

2.o De los sig-uient~ oficios de .s. E. el 
Presidente de la B.epúblic9,: . 

Con~iud.alda1t10s de'l. Hen1ad-o 'Y de la Oáma· 
ra d·e Diputad.QIS: 

T€n.go· d h·onor de poner en vuestro co
no-cimiento c¡ue he resuelto incluir entre los· 
asuntos- de que podéis ocuparros1 en el actual 
período extra•01'dinrurio de ses:iones, los sL 
g1rientes pro1rectos de J.ey: 

1) ·Subrogación .de los .jueces; 

, 2) Rerorma del :Códi:go de Prooedi.micnto 
:Penal, e·n lo que se refiere .a la a.cum:llllrución 
de autos; 

_,3) Prórroga de la l·ey sobre Previsión de 
A-hog·ados; y 

4) Reforma de la l1ey de Adopdón . 
'S.ol[)tiago, 27 de abril d:e '1943. - J. An

tonio Ríos .M. - Osear Gajardo V. 

.Santiago, 27 de ~bril de 1943. - Tengo 
el honor de poner en ·COn·ocimiento de V. K 
que he :resu~Ho incluir entr-e los asuntos de 
qu~ puede ocuparse ,eJ HonoraJblle Con~'Teso 
Nacional, en el actual período de sesiones 
extraordinarias, el pTo~to de ley sobre 
Institutd de Fo-mento de la {]\farina U\fer· 
oonte. 

$aJ.uda at<mtamente a V. E. - J. Anto
nio Ríos M. .:..:.... Raúl Morales. 

1 

i . 

~-o Del siguiente oficio de la -ltonorable 
Cámara de Diputados : . 

~antia,g·o, 28 de abril de 1943. - IJa 0á
mara de Diputados rucotdó no insistir en la 
ap~pba¡ci•ón d·e Jas modificaci·ones que hwbía. 
inh'odUJcido al pl"'ifecto d1e Jey sobre Cucn_ 
tas •'CorrieUJtes Ball!car~a:s y Oheques y que 
f.ne1•cn dese·clhadaiS por el Honol'a1>1.e Scna-

1·. -

do, :C'Jn excepción de la, 1q'lle consiste en agre· 
gar 1 un inciso final al artículo 42-, .en cuya 
aproba,ció11. 'ha insistido. 

El inciso en cuya a.gr~gación se !ha insis
tido. dicP como sigue: 

"~erá comlpetente p-ara ordenar la noti
fic:=vQión d~l rprotesto ·eJ :mjsmo tribunal que 
debá eono·cer de ~l:a acción criminal subsL 
gni eiJte ". 

· Lo' qHe tengo a honr-1 coammicar a V. E., 
en r~sp11esta a. vm•stro ofi1cio ,nrúmero 1'225, 
de ·24- de aog·osto de 1942 . 

. Ae'ompaño. [os antecedentes resrpeeÜV'OA. 
Dios guarde .a V. E. -- P. Castelblanco 

.A,gtie;ro.-G. Montt Pinto, Secretario. 
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4.o De los siguien~ oficios ministeria
les: 

Santiag<1, 19 de abril de 1943. -Con re. 
]ación aJl ofici.o· JJJÚIJll'ero .541, de este Min:ils
te:!'io, }Jnerro informa,r a V. E., que la Cor
po:r:acii!Ón de Fomento de la Produclci,ón des- . 
:pués de imponerse det.allad.amente de los 
'Perjuicios ocurridos duran•te el mes de ene
r-o úH,jrmo en la :wna :SfUT· defl p·aíis·, ha encau· 
z'ado su ayuda a los damnificados, median-

, te el otol'g-amiento de créditos especiales a. 
los productores madereros que han su'frido 
perju~cios en sus instalw~~onffi de aserrade
ros. 

En La parte 81gr]cola se ha darlo fac:i!lida
dles de· ~pago especwes a [·O<S rugricultores 
damcificadios par.a l>O& trab:ajqs I(}UJe ejecutan 
}.os equipos ar.a.dores de diclha Oortporación, 
eoono asimúSIIllo, se· ha ordenado darles toda 
pre:lieren'Cia en la ejeiC.UJción d:e sms cultms. 
Memás, por interiD!ed'io del Departamento 
de Agriooltura de la 1CoT'poración menciooo. 
dia se e>onceden p:ré'Sitamos. ·en condiúones 
ventaáooas de plaro, interés y amorti,zación 
a las agr1culto·res que deSJeen construir es
taMos y galpones. 

Dios ,guarde a V. E. - F. Jaramillo. 

Sruntil31go, 5 de febrero de 1943. -- Me es· 
grato ~ICIUS'ax recibo de!L oficio de V. E., 
nrúmero 46; de 21 de enero pvdo., dir1gid>O 
a eSJte Ministerio, a peti1ción· de los Honora· 
bles Sena.d>OTeS don ~lejo Lira, don. Alfonso 
Bó!!quez y don Imi•s A!m:bros'i{) Concha, re
ferente a 1•a instal81ción de una sucursa(l de 
1a Oaja N131cioilla1l de A!!lO'rros en la cirwdad 
de Fresia. 

Stohtr:.e· €1 particruJ.ar, tengo el a:gTad10 de 
manifestar a V. Er., .que esta peti,ción ha si- .. 
do trasmitida a la Caja Naéiona:l de Ahorros 
a fin de que se sarva ·consiJder:a;r la posibi. 
li'dad de ac·ceder a ella .en cuanto sea opor
tuno. 

Dios gururde a V. E~. - Gmo. d.el Pedre· 
,gal~ 

&antia,go, 30 de abril 'de 1943. - Dando 
.cnmpJirnúento a 1o dispuesto en el artÍCIU· · 
lo 77 de la Constitución Porlíüca del Esta~ 
do, tengo el ili.onQr de rCIJnitir a V. E., un 

ejemp1ar de la Cuenta. de Inv.emión .der Prte. .· 'i:~ 
supuesto NacionaJ, correspondiente al añ<> 1 
1942, coufeccionad•a por la Con1Jral{)ría Ge-
nerrul d·e la Rlepúhlilca. 

'Dios guarde a V. E. - Gmo. del ;pedre
gal. 

. Santiago, .5 de febrero. de 1943. -- Me es 
gra,t.o wcusar re-cib>O de la atenta .comunica
ción de U. S., de fecha 23 die eneN) últimor 
en la ·Cilla1, en euli:nplimiento de un acuerd(} 
adorpt81do !por ~~a Gomis~ón de Hacienda de 
ese Ouerpo Legislatirvo, solicita se -dirija 
ofici~ a nuestra Represent81ción en A'l"g'en
tina, Brasil y Urugua:r en demanda de las 
leyes orgánicas, los regu:amentos y estatutos 
que rig·en los Bancos de ]a Nación de dichoiS . \ 
paises. ' 
· Al respecto me e~ muy grato man:i.fustar 

a U. ~s. ·q.rle, .con esta lfectha, se íh:a soli'Cita. 
do de las Misiones respectivas el envío de 
la rr.eJgislación indic·ada, la que SICII'á rem:iJtida 
a U. !S. en su debida o'p>Ortuni•dad. 

1 Dia:s .guarde a U. :S. - P.or el Ministro, 
E. ·Gajardo. , · 

5.o De las siguientes mociones : 

Honorllibüe Senado: 

Pa;r.a J,a .mayor .1parte .de tl.os señores Se
nado<~'es fué •Conoc~dla Ja peTOOnalidad del 
ex Diputado por Goil1!cepción don 1Ladislao 
:Munita Ri.sOtp,atrón, 'hom1bre de :bi~n y eon
srugrado pOli' entero a'l s:e:rlvic:iro del pais1. 

Falleció en septiembre de[ a.ñ.o· pasa•do y 
el semtimiento ,que ptodujo Sl1l deceso en e[ 

oono de la ciUJdaJdanía ,qlllle re'presentó, dió 
oportuni1dad rpa.ra ·(]llle se :vec·ono•éiera s:u in
tensa laJhor 'JllÚblica, sus eollldicionés inn-e
gables de hidalguía y 'CabalJ.OCirosid-ad, su pa. 
tri.otism.o probado e ,indiscutible y SIU since
ra ihonra•dez doctrinaria. 

FJ~ Partido ·Libera•!, a cuya c81Sa ;poHH
ca perteneció, sin lllllg·ar a .drn.dms. •qUJe y.a lo 
ha corrocado entre sus fi,gUTa.SI m\ás prooni
nentes. 

Desde• sus tie:.mipoo :.mo·zos lo V'emos al seT'. 
·vicio· abnega,do d:eü paiÍis como ISe,creta.rio de 
la:s 1don'Sllla:dos. d1e Chile en España e Ita
Ha. 

Pero 1\lll llro!m/bre de su te'm!p'1e lV die su 
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··CI!Lriiño y arra:i:g10: 1po.r la tierrra .que lo vió 
mJacer, no poldía prendeT' ,un sentimiento 
.a~VIe!l1tuxero qiUe lo aJl.ejara d:e su ¡patria y 
:pro;r:to d1eja el HeTvi!c:io Consular para in· 
-eor:porar.se a lmjpuestoSI Internos, donde 
·¡prestÓ e':Dij(lientes se'l'lvicios .hasta 1•917. · 

TiarmJpotctn 1a adm.in:i'Stra,ci·ón pública lo se
.Q.ru:jo. en sus a¡fanes de hacer e:J5ecti'va obra 
•tC<Onsltr.uctiYa para el p.aJs, por 110, •que busca' 

' ' ·en <el seu1o .de .la -eiudadanía la oportunidad 
d~teada,. siendo e~e.gido .AJl•c.alde de Lota; 
m'lllcho• die c.lilyo actu:all p;iO!gt~eSio se debe o 
.a su acción td:irecta <O· a sus inspir31ciones y 
''[}:VO~e;ctOIS- que SUS1 SIUJCBSO~r:es p.usierOill! en 
::r> rruc. ti¡c:a. 

Mirando más haeia arriba, sin ambiciones 
ml(l.zquinas, sill1lo con un a:rr.aiga;do pa.trio
tisano, s·oobrio y edificante, aspirra a 1a Cá. 
ma¡r!a Política del Parla.mem.to y es elegido 
Dip!Ut8Jdo por OonCi€1p.ci6n, -el. ruño 1937, en 
cuyas laiboil''es, 1o sorprende ·el terremoto de 
·enero. de 1939. 

F'rernte a esta tra¡gedia •que enlutó a miles 
d<e hotgares .cJhHeools• dermostró toda iJ.a bon
·dad de S'll alrm.a, siend·o, uno ae los más en
tus~;asltas in~il,adm·es y pro¡puls,ores de. ~a 
ley qrue dió ori<gen a la oC'orporación de Re
c.onstr'lllcción y :AuxiHo, a C'llJYO seno ingresó 
como 'CiousejeTo, nonnbr.aiiD!i·ento justo y pro
;porc-ionado a s.us ¡d1e~we!J.os e interés· P'Or 'crear 

este o~ganilsttn'o. 
Son nwmerosas l<a,,, familias ·rufe,cta!das ;por 

el sismo que ~o re·cU:erda:n <:on •CJariño y gra~ 
titud y, e·Sipetcia•lmente, ten e! pro~es.o re
'gionall está latente .q:Üe don Ladils~a-o iMiunita 
se esfoT~Ó pot'que ·'l·a· rec•onsrtrocición :de Jta 
zona devastada f.u:es1e una. r~allidoad edi!fi,can. 
te ·--y ~onsoladora'. 

·T.enennoso, !E'n suTill:'ll, ·qwe el C'onj'llnto dJe 
SIU ·es.fouerz·o· por sell'vill' a~ país representa111 
30 años 1doe intfati,ga'bil'e labor, desal!'rolllada 
Sliemp're c~on alblnegEL~Cii'Ón y \!Jalti'iotisirlo jy 
dej•ando en c.ad:a una de sus· .a:ctu.a.cQones la 
evidencia de 1que' allhel·ó el bienestar colec
tilv;o· de todos SIUS conciud•aJd•anJos. 

DDn Liad:islao Mlunita, en consecu~n.cia, 
se iha heciho 31Cl'eedor a 1a grrutitUJd nacionaJ, 
tanto por 1'as consid•eraciones .expuestas, co- . 
mo porque a su espíritu prúbHco unió s.iem, 
pr.e exce'j)'0iona;J,es condiciones de m'odesti:a 
y caih'allerr>sid'a.d, -que tal. !VIe'Z' contriibillyeron 

a qu'e d!escuid1ru;;.e lo inlherente a su patrimo. 
nio personal, pues jamás. :fné egoísta ni am
bicioso; co~no tambi•én porque eQ ·quebran
tamiento· de •S'll s:a~ud lo privó de for.mar 
lina f.oTtuna para su fallllilia. 1 

Co:nsitdemmos, •pues, de estricta justida, 
;pres{1ntar a la c-o·nsidera•ción del Honorable 
Sena~·o, el s:úguQente · 

Proy~to dé ley: 

"Attícu]o unwo. Con!C·édese, 'j)'Or .gracia, 
{~011 dell'('icho a acre0er; una peil!sión de trein
ta y .~leis mil "j)esns anualJ.es ($ 3>6,000), a do
fia Li:¡:zie Ma.tthe'ws de M:unita y a sus hijos 
~~olterps Gabriela, Ho-ra.cio y Fernando Mu. 
11ita ~atthews y que ...ctislfruta·rán de acuer
rl·o ·COll ~a ley de Montepío M:irritar. 

El ga"'to que r~preise'llta la presente ley 
\SI~ im:Jí>'utará a.l itero resprectivo de Pensio
nes. del Ministerio de!l Interior. 

Est~ ley re¡girá desde -el día prim'ero del 
mes de1l•a fecha de su publica.ción en el ''Dia
rio Of,cia1". 

Santia.go, abril de 1943. -- Gregorio Amu
náteguL- A: Moller. -J. Franci..c:.co Urre. 
jo la. 

Honoi·able· Senado:· 

AJ p.r¡esenta.r a la considera<Ción del Con
greso el proyecto de ley sobre Gaja de Ju
,bilación; y ·íMo:::ttepío para 'los Empleados 
iParticuhtres, cumplo una promesa· c<mtraí
da ·con 1un grupo s-éíecto de ese importan
tísimo g¡remio, grupo que constituyó espe
cialmente la "Asocia•ción pl'O- Jubilac·ión de· 
Jos, Empleados Parti·culares" y a ~a. ·cual se 
d1cbe el :proyecto .que me permito patroci-
nar.. 

1 

Y cmll.plo la .promesa contraída no obs
tante de~ tratarse de un proy•e·cto que debe· 
t-ener su' origen en la Honorable Cámara 
de Diputados, de acuerdo· con nuestra Cons
titución P-olítica, p!Ocr establecel'\S·e en él con
tribucion·es .que sirven de baste a su fina.."l-
ciamiento.. • 

L•a ide~ de le;gislar sobre esta materia en
cuentra &cogida favorable ~n todos Jos sec
tore8 de! dpinión, de modo que unas cuantas 
buenas volunta,des será:::t sufidentes: para 
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hac·er· de esa id~a una l"ea1id&d tangible y a 
corto plazo. 

Ni sus autore·s, ní ·el ¡firma.J.te, tien€n 1a 
pretensión de que .el prOJ~e;cto llegu€ a ser 
iley ·en la forma en que está: se entl'ega 
al conocimiento generai y a la •C'Onsideración 

/ pública ·0omo ·el más. serio aporte· anegado 
. ' 1 

h~s1ta hoy en ·esta materia y con la sa':la 
disposición de oír las modi-ficaciones o las 
insinuacion.e·s que sin separarse del fin per
seguido, hagan del pt'oyecto 1.ma 1ey socia~ 

justa y respetab1e. 
Fina•lmente, será para ·este Gobier::10, y 

ojalá que para esta [-egislatura, un timbr-e 
de orgul-lo, propiciar y trans•formar en l-ey 
este proye.c.to, pues: 1{lil:lo· nos, permitiría se
guir reclamando, en materr-ia de .previsión 
social, un sitio ·destacado entre !las naciones 
más adela..1tadas. 

·Con lo :expuesto, me permito pi"ese.ntar e·l 
siguiente proye•cto sobre Caja de Jubilación 
y Monte'PÍO de los Empleados IParti·culares 
de Chile. 

• ..... ·--... --~· ..... - •·<;l,.fo i 
- ,· ..... ~~:!.:: ; 

. TIT'UDO I 

Disposiciones generales 

Artículo l.o IC:l"éas·e la Caja de Jubilación 
y Montepío de ~os Hmpil~ados Particulares 
y r-efúndese en ·eHa la actua:l 'Üaja de Pre
visión d·e· los Empleados ParticUlares. 

La .Caja <e!S una iwstitución autónoma, con 
personalidad jurídica, •Con la organización 
y finalidades que se determinan -en esta 
Ley. 

Artículo 2.o Los fondos y renta.<; . .que la 
Caja .m~caudará y administrará son d1e! la ex
clusiva propiedad •de los imponentes de la 
misma, y se acumulan ·e incrementan para 
cumplir las final~dades de previsión y asis
t-encia ·que esta Ley esrta:hle~e·. 

Artículo 3.o ETl ::1ing.ún caso podrá la Caja 
m¡¡tor:izar o permitir la inversión de l-os fon
dos ,a,c·umu1ados: ·en -e[J.a, o de sus· rentas, o de 
sus intereses, en fines ·diversos a los que 
establece. esta Ley, bajo sanción de nulidad 
absoluta, sin perjuicio de <la responsabili
dad civil y p<mal d-e· las pe1'SÓ;1as que hayan 
jncurrido en esa falta. 

Artículo 4.o L·as sumas de dinero que se 
imponen 1en esta Caja, ·sUs intel'es·es, sus acu-

mwlaciones, los· servicios y hell'eficios que .la 
Caja otorga, •so.n in-embargables. \S:eTá nulo 
todo. acto o ·C·Oa~rato sübre ellos o qU!E' tien
dan a impedir su <lihve disposición por eJ. 
,titular de los misnio~s en conformidad a esta 
Ley, sin otra excepción •que- las· que esta 
Ley autoriza a_favo·r -d~ la JÜaja, para reali
zar la .. garantía Jlipot.e,caria o prendaria so-

' bre ·los bienes de sus imponentes a·dquiridos 
por intermedio de ella, su ·empl~o en los 
serYicios -estab'k•cidos, y .ei derecho d<e: ,com
pra-ve~üa sobre los· mi.smos bienes ejercita
do por los titu1ares imponent·es, en confor
midad a la Ley. 

Artículo 5.o E'l domic~lio legaJl d-e la Gaj{L 
es la 'ciudad de Santiago, donde f1m:cionará 
su administración y .su o.ficin.a principa·l sin 
embargo, su orgaaización t-end-erá a ofrecer 
a todos sus imponentes, a través del país, 
similares e igua[ment·e: oportunos servicios 
y beneficios. 
· Artículo 6.0 .Serán !tribunales competentes 
para conocer de :to:s juicios en que sea par
te 1a Caja, sea como demanda·da o deman
dante, los de !Santiag·o, pero pa·ra [os jui
cios entre la C'aja y los. imponentes, o entre 
éstos y aquella, .s:erán -conipet-ent-es los tri
bunales del do:miciüo del imponente. . · 

Artículo 7.o Ut 1Caja y los impone~ttes go
zarán del privi1·egio de p·ObDe'za en todos los 
trán:ites judiciales y -fiscales, y ila:s cu-entas 
·a-e sus imponent:es, sus interes·es y dividen
·aos, los 1:f.ondos para serr-v1cws especiales., 
los d€ reservas y d·emás 'Pl"O·veni€ntes de [a 

Caja, estarán exentos• de impuestos· fiseaiLes: 
y municipales. 

Estarán. tan1'biéa -e·x·entos de todo grava
men fis·c·a1 o munici'Pal, las inversiones de 
dichos fondos o de [as ·cuentas, y por lo 
tant,o, los edificios adquiridos o construí
dos •especialme::tte, .que no .produzcan hiero 
a la Caja o a los. impo~entes; y los talleres 
o industrias instala·das para crear o incre
mentar la economía de los. imponentes o de 
:la Caja misma. 

Artículo S.o E1 pers.ona·l d€ la ·Oaja, sin ex
cluir fnvci-onario algu~10, pertenece a un 
S€rvicio so·cial de trasceadencia naciona~, se 
deb-e a él, y })01' lo tanto, deb€Tá pOS·C'eT COI1-
dieiones especia~es de honorabilidad, capa
cidad e ido1leidad para los car:gos que dc
senrpeñe, ·Conocimientos técnic·os a•d,Ecuados 

·.·;.¡··· . ··~ 

··~ 
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y deberá contra,.erse •con ex·clusividad de to
do cargo com:er!Cial o indU'Strial, o d·e la 
atención de gabinetes ae consulta profesio
nal o de atención de clientela parti
cular, al d-esempeño de las al{lÜvidades que 
1a Caj•a 1le confíe y, en .genera'!, a.l ·constan
te servicio de los imponent•es, a.} desarroHo 
de sus ll<Ptitud~·s, al mejo·ram~ento de· su con
dición ·c·ultural y so.cia~ y a la caute·la de 
los intereses de 1a Caja. 

Queda prohibido al pfmsona;l de la Oaja 
actuar. en ·el <te•sempeño. de sus c~rgos, ba
jo influencias y s.E•ntimientos que interrum .. 
pan la ecuanimidad y presteza· de sus actua
cio!l·es funcioaarias, haciéndolas declinar en 
prove·cho de otras instituciones o prrsonas. 
que no s·e•an Ja Caja o sus imponent€s. 

Queda prO'hibido al pecrsonal de ~a Caja 
y a su Administración, ,a¡cep:tar influencias 
y re·c·omend1a•cio:ae:s .. para proveer cargos y 
atender trámit1es dentro de €lla misma. 

I_Ja trans'gr-esióu a .las presentes di~~posi

ciones producirá la suspensión del ·caro-o del 
' "' empleado inculpado, y comprobada la fal-

ta, su sepacración de la Caja. 
Servirá de tribunal de primera insta::J.cia, 

para conocer las acus:aóones, ·en que no sea 
él part·e, ·el Consejo Directivo de la Caja, 
y de tribunal de a:pelación; o de única ,ins
tancw cuando el Consejo sea parte, ]a Con-
traloría Nacional. . 

Podrá acusar cualquiera institución de 
empleados. con Personalidad Jurídica. 

Artículo 9.o Hl Consejo Divectivo o Ge
rente, en su caso·, son responsables ex'Clusi
vos de la correcta, ·expedita y €conómica 
a.dministnaciún de la Caja y de 'todos ]os or
ganismos que de ~!!la dependan. 

TITULO II 

Servicios para. los imponentes 

Artí·culo 10. .Se .dMJOmina.u "Servicios 
Fundamenta~es" Jos de ''Jubilación", "JI.fo'::l
tepío", "Adquisición d-e Propiedades", 

- "Equipo del Hogar" y "Créditos".' 
Se denominan ''Servicios Complementa

rios" ]o.s de Hogar1e1s ptacra InváJiidos", "In
d usrtri.a Doméstica" y de ''Inicia ti va". 

Sérvicios fundamentales 
... 1 

De la jubilación 

Artículo 11. Jubilación. por edad, es el 
derecho que se otorga a .Jos ilrupo;1eutes d€ 
recibir mensualmente una p-ensión, desde- el 
momeato €11 .que reúnen los requisitos de·
terminados por esta Ley, .por el resto de su 
Yida. 

Jubilación por invalidez,· es el der"echQ 
que .se otorga a los impone:ttes de recibir 
mensualmente una. pensión, desde el momen
to en que contra~gan una incapacidad físi
ca o menta-l, que 'la Oaja aceptie· como i:n·a
liuez. 

Artículo 12. T·endrá dere·cho a que la Ca
ja le otorgue su jubilación completa, el em
!}leado que haya trabajado durante treinta 
afias. como €mpleado particular. En lfste ca
so la jubi[ación será igual al promedio m(m
sual de las r€muneraciones percibidas en 
Jos últimos ·cinco años, siendo. su máximo 
igunl a 6 sue1dos vita.les y su mbim,o igual 
a un sueldo vital. Las pensiones if>luctuarán 
en todo caso, en mllación ·c·on las alteracio
nes introducidas ·en los sueldos vitales u 
otras mo.dificaciones de sueldos cr·cadas por 
disposición l-egaL 

El impoaente moviHzado en Servicio Mi
litar, po·drá, inmediatamente de J~ciucorpo
rado a su empleo particular, iniciar el pa
go 1ota1 de ·la~ imposicioll'es atrasadas, lo 
-r¡ue ,podrá ha·c~·r en un número de mensua
Edades 2 vec€s mayor que •e'l de meses que 
o·cupará en dicha obligación 2\Iili1ar. 

Artículo 13. Igualmente tend,rá deJ'('·cho 
a que se le otorgue su jubilación €1 emplf'a
do que cumpla 50 años de !Edad y tenga mits 
de lO años de imponente ·como -empleado 
partícu~ar. Re·cibirá en este caso una pen
swn de· jubilación €Quivalente a tantas 
treinta avas partes de• :la pensión de jubi
lacióa .calculada conforme lo .expresado en 
el artículo anterior, •como ·sean los añm. de 

. imposiciones. 
Artículo 14. La Oaja pagará jubilación 

por inva:lidez, durante· el tiempo que dul'C 
l.a incapa·cidad del imponente• que estando 
en servicio hubi€Te sufrido una alteración 
·en su sah1d que le impidiere trabajar o con-



tinuar trabajando en i]_as mism1as labore·s 
que desempeña·ba habitualmente! en los últi
mos 10 ·años, y siem'Pre que su afección no 
quede co_:mp.rendida. dentro de las que co
rr-esponde atender -a los Sea:-vi-cios de ~Iecli

·c-ina Preverntiv-a, por [a que estuviere go
za.::Jdo o podría gozar de subsidio-reposo 
total o parcia•l. 

Artículo 15. Los derechos a jubilación o 
<pensión, por inva.J.idez, nacen desde ,f"l mo
mento en que se contrajo o· se .produjo la 

1 . 
incapacidad para trabajar y no serán in-
c-ompatibles los dere·C'hos referidos, co:1 los 
que el emp1Eiaido afe-cta•do pudiere hacer 
va1er ·en virtud de otras 1-eyes. 

Artículo 16. El empleado parti-c'llll:l-r im
ponente que• se conside·r.e invá.J.ido deberá 
preSlentar a 1a Caja prueba suficiente de su 
estado, con soEcitud escrit-a, sin embargo 
cnal.quie:ra persona ·podrá hacerlo en su 
nombre. La Caja usará. todos los mediDs que 
eonsider•e adecuados para cercio:rarse de la 
eEectivida<d de -la i~1vailidez; p~ro deberá 
disponer desde eil 'primer momento 1a for
ma en que -el supuesto inválido será at1:·endi
do por los 'Serv1cios de InvaEdez. 

En el supuesto •c-as.o. 1€11 que ia afe-cción 
n<> tuvi-er:e• la consiste·nci-a de invalidez te~ 
mida por ·el impo;'lente i]_a Caja re·cabará de 
'los Se•rvi:cios de Medicina Preventiva corres
pondi·ente, si procediere, la devolución de 
-los .gastos ~fectuados por eHa. Si no corres
pondiere ~a atención a los• Servi•cios de <Me
dicina Preventiva la IGaja cargará los gas
tos en la Cuenta de Fo':ldo •de Retiro del 
imponente. En todo caso, la <Caja procurará 
reinte•grar al imponente a su :est.ado normwl 
de facultades. 

Artículo 17. La Caj1a procurará restituír 
las facultades •lesionadas del imponente in
vá1ido a ·su estado n-til"JJI.ail para lo cuail dis
pondrá de ill.ogares para inválidos, donde se 
1rs procurará a1iención médica, residencia, 
reeducación y .tr&bajo ade-cuado, cuando su 
sa~ucl y cap31cidad a·sí •lo requieran. Sólo en 
[os casos -en que la familia de~ imponente 
pruebe a ·la Caja que •está en condiciones de 
proporci:onar ~l .paciente! ·atención semejan
¡te o superior ·a la, ofrecida por ·eUa, :permi
tirá excluír1<e· de su atención, conservando 
el paciente· e~ dere-cho a su asistencia en 1€:1 
momento que ;¡_.o pida. 

[))e acuerdo coa las disposiciones. -econó
micas qu~ estabíl·ec-e la prooenw JJey, Ja C'a
ja .fijará una pensión al. imp·onente inváli
do, d~· la que ·deducir~ los gastos que él cau
sare, en la pro.porción -que el reglamento 
establezca; -el remane:::llte· incrementará la 
cne:lta de retir:o de~ imponente sin familia 
o se entregará a ésta en prorpoTición a la 
asignación de• mont·epío de que• sus miem
bros pudiesen o hubienen tenido dere-cho a 
di:srfrutJar. 

Artículo 18. El imponente inválido· de ca
ráicter temporal que p~eda, según Ja Caja, 
recuperar el uso de· sus, facu1tad·es de tra
bajo, co~s-ervará la propieda·d d·e su empleo, 
p-ero, el emploe'U~dor, qued·wrá. dispensado de 
la ob1igación de. pagarle sueldo, una vez 
cumplida· ~a disposición de1 artículo 61 y 
del l:G2' si corres'Pondiere, del Código dell 
'l~rabajo. 

Artículo 19. ISi 1e<l imponente inválido tu
viere ·cMgas de familia tendrá derecho a 
que la Caja ·cubra sus imposiciones por 
IA.signación \Familiar, en forma de que 1os 
mismos be::leficiados· .con ehla hasta e~ mo
mento de ·la invalide·z sigan gozando de '\''Se 

bendicio.. Además, :para este sólo ·erf'ecto, eil. 
jnválido será ·considerado Cesante involun
t-ario y deberá percibir los subsidios ~egales 
de Cesantía. 

Si ~a situación de 1a familia, aún co-:a los 
J:"e'cur•sos ya indicados, fuera inéonveniente, 
la Caja podrá ·conceder al inválido un cré
dito que gravará eliF'ondo de R·etiro y que 
s·erá. prugado a [a famiHa 'POT mensu.JaQidades. 

Artículo 20. ·E[ !Reglamento d·ete'I'1lliaará 
ras [esiones y enfermedades que darán de
recho al imponen~· -a los servicios de inva
lidez y pl'ecisárá las forma1idades y s-am~io
n-es necesarias para resguardar a la Caja y 
a los interes·es sociales ·que ena representa, 
de cuaQquiera. simulación o abuso. 

El 'Reglame-:ato 'Proveelrá la f-orma cólJlX) 
las af·ecciones no a•tendi·das j·ustifi.cadamen
te por Jos Servi·cÍOiSJ de Medicina legahnlente 
<estab1·ecidos en ~neficio de: 1os -empleados 
t;n generrul, lo se•an por la Caja. 

Artículo 21. :Si la Gaja ati·ende a sus im
pone:;:des de a.fe·c·ciones para eóJ. tratam:ien
tn de las· ·cuaJ1e•s ·existan las instituciones de 
que tralta el articulo· anterior, cuyo finan
ciamiento s·ea. ,coste-ado :POr los empl·eados o 

• 

'-; 



emp[eado·r:es o tributos a favor de Jos pri
meros, correspl{)nderá a ella' percibir ITas 
cuotas propo·rcionales a 1los g'astos que·· 1m
hiere ed'ectuado en favor cde sus asistidos. 
Las Qajas o servicios deudor·es procederán 
a l'eintegr:ar los saldos po:r metnsualidades 
vencjdas; un may<>r retardo dará der.ec'ho a 
la Caja a percibir intereses sobre las deu
das., y para ~stos efectos, Ja nómina de s.aa
dos, firmada por •el l'epresentante de la Ca-

. ja tendrá mérito ejecutivo. 

Del Monte:Pío . 

Artículo 22. E·l r::\font·~ío es la p·ensión 
que la Caja otorga a los deudos deil e.mp:le'a
do particu1ar imponente· y del jubilado fa
llecido. 

El l\1ontepí<> no se1·á mayor en ningún 
caso al monrt.o de se~s su,erldos vitales; no ex
cederá •d·e~ SO por .ciento de !la pensión de 
jubilación d·e que estuvier·e .go~ando ,€t} ju
bilado. o de que pudiere gozar ¡e[ no jubilla
do, ni será inferior al 40 por ciento' de dicha 
pensión. 

Artí9ulo 23. Tienen dere•cho a Montepío 
los siguientes deudos: 

(1 )' El •c·ónyuge so•brevi vient!e no divor
ciado perpetuamen:t,e ·por ·SU eulpa. 

b) Los hjjos legítimo's y ~atura[es menu
res, hasta •cumplir 18 años los hombres y 25 
años de edad la mujer; o ambos, hasta re-· 
cibir e1 título de una profesión u oficio q~e 
te'Xija ·estudios universitarios o .técnicos es~ 
p.eci~les, y hasta seis meses después de gra
du/:l¡rse; siempre• que 1os •estudi'Os S€ desa
rrolh:m en fonna normal y progresiva, sin 
retrasos ni repeticiones de -exámenes ni gra
dos. 

e) Los ascendie:ates legítimos. · 
d) ·Los co'laterales legítim<Ís inválidos, 

que hayan, vivido a expensas de[ fa.J.ile•cido. 
e) IJas persona•s que hubie1·en adoptad<> 

we¡ga1mente al fa.Hecido, y siempre que e1l 
adoptado haya vivido ·con sus· adoptantes 
por lo menos. 5 años1. ' ~ 

Artículo 24. La mitad de la. pensión co-• 
rr€sponderá. a aa viuda o a~ viudo iacapa
eitado para trabajar si eüncl!rrieren ~os hi
jos ·o los pa.dres del causante; ~a otra mitad 
se distribuirá entre éstos a prorrata y e1l ~es-

. to des ~os hered1e'ros .citados en el ~mtículo 

precedente. La cesación de dere·e:ho a :\Ion
tepío por uno ·o más deudos, incrementará 
proporcionaime!dlte la parte J.e los d•emás be
neficiarios. 

.A fa'lt.a de })adres o de hijos la totalidad 
de la pensióa corresp'O·nde:rá a 1a viuda y a 
falta de ésta a los ib.ijos o padl'es y el resto 
de ·los herederos eitados anteriormente. 

De la Adquisición de Propiedades. 

Ar.tículo 25. La Caja procurará faYorccet· 
con la menor amplitud posib~e Ja adquisi
ción por •cada imponente de u:1a propiedad 
raíz m·ba11a y una suburbana o predio rús
tico; y ··predios rúsúcos de propiedad ~n co
mún de vario's imponent~s asociados en coo
perativas de administración, producció:1 y 
ventas. 

Artículo 26. La Caja edificará y ofrecerá 
a la venta a sus imponentes, edificios en 
Jos centros urbanos .qUJe! se ·encuentren en 
estado florecieate y ·en. ·que la propiedad 
raíz sea de fácil venta y arriendo con equi
tativa uti<lidad. 

Las construcciones d'º la Caja serán he
ellas en serie·, con sistema de construcción 
y materiales que den allllplias garantías de 
resistencia, debieéad·o· su precio, sin embar
go; no sobrepasar al de las e<ons<trucdones 
comunes. 

Artículo 27. Cuando él número de' las 
granjas suburbanas y de. fundos d·e propie
dad de :sus imponentes, lo justifique, la Ca
ja dispondrá de ~os medios adecuádos para 
supervigilar 1üs btere.ses de ellos, sumir.is
trades ·conocinüentos. sobre· 1as institucio
nes .que favorezcan 1a propiedad o produc
cwn agóco1a y ·encauzar sus labores en 
forma de ·que obtengan. equitativo premio 
.de sus ·tra,bajos. 

·Articulo 28. Las propiedades adquiridas 
por los imponentes, con F·o::1dos y Présta
mos Hipotecarios, ,<fon an:fJerioridad a la pre
L'>ent·e Ley, serán reconocidos por la Caja 
como créditos; por ·eHa o.tovgados, en •las con
diciones ·de amortización e interés ea que 
.fueron contratados. 

Artículo 29. LaClaja, a pedido de cual
qui-era de sus impon¡etes, deberá solicitar 
del .Suprento Gobierno íla expropiación de 
sitios eriazos o pr.o·piedades declaradas in-
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salubres ubic·adas dell'tro de radios Ul'ba
nos de las ciudades, para que le sean adju
(~icadas. al pm•cio del avalúo más e•l10; por . 
ciento, y que ·d·eberá ·dedicar a construcción 
de su casa habitá·ción. 

La Caja deberá asegurar la ·Compra total · 
del predio O· propiedad .expropiada, ya sea 
para un imponente o para varios. 

Del Equipo del Hogar. 

Artículo 30. J_,a rCaja procurará favore.cer 
•con la mayor ampEtud la debida dotación 
del primer Hogar familiar de sus imponen
tes. 

E•l plan de créditos consultará especiales 
ventajrus para el im¡ponen.te qu~· . primera
mente haya adquirido un inmuJEib1e destina
do a estab1ecer su propio hogar. 

La Gaja dispondrá de •los medios para 
Hustrar a sus imponentes sobre la forma 
más económica, confortable y beHa de equi
par hogares para impon€ntes que dispo':l
gan r:nspedivamente de ·entradas equivalen
tes a 2, 3 y 4 salarios vitales. 

De la Seguridad dé las Propiedades 

Artículo 31. La Caja •:P"roveerá [a forma 
de resgliardar .por medio de Se.guros mni
tua.les y cooperativos, las inversiones en 
prop~edades inmuegles y muebles. 

La Caja ofrecerá también a sus imponen-· 
tes, Seguros de Desgravam.e:a Hipotecario. 

Del crédito a favor de. los impotentes 

Artículo 32. La Caja ,prove•erá la forma 
de ofrec·er a sus imponente's !funciones de 
crédito no inferio.res. a las ·d.e que dispusie
ron ha·sta la ·dictación de ~a pres·ente Ley; 
pero cuidará de ·estimuilar en adeJante· el 
Crédito de !Fomento Económico. 

En conse:cuencia favore·cerá las iniciati
Yas de sus imponentes para constituir Coo
perativas de Oons'l1mü y de iproducción, fa
vore•c·iendo a [os coope•radol"es. 

Otorgará esp·ecial atenciÓn y dispondrá 
de recursos :que propo·rcionen ·o·rient.ación y 
control, en favor de la pe•queña Industria 
tDomésti.ca a•tendida por el imponente y su 
:familia. 

,De los servicios complementarios 

De las escuelas-~ogares para inválidos 

Artículo 33. La Caja dispondrá, en ·favor· 
de :sus · imponentes inváEdos, de ho·gares 
destinados a prO•CUa."aJdes ~a restitución de 
sus :facultad-es y cuando su incapaoc·i·dad no 
les permita reintegrarse a sus a:ntiguas' a•c
tividades, conocimiento1s manuail:e's e intelec
tual€s apro'piados par•.a crear .en e:Uos 1~ se
cruridad en sí mismo·s -y el interés poT 1il vi-
"' ' 

·da y h sociedad.' 

De la Industria Doméstica 

Artículo 34. La Oaja .a'frecerá a sus impo
nentes Servicios de Cr.édit9 y Técnicos 'Y 
~ervir[, de intermediaria entre ellos y toda 
institución pública o privada que teng.a por 
objeto fomentar la industria doméstica y fa
miliar. 

Para orientar a sus imponentes, la !Caja 
formai·A periodiéamente un Pla.n de produc
eión ·v coordinación de la industria domés
tica" "y el que etStudiará en cooperación con 
la "·Corporación ·de Fomento de la Produc
ción" v los !Ministerios de EducaciónlPúbli
ea v Economía Nacional. 

El Departamento de Iniciativa de la Caja 
euidará de la divulgación de conocimientos 
de la especie requerida y de procu~a.r que 
la producción tenga mercado y precios con-
Yenientes, r 

Del :Drepartaménto de Iniciativas 

Artículo 35. La Caja mantendrá un Depar
tamcmto éle Iniciativ:a!'i destinado a cumplir 
]o,~ siguientes fines: 

a) Velar por la coordinación de esta Ley "! 
el 1"istema. de legislación nacional desti' 
nada a :favorecer a los empleados parti
cularrs. 

b) Determinar la forma de mejorar las dis
posiciones de la preis·ente Ley; coordinan
élo rn la ·Caja todos los beneficios que las 
1liferentes leyes señalan para el empleado 
narticular. · 

e) Proponer al Consejo Directivo el pro
g-rama de las Asambleas de Imponentes-
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-{!) Realizar la obra cultural y de propagan· 
da a que se refi<eren ·diversas disposicio
nes de la presente ley. 

-e) Controlar el funcionamiento de los Ho-
gares y Talleres de 1a Oa,j·a. ' 

!) F:roponer al Consejo Directivo los Regla
mentos de la presente Ley y proyectar 
sus futuras modificaciones. 

Artículo 36. TJas instituciones públicas y 
privadas deb.erán suministrar a ·este departa
mento, los informes y datos estadísticos 'que 
requiera para la mejor atención de sus fnn-
ciones. 

TITULO III 

Del financiamiento de los servicios y de 'la 
economía de la 'Caja 

Artículo 27. tCon el 'fin de formar los fon· 
dos de Jos imponentes y el de la Caj·a. qne 
permitan realizar los se.rvicios y beneficios 
que esta Le~- establece, torlo empleador de
positará en la Cuenta ·de cada empieado. 
mensualmente: ' 

fl} El 10% del süeldo, comisiones y demás 
remuneracione<j de cualquier especie que 
pague al empleado. 

b) Unn suma igual sobre el sueldo, ·comisio
nes y remuneraciones de cualquiera es
pecie, que Rerá aporta-da por el emplea
dor. 

e) T~a mitad del pl'imer sueldo . .a·ebiend:.> 
pagarse J1asta de dos mensualidades. 

(l) T1a diferencia del primer mes ·q'e RneUo 
cuando d empleado recibiere mayor 
emolumento. 

e) Una parte no inferior al 25% fle ]a¡., 
~ratificaciones qne correspondan al em
pleado, en conformidad a lá Ley. 

f) J1as imposiciones voluntarias del emplea
do. 

g) JJ1as imposiciones volm1tarias d'el em
pleador. 

11) El 8,3·3'% ·qne como indemnización <¡or 
años rle servicios que ·contemplan las 
leyes vigentes. 

Artículo 38. Con el fin de fi.nanciar los .Ser 
·vicios Fundamentales, en especial los d-e ju-

bilación y Mon~epío, establécese un !"eear· 
¡ro de 112-% ·en las tasas ·actuales de tocloo:: .. 
los rubros que establece la Ley &. 786 y sus 
modificaciones; este impuesto deber.í o;er 
pagado según las reglas establecidas pL r 
],¡ referirla Ley :y será devuelto por el Fis
•'O mensualmente oa la Caja. 

Artículo 39. La Caja abrirá .a. cada impo
neutr tres cuentas personales destinadas a 
contabilizar las entradas; la Cuenta N.o 1 
rstará drstina·d'a a formar la" Cuenta de iR.e-
tiro"; la N. o 2, destinada a formar la 
"Cúent.a de Independización" y la Cuenta 
'\:.o 3 a formar ra "Cuenta de SeHicios 
Fundamentales". 

En 1a Cuenta N. o l la Caja contabili-
zará las imposicioll'es que se estahJ.ecen en 

las letras e), d). e), f) y g) del Artl. 37. 
~- se capitalizará mensualmente con abono 
de intereses no inferiores a l01s que la ('a
ja Nacional de Ahorros pa¡rue sobre los de
IJÓsitos. 

En la Cuenta X.o 2, Re contabilizarún 
las imposiciones correspondientes a las le
tral'l a), la 1nitad de las imposiciones qne 
establece la letra b) y la imposición que 
establece la letra h) del Art. 37; en la 
t:uenta· N.o 3 se contabilizará el saldo de 
1a imposición establecida en la letra ·b). 

Artículo 40. Los sueldos y los fondos de las 
Cuentas de previts·ión que esta J.Jey eRtab1e· 
cé, sus intereses, sus j,nversiones y todo des
tino en que puedan emplearse definitiva o 
·transitoriamente, hasta llegarse ,a la"'' pen
siones de Jubilación, Montepío y demás. 
destinadas a conselTar la salud o supervi
VNlcia dél empleado o de Jm; deudos, con 
Jos derech01S1 de previsión que se establP
cen, son inembargables y gozarán del -pri
v'ilegio de pob:r:eza de qup trata el N. o 4 
él el A;rt. 24-72 del ·Có-digo Civil para los 
pfectos de ·quiebra, concurso o liquidación 
!le los establecimientos empleadores. 

Del Momento de la Jubilación y Monto de 
ella. · 

Artículo 41. rCuando un imponente haya . 
rumplido ·50 años de edad, tendrá derecho 
a jubilar. 

Se di·stinguirán_ en ese momento tres si-



tuaciones que originarán otras ta•ntas mo
dalidades de Jubilación: 

tuación b), pero la antigüedad IS·e contará 
desde el momento de la primera imposi· 
ción. 

a) La de los ünponentes que ininterrum- J;os años de trabajo fehacientes y rdo-
. pidamente lo fueron de la Caja de •Pre· cumentalmente cumplidos con anterioridad 

visión de los Empleados · Particula!'<es, a la ·dictación del régimen legal de Fondos 
desde su fundación, o de los Organis- de !R~etiro (1924), serán recono.cidos como 
mos Auxniare\S' desde su iniciación, o válidos para fijar el monto de la Jubila
ele unos u otros ind·istintamente, pero eión de la rGaja, tomándolos en iguald~d a 
con continuidad ininterrumpida de la años de imposiciones, per'o ·el imponente 
acumulaeión de sus Cuentas. mi entra!& continúe trabajando deberá abo-

b) I-'a de los imponentes que se iniciaron nar a la ·Caja, contabilizándolos en la Cue11-. 
como tales en las instituciones' de previ- ta N'. o 2, una imposición mensuíil suplemen· 
sión cit.:'tdaiS en el párrafo. precedente. taria que podrá ascender !hasta un 5% del 
pero que por una o más ocasiones de- ·promedio del t~tal de sueldbs que obtuvo 
jaron de ser imponentes. en aquella época, y cuyo monto no podrá 

e) l1os imponentes de las instituciones de ser mayor, en total, que el 1% de su suel
prcvisión ya indicadas, pero que se üli- do mensual adual. Esta deuda se concep
ciaron como tales con fecha pols·terior. tuará por la Caja totalmente extinguida, al 
al de la fun'd'ación de ellos. · otorgarse la Jubilació;n o el Montepío. 

En <'l caso a). al recibirse· por la Caja 
el traspaso de Fondos de Retiro de cada 
imponente, o· el de sus deudas, aplicaciones, . 
reinteg-ros o devoluciones por él recibida_<: 
y de ellos provenienteiS•, la Caja conceptua· 
l'ft el traspaso :d'ebidamente hecho, asignán
dose con ello el derecho a que se conside
¡·en los años trabajados y sobre los cuales• 
se pueda hacer una comprobación fehacien
te y documentada, cÓmo válidos para jubi
lar o fijar el Montepío. 

En el cals'o :b), se procederá como eñ el 
. a) pero deberá reponerse por el imponen· 

1e los abonos .a las CU:entas de Retiro como 
si las int<'rrupciones no hu~ieren existido; 

· 1a Caja podrá f[!cilitar dicha . operación, 
concediendo un préstamo de reintegro, sin 
:intereses y cuyo servicio de amortizaci'ón 
concuerde ·con el sueldo y obligaciones1 ge-
1H'rales 'del imponente. 

En el caso e) podrán considerarse dos; 
':',itnaciones: 1a del imponente que· iniciado 
como tal, .no ha interrumpido en ningún 
momento sus imposiciones. caso· en que su 
antigüedad se conceptuará correcta de&de 
1a f.echa dr la iniciación de la Cuenta de 
Retiro que traspasa a. la rGaja; y ·el del im
ponente que ·por ·haber dejado de ser em-. 
pleadc, ha interrumpido la continuidad de 
Rus imposiciones, .caso en que procederán 

las reposiciones que se establecen en la s·i-

Artículo 42. 1cuando loiS imponentes del 
1:égimen de :B"'o:p.dos de Retiro,- a que se re
fieren 1 as disposiciones a) y b) del "Artí
culo 41. al trasladar su Cuenta a la Caj·a, 

lo hagan como deudores de ·Préstamos Hi· 
rwtecarios, Préstamos a Corto Plazo o Prés
tamo:s de Auxilio; o h:ayan recibido parte o 
d total de .sus Fondos en concepto- de Apli
"ación de Fondos de Retiro, para Mejoras, 
Aplicaciones para Amortizar Deudas Hipo
tcarias ;: Devoluciones de Fondos :d'e Reti
ro por Edad M'~xima, la Oaja procederá a 
reconocer tales· op'eraciones como présta· 
mos, fijando .para ellos una amortización 
encuadrada. dentro de lais posibilidades 'Ge 
cada imponente, tenidos en cuenta el suel
oo y ~ns obl-üraciones; y si las operacionco;; 
fueron hecha;-con escritura pública por Jns 
instituciones de previsión predecesoras, se· 
tendrán sus términos como- válidos en cuanto 
cst·a blezcan intereses y formas de devoln
Pión: · El sueloo, las gratificaciones y toda 
forma de remuner.aéión, y las .pensiones de 
.Jubilación ;.' Montepío responderán ·a fa
vor de .la Caja del bnen cumplimiento de 
Jos compromif;os enumerados'. • 

ArtíC'Illo 43. El Íll1ponente que invalid'e 
tendrá derecho a recibir una pensión qu.e al· 
·(~ance a tantas !30 avas .partes de· la 'pen· 
sión completa, como sea ·el número de años 
de imponente qup hubiere cumplido, salvo 

_ C'nand<, se trate de empleados que iniciaron 

·! 
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sus bnposici.ones en la forma determinada 
m la letra a) del Art. 41 y letra b) :del 
mismo artículo, siempre que hub.ieren cum
plido con las reposiciones que él establece, 
("11 cuyos casos se tendrán por años :a:e im
posiciones, los años completos no tr~.baja
dos. 

Exü,tirá en favor de la pensión de inva
lidez, el mismo máximo y el mismo míni· 
mo establecido en el Artículo 1'2, tSialvo si el 
número de impo&ieiones fuere menos de 60, · 
bajo cuyo mínimo el imponente· solo podrá 
obtener la. proporción de pensión que le 
corresponda matemáticamente. 

De las Devoluciones y Reintegros 
,"l"''·~· 

'! 
Artículo 44. !Sólo el imponente que de

jara dé ser definitivamehte empleado para 
trabaj.ar como empresario y •empleador de 
más df. ·5 empleados, o par.a ejercer una iu
dusfria o una profesión l~beral u oficio in
dependiente, podrá solicitar de la Caja, 
despuéJq de transcurridos los primeros dos 
años de su caso, la devolución de sus Ji'on
dos fle Retiro y de Independización. I.J·a 
devolución deberá hacerse por la Ca.ja, una 
vez comprobadas fehacientemente las co.n
diriones y veracidad del nuevo estado del 
H·empJea·do y siempre que las pols•ibilida
des indiquen que no necesitará de los :bene
ficios y servicios de ella, dada la co•ndición 
de prosperidad de .sus negocios, a lo sumo 
en 24 mensualidades• consecutivas. 

Si en cualquieí~ momento de su indepen
cizac!ón, el ex imponente sufriera un .que
branto en sns negocios o eay.era en quiebra, 
la Caja suspenderá las devolucionoo; y si 
hubiera hecho ya. una devoluci<?n de ellas 
que no invalide actuarialmente· los ·cálcu
los y reserva:s• de los Servicios Fundamen
tales, transformará las. devoluciones efec
tuadas en un préstamo y mantendrá en fa
vor del afectado su situación de imponen-· 
te~ activo, chn un .plazo de regn1ariza~ÍÓ!1 
de 24 meses. 

I.1a regularización podrá hacerse aún so
bre la hwsf' de un sueldo vital. 

Artículo 45. ~~ empleado extra1i.jero, de 
t·ual quiera especialidad a que él ·pertenez-

. ·... . ca ~r siempre que su primera per.ma.nencw 
en •Chile, sea Ínayor a 6 meses de estada 

' 

deberá ha·berse constituído en imponeJ?.te; 
su empleador, o él en ausencia de aquél y 
en su repres·entación, deberá integrar los 
:ingreJS·OS normales precisamente desde la 
fecha de su entrada al país. Bxceptúa·se' el 
caso del empleado extranjero, contrata'do 
m el extranjero, y que según las ·reglas de 
derecho, no le sean. aplicables las leyes chi-
lenas. • 

IJa devolu.ción de los Fondos de Retiro e 
Independización, corresponderá a. la Ca· 
ja efectuarla al contado, si la salida del país 
se produjere de'finitivamente, antes de trans· 
t·urridos los dos años de su entrada ;al país, 
segíin declaración p~ji~'-·oual del empleado, 
eertificada ]Jor el emp1ea.dor y por el Cón
~;ul respectivo. 

Si en cual.quiera o~asión del futuro, di
cho ex imponente debiera entrar nuevamen
te al país como empleado, ·o habiendo entra· 
do como pe"rsona de recursos independien
tes, llegara más tarde a constituírse ~n em
r: cado, ·~ólo podrá entrar o permanecer en 
el pa.í.~, rrintegrando totalmente. los Fondos 
recibidos {'n deYolucióiJ, más el agregado 
1le üna cantidad que fijará el Departamen
to Actnarial de la Caja. correspondiente a 
incréme.ntos no pert·ibidos por intereses o 
deJ·eC'Iws a Servicios y Beneficios .que la. 
Caja pudiere concedérle y para lo!s cuales 
fner·en necesarias l1a ber Tecibid'o im ro si· 

<:iones regullll'mente. 

El extranjero no residente con continui
tlacl permanente de imposiciones ·en el país, 
desde la dictación de las leyes de previsión 
rconómica )' desde el momento de la ini
ciación -de los organismo:s' (Cajas) respec
tivos no podrá, ni aún con el cumplimien
to (LG la disposic.ión precedente, adquirir 
1a capacidad de integrif!ad concedida por 
rl A;rtÍClllo 41) a .Jos empleados que hubie
ren trabajado con anterioridad a 19;24 v a 
los que lo han lb echo interrumpidamente'. 

Artículo 46. E:J empleado •extranjel'O que 
debe sali·r del país por .concesión de licen
c-ias o por otras causas comprobadaiS, para 
¡·ri•ntegrarse a él periódicamente; no podrá 
rrcibir las deYolucionrs que ~nd'ica el ar
tículo 45, salvo que exista entre su país y 
Chile, un .acuerdo en plena aplicación y vi
n-en cia, de compensaciones el~ jubilaciones, 
montepíos y 'Senicios socia lec::. 



I1a Caja cumplirá los convenios de pre
visión social por intermedio del .Supremo 
Gobierno o de institución a institución, do
cumentadamente y con especificación de la 
obligación 'de otorgm· al agraciado servicios 
s;milares a los que ella otorga. Este con
venio deberá set aceptado por el imponente 
~'xtranjero. r~a Caja hará el tra1spaso de 
fondos sólo hasta la concurrencia de cof;
tos de los servicios_ que el organismo res
pectivo tuviere ·en servicio del imponente 
y deducirá el capital de los que en aquel 
alteren. 

Articulo 47. I1a reentrada al país ·de un 
<'mpleado extranjero que hubiere hecho: uso 
de la:<;: disposiciones del Tratado o 'Conven
eión rle. Previsiól'l !Social, a que se ha hecho 

refcrenóa en e1l artículo precedente, o su 
entrada como persona de recursos -indepen· 
'l'lientes, pero que posteriormente llegara a 
(•ontituírse en empleado, dará ocasión· a.l 
cumplimiento integral :de las disposiciones 
.t1el Artículo 4!5, ISübre reintegros a la Gaja 

0 sn no entrada o_ salida del país, respec-
tivnmente. -

Artículo 48. El incumplimiento de las 
disposiciones de ,reintegro a la Caja de de
voluciones he·chas a empleados. extlranjeros, · 
IJOr ausencia definitiva de él, o por la vi
gencia de Tratados o Conv.enios, o por otras 
causas, co,ncede el derecho a la Caja de 
perseguir judicialmente al emplea·dor 'Y al 
Empleado y percibir a favor de los .'f'er
vicios Fundamentales, una multa equivalen
te a 6 meses de sueldo del empleado, con 
cargo al empleador y de un mes de sueldo 
del empleado con cargo a éste. Las ante-

1 iores sané:iones son independientes de las 
renerales que imponga esta I1ey y las de
más de prote~ción a los Emplados Particu
lares. 

Artículo 49. T~a ·Caja contribuirá ·dentro 
de las. prescripciones generales de esta J 1ey 
~· los debidos resguardoe actuariales de sus 
reservatS, a la interrelac·i·ón de todo organis
mo de jubilación y montepío del país, para 
lo cual atenderá preferentemente a la situa
~-ión que se le produzca a sus imponentes 
que pasen a serlo de otras iiJJStituciones si
milares, facilitando d traslado de los fon· 
dos por ella recaudados v contabilizados a • 1 

1as que en favor de ·ellos se hubieren abier
to en los organismos congáneres:. 

Artículo 50. Los imponentes .que· conta
ren .coü 120 o más imposiciones integradas 
a la Oaja, .con.sider.ados también los incluí
dos en las letras a) y b) del Artículo· 41, 
podrán, ,si dejaren de ser empleados de 

acuerdo ·con la situación considerada en el 
Artículo 44 <hacer uso, a·demás del derecho 
en él estabiecido, a los siguientes, entre los 
cuales podrá optar: 

a) Conservar los derechos adquiridos atasta 
el momento de su cambio de empleado 
a empleador, o de empezar a ejerce~ in
dependientemente, en . cuyo caso podrá 
jubilar, al cumplill' ia edad requerida, 
con tantas tre-inta avas rpartes, <eomo 
sean las anualidades que efectivamente 
acumuló en la <Caja, más -el incremento 
que le significaren intereses capitali~a
dos so:bre todas SUJ'> !Cuentas, a razón del 
5~{, anual durante el lapso de no per
cepción ·d:e nuevas imposiciones por las 
Cuentas; en el caso anterior, tendrá de-

. recho a dejar a sus deudos el montepío 
que corresponda en relación a la dis.
posición precedente; y 

b). Continua.r en pleno goce de los servicios 
y beneficios totales, para cuyo .efecto de
berá. continuar como imponente volun
tario con las contribuciones mensuales, 
tanto las que correspondan al empleador 
como las que son de su propio cárgo ha
bitual. :Si pot<;teriormente a e~ta determi
nación, debiera hac.er uso del derecho' 
simple :que :acuercra el oartícul·o 4'4, ¡por 
drá acogerse a él, y en este caso recibi
rá adicionalmen~e, las contribuciones del 
emr,1eador que el' peticionario hubiere 
hecho en el lugar de a;quel, ·en este pe

riodo extraordinario. Al efecto la Caja 
co.ntabilizará estas bonificaciones extra
ordinarias, detS:de el momento qúe ad
quieran ese carácter, tota1mente en la 
Cuenta Nt.o.2 .. 

La vuelta al carácter de emplead'" de ~a 
persona beneficiada con estas mediJas, da
rá a :la Caja el. derecho de r:o.'lbonar 1 la 
Cuenta N. o 3, ]as sumas .anom1almente in
tegradas a la ·Cuenta N.o 2. 
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Del momento del Montepío y monto de él. 

·Artículo 51. JJa Caja ofrecerá a los miem
bros de la familüt de un imponente, enu
merados en -el artículo '213, una pensión, a 
la que ·tendrán d-erecho desde que ces.e el 
pago 'del sueldo .o pensión de jubilación, ser 
gún el caso, producido por la muerte d'e 
aquel. El cese d<Ú sueldo o pensión de ju· 
bilación sólo podrá hacerse por el emplea
dor o por la Caja, una vez pagado ·el esti
l)endio correspoill!di_ente al mes completo en 
r¡ue el deceso se produjo, o del mes com
r:J.eto siguiente, si la muerte s.e hubiere pro
elucido dentro de la última semana del mes 
anterior. La Caja deberá tramit~r el M·en
fepío dentro dt-J lapso antedicho, en forma 
de que los deudos beneficiados. no- su:f1~an 
suspensión de pagos en ningún momento. 

De la forma en que el imponente eontribui-
.rá a los Servicios Fundamentales. · 

ArtÍculo 52. Cumplidos los requisitos es
tablecidos para gozar de los derechos de 
Jubilación ó Montepío, la Caja incorporará 
a sus Fondos para Servicios Fundamenta
les el monto total de las Cuentas Indivi
duales N. o 2 y 3 del imponente y asumirá 
desde ese mismo momento las respons•a.bili· 
dades de pensionamiento ·que esta Ley CS'

tablece, .r que son preferentes a todo servi
cio institucional. 

Ar-tículo 53. La Cuenta de Fondos de H.l>
tiro, (Cuenta N.o 1) .servirá como garan
tía de todas las operaciones . que el impo
nente haga con o por intermedio de la Ca-· 
ja, a fin de utilizar los derechos que esta 
Ley concede y, en espe·cial los áe fomento 
de su e-conomía. 

Lograda la jubila-ción del irrÍ.pünente, di
cho fondo podrá s·er utilizado por él para 
Jos siguientes fines: 

a). Realizar uno o más viajes de estudio 
por el. pa]s o por el extranjero, pudiendo 
ser acompañado por su esposa, o en reem
plazo de ést~ por un hijo o hija. Su au
sencia del país no podrá ser mayor de 6 
meses . y sólo después de un semestre de 
residencia en él, podrá nuevamente Ímsen
tarse. 

b) En la compra de instrumentos qu·e fa-

vorezcan su actividad intelectual o los tra
bajos manuales a que se dedique. 

e) Sólo en carácter de préstamo contro
lado por la Caja, podrá destinarlo a favo
recer a sus hijos, montándoles su estudio 
profesional o ayudándoles en forma seme
jante a la iniciación de su trabajo o pro
fesión. Será obliga-ción d~ los hijos devol
ver en la forma que la Caja indique ese 
beneficio, el que no estará sujeto a inte
reses, siempre que la de.volución se efectúe 
en cuotas mensuales y dentro de 24 meses 
de otorgado. 

La viuda. <:on derecho a Montepío y sin 
otros bienes de 'fortuna o de previsión so
cial heredará el derecho a uso de este Fon
do, ·con las mismas finalidades y lae mis
mas obligaciones'. 

La supervirvencia de una o más hijas sol
teras, o viudas, o hijos Ínválido,s, sin bienes 
ae fortuna o de previsión social, les dará 
derecho al usufructo definitivo de este fon

-do ·siempre que el imponente así lo hu:bie
re hecho constar ante la Ca,ja, lo que en 
caso contrario ~asárá, a incrementar ,los 
Fondos para .Servicio' de Jubilación y Mon
tepio de la Caja. 

• 

De los Fondos para Servicios y -Beneficios 
de la 'Caja. 

Artículo 54. Los Servicios y Beneficios 
de la Caja serán puestos en marcha en for
ma progresiva y estarán funcionando ín
tegramente dentro del plazo de dos años 
contados desde la dictación de la presente 
Ley. 

Del Régimen de Inversiones de la Caja. 

Artículo 55. El fin social y nacional de 
la Caja es realizar ia seguridad económica 
de sus imponentes, procurando su mayor 
bienestar espiritual y progr.eso material y 
cultural. , 

Su plan inversionista, sujeto a o-bserva
ción pOr la Superintendencia de Bancos, ha 
de consagrarse dentro de estas normas ¡per
manentes: 

a) Segúridad de la inversión. 
b) Renta:bilidad de la inversión en for

ma de hacer .posible el pago de pensiones 
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de acuerdo con la curva que observen los 
precios, reflejados en los sueldos vitales. 

e) Provecho de la economía. del illl¡ponen
te en el mO<vimiento de la inversión; y 

d) Provecho de la economía naeional del 
movimiento inversionista. 

Artículo 56. El nombre y proporción de 
adquisición; la fecha de venta y demás por
menores del movimiento inversiónista anual 
de las acciones nacionales o extranjeras, 
s-erá propuesto por el Departamento de Ini
ciativas al Consejo Directivo, en el mes de 
ootubre de cada año, revisado por éste y 
luego ;propuesto al ,Directorio del Banco. 
Central y al Superintendente de Bancos, 
organismos que ;podrán recomendar su mo
dificación. 

El curso de estos estudi<>s e informes ten
drán el carácter de estrictamente confiden
ciales. 

Artículo 57. La Caja sóLo ;podrá edificar 
o comprar propiedades, dentro de su plan 
de inversiones, que ofrez.can amplias ga
rant~as de rns~srenc~a,l br que: :¡produzcan. 
desde el primer momento una amplia renta
bilidad. 

Los edificios destinados a sus Oficinas 
y Servicios serán cQniortables, :pero exen
tos de suntuosidad. 

La Caja no podrá mantener en su carte
ra por más de un año, bonos u otros títulos 
semejantes, cuyo precio no siga la curva 
ascensional o descencional de re.cuperación 
en rela!(lión a. la moneda nacional. 

Artículo 58. La Caja puede aceptar' ero-, 
gaciones, heréncias, legados y donaciones 
de cualquiera ;persona o· institución, para 
la realización de uno de los fines, o ;parte 
de ellos, que esta Ley señala, otro cualquie
ra que corresponda a su programa, o para 
incrementar sus :Fondos de .Servicios y Be
neficios. 

Artículo 59. La ·Caja heredar.á los bienes 
de sus imponentes que no· dejen herederüs. 

Los ·bieríes de los irorr>onentes de la Ca
ja que fallezcan sin tener herederos, incré
mentarán los bienes generales de· l~ Caja. 
· !U'tículo 60. La Caja podrá estáblecer, 

cuando lo decida el Consejo Directivo, los 
siguientes servicios mutuales en .favor de 
sus imponentes: 

a) El seguro .contra incendio de. las pro
piedades raíces q'\le pertenezcan ~ sus im- · 

ponentes o estén hipotecadas a favor de la 
\'aja. 

b) El seguro de fianza para el de!'!empe
ño de sus empleos;- y 

e) Los seguros de vida y accidentes del 
tr~·bajo. 

Para estable·cer estos servicios deberán 
formar·sc prcviamrnte los cuadros de rP.
servas matemátic1as necesarias o eombinaciO'
nes mutuales, y en ningún caso los sinies
tros que ocurran podrán ser cubiertos con 
otros fondos que los destinados a tal obje
to, alcanzando la responsabilidad de ·la Ca
ja sólo hasta ese límite . 

TITULO IV 
/ 

De la Adntinisiliración y Dirección de lla. · 
Oaja: 

Artículo 61. La dirección superior de la 
Caja estará a cargo de un .Consejo Direc
tivo que se compondrá: 

a) De dos Gerentes de Empresas cotl más 
de $ 10.000.{)00.- ·de capital, que sean nn
ponentes, elegidos JJOr .S. E. el Presidente 
de la República de una lista de cinco nom
bres formados por los Superintendentes de 
~ancos, de Compañías de Seguros, Socie
dades Anónimas y Bolsas de Comercio y 
por el Vicepresidente Eje.cutivo de la Cor
poración de Fomento a la Producción. 

b) De dos 'Contadores de Empresas, a car
go de Oficinas con más de •50' empleados 
imponentes, elegidos por ·él Presidente de 
la República de una lista de cinco nombres 
qne deberán presentarle los presidentes de 
las sociedades con pel"Sonalidad jurídica 
que representen a los .contadores .• 

e) De dos Presidentes de Ho.cied&des con 
personalidad jurídica, formadas por em
pleados •particulares, nombrados por el Pre
sidente de la República de una lista de· cin
co que deberán presentarle los presidentes 
de todas ias' instituciones de empleados con 
personalidad jurídica residentes en Santia
go. 

d) De tres empleados elegidos por los 
"Delegados dc1 Personal·ante la Gerencia"; 
dos de ellos ,por los acredi.tados ante la Ins
pección del Trabajo de Santiago, y uno por 
los a!creditados ante la Inspeooión del Tra
bajo de Y al paraíso. 

i 
-.; 
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e) De do13 representa~tes de los imponen
tes Jubilados, eleg1dos por éstos. 

f) 1Del Gerente de la Caja, con derecho 
a .voz y voto en todos los asuntos que no 
sean de orden interno, en los que tendrá 
sólo voz. 

g) Del Jefe del Departamento de Inicia
tivas de la Caja, que desempeñárá la Se
cretaría del Consejo Directivo. 

Artículo 62. Los Directores Consejeros 
durarán cuatro años en sus cargos, pero de
berán reno·varse alternadamente cada dos 
años. . 
. La prim?ra renovación se hal'á con el 
c€se d"e sus ~·argos de los ·C<msejeros · Direc
t{)res que tengan una meno·r asistencia a 
las sesiones del ·Consejo Directivo y una 
hoja de. servicios en las instituciones c;vi-
1~ de .bien público, menor ·que la de sus 
r,olegas. El Contralor General de la Repú
blica dictaminará, previo ·-informe que la 
Caja le presentar9, con 60 días de antici
pación, sobre' los dos requisitos señala'dr;.s. 

ArtícuJo 63. , Para ser elegido Dire.:.toi 
Consejero, será necesario : 

1.o) Ser ciudadanq chilenv ,¡f' nacimicnt;), 
mayor de 30 ·años y a lo meno¡:; con 10 años 
de imponente en los organismos lee;alt.s de 
;previsión. 

2.o) Tener reputación intachable, no ha
ber sido reo por delitos comunes, tener cer
tificados de competencia ~ honorabilidad en 
los empleos desempeñados. 

3.o) Haber ser.vido ~or lo menos durante 
5 años en instituciones de bien público en 
calidad de dirigente. 

4.o) Tener capacidad comprobada en el 
manejo de finanzas. 

5.o) Tener domicilio conocido. 
·6.o) N o sufrir de enfermedad que le im

pida realizar un tra,bajo activo y eficiente. 
.Será fiscal de la elección y de los ante

cedentes, la -Contraloría General de la Re
pública, la cual en mérito de los antece
dentes y pruehas que los interesados de
berán p:resentarle, aprobará o vetárá la 
elección.· · 

Artículo 64, La remuneración de los Di
rectores Consejeros no será superior a la 
quinta parte del sueldo_ simple que gane 
cada uno de ellos en su empleo que lo 'ha
ce imponente de la Caja, salvo en la cuar
ta y quinta categoría, que representan a 

los delegados y a los Jubilados, para los 
cuales existirán, en ampliación de las obli
gaciones y derechos ya señalados en gene
ral, los siguientes: 

Deberán· desempeñar sus cargos perma
nentem€nte, para lo cual, los empleados en 

. servicio activo, quedarán liberados de asis
tir a.l desempeño de sus empleos; su em
pleador le reservará la propiedad de sus 
puestos hasta 15 días. después del cese de 
su cargo 'en la Caja, no 1es pagará sueldo, 
ni las demás remuneraciones que tuviere 
por costumbre á:bonarle, d·e todas las cua
les se hará cargo la :pro·pia Caja, como tam
bién del servicio de las leyes sociales ; in
dependiente de esta indemnización de re
n¡uneraciones, la Caja pagará a esta eate
goría de representante la remuneración es
pecial de la quinta parte del suéldo de su 
honorario especial. 

Los representantes ,Jubilados E:'IStarún obli
gados también a un desempeño continuo y· 
recibirán la pensión de Jubilación comple
ta más el quinto 'de ella como honorario de 
la Caja. 

Las dos categorías de representantes an
tes citados deberán desempefiarse como 
ir1spectores generales del Consejo Directi
vo, visitarán y cont:J;"olarán los Servicios de 
la Caja, informarán al ·Consejo Directivo 
y, por turno, firmarán -con el Gerente o 
con el Presidente, según el caso, toda la 
documenta-ción de la 1Caja. 

Cuando. los Consejeros Directores Inspec
tores visiten los Servicios de la Caja en 
.provincias, quedarán dis·pensados de la asis
tencia a las sesiones del Consejo Directivo, 
pE'ro no po_drán cumplir tales comisiones si
no en gTupos sucesivos de dos de ellos, de
biendo los demás permanecer en Santiago. 

Artículo 65. El 'Consejo Directivo tendrá 
la más amplia facultad directiva y admi
nistrativa de la institución, dentro de los 
límites que esta'blece la presente Ley; in
vertirá y administrará los bie_nes de la Ca
ja con amplias facult;¡,des y podrá celebrar 
todos ~os actos y contratos que sean nece
sarios para realizar en buena forma los fi
JJes de la 'Caja. 

Artículo 66. El Consejo J)ireetivo podrá: 
a) Comprar, vender, :permutar, ceder, 

arrendar, subarrendar toda clase de 'bienes. 



b) Dar y tomar dinero, 'con o sin intere
res. 

e) Oonstituir v ac·ept&r .prendas, hipote-
' cas y fianzas. ~ · 

d) Posponer, alzar y eancelar prendas e 
hipotecas. • 

e) Renunciar a toda clase de acciones. 
f) Cobrar y percibir judicial y extraju

dicialmente cuanto se adede a la Caja, y 
otorgar los recibos y finiquitos que sean 
necesarios. 

g) Transigir. 
h) Celebrar contratos de cuentas corrien

tes bancarias de depósitos o de erédito. · 
i) Girar, endosar, aceptar, avalar, des

contar y, cancelar cheques, letras de eam
bio, pagarés y cualquier otro documento a 
la orden. 

j) Celebrar contratos de sociedad. 
k) Aceptar y reehazar 'herencias, lega

dos y donaciones. 
l) Solkitar posesiones efectivas y trami

tarlas. 
m) Designar jueces árbitros. 
n) Conferir mandatos judieial~ con fa

cultades ordinarias y con las es.peciales de 
asistir en primera instancia de la acción 
deducida, a·ceptar la . demanda contraria, 
deferir el juramento decisorio, aceptar su 
delación, ab~olver posidones, renunciar los 
recursos q los términos legales, transigir, 
<·omprometer, otorgar á lo:::; árbitros bculta
ces de arbitrl;l,dores, aprobar convenios y 
percibir. 

n) Conferir y 
les o especiales, 
los. 

o) Depositar. 

revocar mandatos genera
con facultad de delegar-

p) Contratar préstamos. • 
q) Contratar seguros .. 
La enumera·ción que precede es mera- -

mente .enunciativa y no limita las fa,.culta
des otorgadas a~ Consejo Directivo ·para 
invertir y administrar los :bienes puestos ba
jo su .cautela. 

·Artículo 67. La elecció1i de Consejeros 
será realizada en el mes de mayo; en .. easo 
de vacancia de algún cargo de los estable
cidos en ,las 'letras b) y e) d•el articulo 611, 
corresponderá nueva e1ec.ción; y de las le
tras d) y e) del mismo artículo, procede
rá el nombramiento de las personas que 

' . 

en o-rden sueesivo obtu.vieron mayoría de 
votos en la elección del titular. 

Si por cualquiera ea usa uno· o más Con
sejeros no· estuvieren designados ·en el mo
mentü que corr.esponde, se ·entenderá pro
rrogada las funciones de los que han eon
duído su período o vacado, hasta que se 
llene su puesto en la forma dispuesta .por 
estos Estatutos. 

Artículo 68. .Cada dos .años, en el mes 
de septiembre se reunirán en las Oficinas 
del Banco Central en las cabeceras de pro
vincias, ,o del Baneo más antiguo de la lo
calidad, si aquél no tuviere allí ofi:cina, la 
Asamblea de Imponentes y Jubilados; si 
el. número en conjunto de ellos· fuere de 
más de 100, se harán representar por sus 
Delegados Legales, y por un representante 
más por cada centenar o fracción más que 
cada personal bancario tuviere, bajo la pré
sidencia del Gerente de la Oficina en que 
se reúnen, y procederá a formular por es
crito opiniones de los personales, sobre lo 
siguiente: 

a) As·piraciones eon respecto a los Ser
Yicios y Beneficios que establece la Ley. 
· b) Aspiraciones de reformas para mejo
rar la Ley. 

·e) Quejas soibre la forma de atención, 
organización o amplitud de los Servicios y 
Beneficios . 

No habrá discursos de recepción, ap{lr
tura, clausura u. otros que no se refieran 
precisamente al temario. 
C~da Asamblea nombra.rá un r~resentan

te por eada 100 imponentes y jubilados, 
para que se reúna en· Santiago en el mes 
de octubre en la Asamblea Nacional de Im
ponentes, en el que se coOno·cerán las con
chisiones de cada AsaD1lblea Provincial, el 
informe que sobre ellos dé a conocer la 
Caja. 

Los representailtes ante esta Asamblea 
podrán obtener' sus vacaciones anuales, :pa
ra -concurrir a_ esta sesión, y cada. Asamblea 
Provindal a prorrata de ~u.s imponentes, 
deberá eostear los gastos de transporte y 
hospedaje en que su representante iri-curra. 
' La Caja deberá hacer visitar por los re

. presentantes todos sus establecimientos y 
Servicios; los representantes estarán obli
gados a informar .a sus mandantes del re-

. . ¡¡ 

Q0.-.Extraord.--8en. 
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sultado de la Asam¡blea y de sus visitas ins
pcctivas. · 

Los jubil¡:¡,dos de cada provincia. consti
tuirán una agrupación y su presidente des
empeñará las funciones del Delegado I1egal 
de personales para los efectos de las Asam
blea·s. 

Artículo 69. EI Consejo Directivo nom
brará y removerá al Gerente, -Contador y 
Jefe del Departamento de Iniciativas de 
la Caja. 

El Gerente nombrará· y removerá €1 resto 
del personal, .con cono·cimiento· del Conse
jo, el cual anualmente autorizará. su núme
ro y remuneración. 

TITULO V 

Disposiciones transitorias. 

Artículo 70. l.;a Reglamentación proviso
ría' de esta Ley deberá ser propuesta antes 
de 6 meses después de su promulgación, por 
el Consejo Directivo a .S. E .. el ·Presidente 
de la República. 

Los reglamentos adquirirán la calidad de
finitivos después de dos años de vigencia 
de la T_;ey, debiendo en ese entonces estar 
ordenados en un sólo texto. 

Artículo 71. El traslado de los Fondos de 
. Previsión de las Cajas u Organismos exis
tentes, se iniciará antes de 30 días después 
de promulgada esta .Ley, a la Caja, y de
berá estar terminado antes del término de 
6 me.ses. , 

Los Organismos Auxiliares, de sim:ple ré
gimen de Fondos de Previsión, pasarán a 
ser incorporados a la Caja .en -concordan
cia con lo dispuesto en el inciso anterior; 
las de Régimen de Jubilaciones, se incor
porarán tan 'Pronto eorrio la Caja pueda• 
atender su fun,cionamiento sin dificultades, 
pero las nuevas contribuciones. · que esta 
Ley establece pasarán desde el primer mo
mento a poder de la 1Caja, aún cuando pro
vengan o pa:;en por OrganismQs ··con régi- · 
men de jubila-ciones. . 
' Artículo 72. La totalidad de los existen

tes en los Ú·rganÍS'IDOs que 'POr mandato de 
esta Ley pasan a la •Caja, deberán ser in
corporados a ella sin que sea ·posible hacer 
repartos, ni destinaciones extraordinarias, 
fuera de los' que el régimen de jubilaciones 

hubiera establecido. La Caja procederá a 
controlar los efectivos tomando en cuenta 
el último ejercicio· de 1941 y las institucio
nes enipleadoras responderán ante ella de 
la efectividad de estas disposiciones. 

Artículo 73. La Caja al hacerse cargo de 
ía Administración ele los F"ondos de Pre
visión del imponente, contabilizará la nue
va cuenta de Retiro (Cuenta N.o 1) con 
una tercera parte de los ha.beres que él tu
viere en su antigua ·cuenta "Fondo de Re
tiro·" y la nueva euenta de Independización 
("Cuenta N.o 2) con los dos tercios de aqué
lla, más el total de la antigua cuenta "Fon
do· de Indrmnización". 

Artículd 74. La Oaja pro.celder-ll a eonta
OOliz.a;r •CiaJd,a, •CIU!enta ,de res•erva, traspasada 
con el noan•bre con ·que origia1a[mente se mr 
eontraha en el O~'gaJÜsmo d1e origen, con 
más e1 aditami!ento deJ nomlbre de és:te, de
biendo -ei De:p-arlamento Aictuari-a.l p·repa
ra.t eQ pToyecto de destino final que recibirá 
d·entro de :La Oa!ja. 

Artículo 75. !La.s primm~as· jubil1ruciones se 
otoi,gaTá.n ,.d!espué>s CLe dos. año~ de promuL 
ga'd-a esta ley, pero los €.XIP'edlien1ies de ju
hil3Jción .de los .irn(ponentes c·on :más de 50 
años de edad y 30 aJños de serviJcios, podrán 
iniciarn:e deiSde lrue¡go. E1l Oonsejo Directivo 
loo dall'á 'co[Qicrución. de doespacího, atendien· 
do: 

a) Años de exceso trabati1a.dos1 S(}bre el 
número ari.íni1111o. 

b) iLOISI .años de edad en •exceso soibre la· 
ed3id .establ·edd:a como m5nimo. 

e)- La regularid·ad de tod<Js [os d€1111áe' re
quisitos exi,gidos1 por la le~r. 

Artículo 76. Los ·c.asoo de iiJlv•alid'ez pro
d'Thc~dos destle ·el moliD:ento de la dictación 
de 1a; ley, serán pensionados sin mayor di_ 
lac•ión, pero 1·0!s s,ervicios tota[es de invalidez 
deberán .. qu•edar listos en un lrupSIO :prudente 
y no inferior .a un año. 

Artículo 77 . .Sel'lán nullos y sin ningún va
lor lo-s •contratos q¡ue tengan :pOT obóeto la 
cesión, ,d!onación. ·O· tra;ns.ferCill!CÍ'a en cual· 
quite!!' forma, ya se'a a títum grrutuito u one
poso., de las pensiones de jwhil3Jeión, in'V'ali
dcz .r Dl!Ontenío. 

Articulo 78. IJaiS pens~one.s. y asignaciones 
a. 111rUe se reú'i·ere el artfc.ulo ante·rior serán 
inemhaxgaibrres, a excepción doe 11lS deudas 
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pro·venientes de l~~ ;pensiones ~alianenticias, · 
previa prio·ridad de (Lqs d·erecihos de la Ga. 
ja -cuando fuere rucl'eedor o cua:ndo debiera 
retr~buir.'loe <'Le Se'I'\vilcios. eJSI}5ecia}es. 

Artículo 79. lLos haberes ·que en confor
midad a. esta ley -correspo~1odderen a los hene· 
ficiarios de imponeyJ.tes falllecidos, ya pro
vinieren de su IÜllJenta de Reti~o· ya del pa
go de l$eguros u otros benefic:io!So, e1starán 
ex·entos de·l pa-go. de -contrilbución de heren .. 
cia ; no ,queda·rán a:fec.tos a1 p~o de las d•eu· 
das here,ditarias o testamentarias· del cau· 
s•an'be y serán :i.nemball."g¡a~les, ·salvo en los 
casos y vara los fillf'S contem¡plados en esta 
misma [Ley. · · 

Artículo 80. Mientras eJ número de im· 
ponentes jubila•dos iSleta inferior a 20, la e1e•C· 
ci,ón del Gonsej.ero· ·res¡p·ectivo, 1C·ür;respon. 
deTiá haceda a los im;pon:entes ·con más de 
27 años trrubaj,ados o de imposiciones, en 
conounto con los jubilados producidos·, y el 
nombramiento podrá recaer en unos u otros. 

Artículo 81. En el primer Cons,ejo Dire,c
tirvü, ·Pil'O·Cederá a ·dar término al mandato 
d·e un CloillS'ej·ero Gerente y a un Consejero 
emplellJCLo, debiéndose tener en •Cuenta para 
diclh.o ef.ecto lo-s servicios prestados a la ~o
lectividad y a la Caja. Prura este efe.cto, el 
Presidente de la Oa.ja hará pr:eparar la Ho
ja de 'S~twicios de los miembros de·l .Gon
se;io Directivo -:; cesa~án en srus fun.ci•ones 
los .qúe resultaren c.on un núme·ro menor. 

Se tendl'lá en cnenta ~gual ante.cedente 
para todos lo,s efectos en 1que haya que di. 
rimJir derechos entre dd.rectores ·o im,IIJ'Onen
tes. 

Artículo 82. Los Íllllpon·e~tes• al sistema de 
Fo~1dos ·d'e Previsión existente\S a la fecha 
de la (lictaeión de ~:a -p~esente ley, ;podrán 
'3ontinuar hado d~ciho rétgimen, para lo cual 
d·eberán -elevar una solicitud al Consejo Di· 
~.ectivo de la 1Caja., .con los delbfudos funda
mentos y ,anies de trans·currridos •&O días 
contados desde la feclh·a: de su pl'olll1llllgación 
En este caso Sle.guirán aileoctos. a las misrmas 
1>•bH1gaciones :r dere.<fuos del ré.gi1men dta
d.o y las contríbuciones de ·empiJ.ea:dores Y 
generales .que·· •podrían ihaberl•ets favorecid-o 
extraiQ·rdinar~mmente, incrementarán 1os Forn. 
dos poaTa Servicios Funda.menta•les de la. Ca
ja. 

Articulo 83. En c.aso de ·que el interés d•e 

las instituciones em¡pLe:wdoraSI h1ciel'le nece
~ario conserYa.r 1os servicios 'de a1g:ún ÍIID
püne,nte ..por sobre la ed·ad die• jUJbi1ación, y 
éste a.ceptare, se bonificar·~ SIU jubi•l.ac1ón 
con el in cremento arctrururia:r .que resultare 

·de la nu('va acumulación de :bmpo•s1ciones· 
suyas y del empleado;r, y el montelp!o se·rá 
también, fijado sobre esa n111eva opauta. 

,Sólo en .atenc.i·ón al interés nacional, en 
caso de -gu:trra o de una causa tempora~ gra
ve, podrá prolongarse· la ed'ad de trabajo 
por sobre los 55 años de ·edad. Para la de. 
claración de interés na.cional SIC necesitará 
un Decreto del Supremo Gobierno. 

Artículo 84. 'Los imlponentes jubilados 
podrán d·edicarse a. a·ctividad:es culturales, 
ed n•ca:ciona~es, técnicas y a la industria do
mé·stica; y .no podrán iniciar actividades 
que ~·1-gni.fiqu·en o prodruzcan reempJazo u 
O•cnpación de em!J)Je,os de comercio, ni de la 
indu.gtria. 

Articulo 85. iúos. prlésta;mos de ·Auxilio 
concedidos por los organismos de previsión 
anteriores al que crea la presenie ley y que 
deben trasladar sus haheTes y obliga-ciones 
a esta Caja, lo mismo qrue las dervoluciones 
de fondos por eumplinilento de la edad má· 
xima ser.án ·bonifi cad1os extraordinariamen
te con todas las nuevas. impo1si.ciones que e•o
rresponrliere a•bonar a la Ouenta de Re:tiro, 
de este régimen; si exis.tiere saMo .dtisponi. 
We en el momento del tráspaso, que corres
pondiere fOl'Illar di.cil1o saldo, ·de ac~1erdo 
con las• disposiciones de la presente le¡y, 
será igualmente destinado a. CISie mism.o fin. 
Si proyectada la amortiza,ción de. la deuda 
o de la3 deYú1hlciones, en su caso, la restitu· 
·ción tardare !lllás d:e 24 mensua-Iij:da;des, e1 
imponente deherá -efectua;r abonos extraor
dinarios, a lo1s .que s.e destinará !=ll total per
cibib1e por el de la gratirf:icadón, cantidad 
no inferior aJ 5 por ciento de su sru<eJdo, y 
Jos abonos extras ·que el m~smo imponente 
fijare. E•l ellÚpll!ea;dor deberá aJgre.gar baj·o 
sn reslJonsabilidad est1a1S devo1Uiciones• en l3is 
l)lani.Ua:s mwsuaLes•. 

Si el im,ponente deudor de présta:mos o 
,de devoluciones y a.plic~lciones ai Fondo 
de Retiro, estuvieré en eJ ·dereciho de jubi. 
lar, .o mruri·ere dejando ·deudos afectos a 
peruffión de M.ontepío, delberá ca1l•cular:se el 
monto. •general de sus derechos en el totaJ. 
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de pagos .que debería recib:ir en 1'5 a.ílos de. 
hiendo deducirse de dicho total e~ valor de 
la deuda o evoluciones o aplicaci·orues. efec· 
tuadas, y r1 remanente, tomlaldo como total, 
s'Uibditvidirlo en 1'5 anua[idades y éstas en 
12 mensua1idadetS, siendo la smna que se 
prO!dUjCl'C e[ sa.ldo pa,gable de Sill pensiÓn de 
jubiladón o montepío. 

. Artículo 86. El pers·ona'l de la Caja será 
formado totitlmente por empleados s·elecdo
nado.s })Or la Sup.erintcndencia de Bancos y 
p<ür aa Superintendencia de Sociedades Anó
nimas del personal en servicio activo de la 
Banca, Indn:stria y Comercio, y que dispon. 
gan en su frrvor de una excelente hoja de 
servicios. 

Artículo 87. A ningún imponente que reú
na los requisiÍtotS pa:ra jubilar por edad o 
por hwali,_loz o que le faltaren 5 o men0:s 
afios para poder· jubilar por edad, podrá su 
e:mpleado·r despedirlo, o reba,jarlo ·de suel
do, sai1v·o ·que 'de¡positc a IS'll favor en la Ca
ja; el to·tal de 60 o ínenos mensualida•dcs de 
impor;iciones ·Completa.s, según el •Caso, tan. 
to de su cargo, como [as ·de carg.o del em· 
p1eado, q1.1.e le falta,ren para ·COrn'pleta r las 
imposicione"' tqtales ;reglalm((ntarias de la 
Caja. 

La anterior obligación del empJeador no 
disminu . .-e ni supri'llle las demás, ,que a fa

. vor del empleado dispusieran laG leyes vi
gentes o ,que se di·ctaren: 

Artícu~o 88. Los ·e:1111pleados particulares 
que con motivo 1cle la .actual .situación eco
numJca mnnclial o con motivo del a,etr11a.l 
coJ!flicto bélic~, hayan cesado en sus ser. 
vicios .como ta:1es, tendrán d'ereclho a aco· 
gerse a las d:isposiciones .de la presente ley , 
y a gozar de- sus beneficio•s. ' · 

Simtiago, 4 de ma:yo. de 1943: - Aníbal 
Cruzat, Senador por VaJ,paraíso y Aconca-
gua. 

Honorruble rBenado : 

IJa ley número 6,232, de 15 dJe r;eptiembre 
de 19,37, concedió de1recq1o a jrubilar a los 
Capata,ces y Jornaleros de Ja.s :1\Jdministra
ciones de lo.s Puertos dJE\ la Repúbilica, fi
jando un p.Ja.zo de se,is mes·es para ;poder 
aco,gersre a sus. ibene'Üci,os a a¡q.uelil·os que tu. 
vieran l!Qs requis·it.os exigidos en ella. 

A pes1ar <'le que por ley número 6,657, se 
concedió un nuevo plazo de seis meses pa· 
11a •a,coger,se a los be:nefi0ios de la ley ante
rioll:mente me.nÍcion:wda, existe ,toda\·ía un 
número a:preciahle de estos servidores que, 
no ob.sta.nte tener los rerquisitOiS para hnpe
trar· Ja jubilaóóu, no han podido entrar en 
e1 goce de eUa, pol'que la C!ont.l'aloria Gene
raa de la R·ep.úb!ica, sólo ],es :ha reconocido 
cler,echo a los .que se presentaron durante la 
vigencia de la ley núrrnero, 6,232, o fuera del 
plazo de gracia de seis m!es·es acordad{) por 
ella, ne¡gándose!l'() a atque11os tqu;e lo t}Ücieron 
de~Spués de dictada la ley número 6,657. 

Además de lo expuesto, es indudable que 
la legi,slación que al respecto tenamos en 
vigencia, adolece de atlgu11as deficiencias y 
no está Jo s11fidentemente eom¡pleta. Por 
eso he fhecho un es~t11dio sobre tan impor. 
tante mwteria, tratru1·do de conciliar, dentro 
de lo posible, los recursos económiGOS de 
que se pueda disponer, ·por una parte, con 
el 'propósito de realizar, también, hasta don· 
de sea posíbJe, una mayor justicia social 
dentro del elemento ·abrero. 

El fruto .dJe este estudio lo som!eto hoy 
día a la. consideración del Honorable Sena
do, condensado en e1 siJguiente 

Proyecto de ie:y: 

"Artículo l.o Estrub1éces,e el.derecllo a ju
billvción y montepío para el persona.l de 
obreros .de las Adminis·tra,ciones de los Pner
tos de la Repúblic:a, el que se regirá por 
las disposiciones de la prooente ley. 

Artícu:lo 2.o Los obreros qu'C reúnan rliez 
o más afws de servicios eJ1ecÜv>Os en las 
Adlmiui,stra.ciones d·e loo P'uer.tos, tendrán 
derMho a obtener una pen:sión de juibi}a:ción 
anual, elquivalente a tantas treinta avas par. 
tes del último s·alario devengado, ~como años 
de servicios hubieren prestrudo. 

Ñtículo 3.o Una vez .que los obreros de 
las AdministJ'a.ciones de Uos Puertos hayan 
cumpJ_ido diez años de servicios etfuctivos en 
eill~., les serán computables los prei>t.ados 
en cuaJ.q,uier ·Ciatrácter en toda otra reparti· 
ción P\Ública y ·para estos efectos se consi
idiera:rá .como año 00illl'P1eto toda d'racción 
superior a seis meser.;, Cuando se efectúen 
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estos aibonos por servie;ios prestados en otras 
reparti1ciones, los interes81dos deberán pagar 
un descuento adicion1aJ .de un· dos :por ·ciento 
doed salario de que se en:ementreri en ·pose
sión a la fecha de solicitar e~ abono, :por un 
período. igual de tiempo all abono ·que va
yan a obtener. 

Artículo 4.o JJO•s obreros que ¡;e inutilicen 
totalmen'te en acto detel"lllinaJdo doe'l s1ervicio 
de las Ad:ministraciocnes de los Puertos, 
tendrán d·erecho a oibtenér u.ñ.a pensión de 
jubilrución anual e1quivalente al total del sa
lario de que se. encuentren ·e:n posesión a la 
fec'ha del accidente, cuaJeslquiera que sean 
lo1s ,años de se·rvicios <]IU.e hayan presta;do. 

Si el a·ccidentado coú.tare ~on treinta o 
más años· .de servicio·s, la :pensión -de jub:i'la
ción será equivalente a[ totaJl de su sala-rio 
aumenta-do en un veinte po·r ciento. 

Artículo 5.o El montepío del pers·onal de 
obreros ·de las Administraciones d•e los 
Puertos. consistirá en eJ 75 por •ciento de 
la pensión de jubilación de que se está en 
posesión o de la 1que c·orres)ponda el día del 
faJlecimiento, si éste ocurriere en servicio 
activo, siennpre .que, además de la viuda, 
quedareñ a lo menos tres hijos. En --caso 
eontrario, por cada hido n1)enos de tres, el 
mont~pío se reducirá· en un 10 por ciento. 

Sin embargo, si el montep1o ~~e origina 
nor muerte a. consecuencias' ·d:e accidente 
~ufrirlo en a•etos del servicio, su cuantía s~
rá i1gua•l ~~ salario íntegro que disfruta:ba. eJ 
causante a la fe0ha de su fallecimiento, sea 
cual fuere el número de lhijQS habidos en 
el matrimonio. 

Artículo 6.0 'Sólo tendrán dereclho a mon
tepío los siguientes asignatarios, en orden 
excluy·en.te : 

l.o l1a viuda y Jos hijos legítimos o natu. 
ra1es.' E¡ monte.:pío para estos asignatarios 
Slerá •Con dere.cho a acrecer y los hijos va
rones sólo podrán disfrutarlo hasta los 20 
años1 .de ecl.ad. JJas bijas ten:dT'án derecho a 
él, mientras permanezcan en est81do de sol- · 
tería o de v·i111dedad. 

2.o l1a madre le:g:ltima o natural. 
3.o EJ pai!re Jegitirrno, siempre 'que sea 

inváliido o Jnavor de 6·5 años de eda1d. 
Artículo 7.o· Los as.i¡gnatario•s. a que se re

fiere d artículo anterior, en el mismo orden 
de :preferencia, tendrán ,é!Jerecho, a:demás,. 

a una cuota mortuoria e¡q1.!Ívalente al monto 
del último sal::!.rio o pensión de jubilación 
devengado por el fal'lecido, Fea cnaJ fnere el 
número de afíüs de servicios 1que haya pres
tado) para atender a los .gastos de :funera. 
les. 

El derecho de r_eclamar esta cuota presiCri
birá después· de un año del fa:Uecimiento del 
cau:s·ánte. 

Artículo S.o l1as :pensiones de jubil•a,ción 
y de montepío que se oto,l'guen de a.cuerdo 
con la.s dispoc;~eiones. de la :pres~ente ley, se 
considerarán fij'aJLlas en :forma. d~finitiva e 
irrevocable 1por el derech·o· ·que las conJCe
da, s•a1V'o :error manifiesto -que sóJo podrá 
repararne a petición del beneficiario den
tro ·de Jos do·s año~s siguientes a la fecha en 
q-i.1e se de·cretó. 

Artículo 9.o A. contar d'es\de ]a fecha de 
la vi gen cía de la. presente ley, los obreros 
de las Administraciones doe Qos Puertos. de
jarán de estar afect-o1s a la le~r 'número 4,054 
y los descuento;;; que ee les efectúan para 
la Caja de· -S'eguro 'obligatorio, s:e a·bonarán 
a una cuenta es:pecial o(J;Ue· abrirá con este 
ob.jet.o la Tes.oreria General de la R·epúbli. 
ca. 

Tg·ualmente, se abonarán a esta cuenta las 
a;p.orte•s :patronales· y la totalida;d de las im
posic.ion·es que estos· obreros tengan acumur 
la:das en la Caja d-e 15:e~n.ro O:bhgaturio. 

Iigu~lmente, se abonará na esta cuenta las 
sumas que deberán pa:gar los obrero·s de que 
se trata, po1: los abonos de servicios que 
se les hagan, de acuerdo ·COn el art~culo 3.o 
de }a pres.ente ley. 

Artíéulo 10. Deróganse lrus leo·es núme
ros 8.232, 'de 22 de a·goslto de 1938 y 6,657, 
de 11 de septiembre de 1940, y el personal 
que s.e acogió a ellas, tendrá dere1cho a que 
se le apliquen c>n todas sus partes las. dispo
sieionffl de la pres1ente l·ey. 

Artículo 11. El gasto que demande el 
eum plimien to de esta ley, se car;gaTá a los 
fondos de la cuenta eiSta.blecida en el ar
ticulo 9.o d·e 'la presente ley. 
. Artículo 12. Esta ley regirá de:sde la fe

dha de su pub:li.cación en el ''Diario Ofi_ 
r.ial '' .. 

SantiUJ¡ro, 4 de mayo de l943. - El:eocloro 
Guzmán F, 
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Honorable :Semvd'o: 

Para aseg·urar la .navegación y la vida 
· en el mar se dictó a ·principios de enero de 
] 940 una ley sobre .¡luminación y aba1iza
miento de las cost8s, en la que, entre una 
serie de medidas tendi·entes a ese fin, se 
consulta la ·c·onstruc.cióll de nuevos faa•os. 

E-sa l-ey ya está d·ando sus frutos y, anual
mente, ·conforme a '~.us preceptos, se 11on
cede en el Presupuesto General de la Na
ción la suma de nuev·e millones d~ pesos 
para d·arle cumplimiento. 

Dada l~. importancia y grandes' proyec
ciones que tiene para el país el comercio 

marítimo, Jo,s bell'e•fici.os que esta ·J.ey trae
r(¡ en un futuro ;próximo, serán enormes·. 
No solamel)te significará un aug·e en dí
eho comer~io, sino que hará más segura 
l::t navegación en nU:estro:s· mares, gracias 
a las mú1tiples construcciones que· en cum
plimiento a sus disposiciones deberán ·rea-
1 izarse. 

La ley N. o 6. 488, de 10 de enero de 
1940, deja, pues, casi totalmente ·resuelta 
la parte material del problema; queda. por 
resolver la pa\te humana, la que· corres
pmlde al factor hom'bre ·encargado de Ja 
r'fi ciel!cia de los servicios de faros. 

Dentró· de las múltipl·es actividades que 
rlesarrollan los componentes de la AJrma.
dl:L Naéional, las más duras y penosas co
nespond e cumplirlas al personal de faros_ 
La vida de estos servidores, siempre aisla
dos de la civilización y de lots: centros po
blados, sólo importa trabajo rudo, sacri
ficio, abnegación- :Sus labores no sólo se 
Jin1itan .a las de indole netamente profesio-, 
nal y técnica. El personal de un Faro que, 
por regla general, no tiene más visión que 
la inmensidRd del cielo y la majestad del 
'Jtnr, ·debe cumplir y realizar lo,s: meneste
;·es más div·ersos: tan pronto desempeñan 
labores de vigía, obrero o cargador, como 
las de cocinero, carpintero o mozo_ 

La condición de ,vida del ¡servicio es, 
¡;ncs, deprimente, angustiosa y si hien es 
(•ierto que esto,"' hombres han sabido llevar 
crm estoica y ndmirR ble resignación la si
tnadón •en 1que s•e debaten, no es menos cier
to qu~ un imperat·i,ro de justicia so·cial im
pone la obligación ineludible de po.trocinar 

f.lean justamente remunerados sus e.s:fuerzos 
:· sacrificios. 

Por •eso, me permito someter a la alta 
c:onsideración del Honorable Senado, el si
guiente 

- Proyecto de ley: 

Artículo 1. o La planta permanente, de
nonünación y sueldos unitarios del perso
nal civil del servicio de faros, serán los 
siguintes: 

3 Guardafaros Mayor, grado 4.o $ 38,250 
6 Guardafaros Jefe, grado. 5.o $ 33,750 

W <Guard.afaros ,].os, ,grado . 6. o $ '30,000 
20 Guardafaros '2. os:, grado 7. o $ 26,2.50 
~5 Guardafaros 3 o os, . grad'o 8. o $ 22,5<iO 

A.rtícuio 2. o Bajo la denominación de 
"Ayudante de Faros" se agrupará, al per
sonal de· gente de mar de filiación :blanca 
que actualmente sirve en el servicio de fa
ros, manteniendo los sueldos asigna·dos a 
('Us respectivas plazas de gente de mar. 

AÍ'tículo 3. o El ingreso al servicio de 
faros sólo podrá hacerse en el último grado 
3d escalafón y los ascensos deberán -efec
tuarse por estricto orden de .antigüed'ad, 
siempre que se esté bien calificado en el 
momento que corresponda la promoción. 

Artículo 4. o Para los efectos de los be
neficios del retiro y montepío, se aplica
¡·án al perso•nal. del servicio de faros a que 
se refiere esta ley, las disposiciones que el 
Decreto con fuerza de ley número 3'743, de 
26 de diéiembre de 192:7, cqntemP.l:a para 
E-l pel'sonal de gente de mar de filiación 
blanca. 

Attículo 5. o El mayor ga.c;to que deman
oe l~ aplicación de esta ley, será de cargo 
a la ley número 6,488, de 10 de enero de 
1940. 

Artículo 6. o La. presente ley regirá des
de la fecfha- :de su publicación en el "Diario 
"Üficial '1 . ' _ o 

.Santiago; 4 de mayo de 1943.- Eleodo
ro E. GÜzmán F. 

6- o De cator•ce solicitudes: 

Sob1·e conces·ión de pensión de g.racia de 
;us siguientes personas: 
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•Rosa Torres Cocrrea Y. ·de Rodríguez. 
Juli.a ·Rosa Góngora 1\iorán v. de 'Muji

ca, Elía Góngora Morán y Cristina .Secun
•lina Góngora Morán v. 1de 'Serv.eau. 

Desiderio Aguilar r:Menes·es. 
Cornelio Valenzuela Garrido. 
Bertiua G'. v.. de ·Matamal:a. 
Zunilda del Oa.rmen Allringo Guzmán y 

de Madrid. 
Juan oGuiUermo :Segundo Martínez. 
Una .de doña Mercedes Rojas Rojas, en 

rme solicita jubilación. 
- Una. de do fila Aman da Aldana v. !le La
vín, en que solicita aumento de pensión. 

Una de don Eleodoro Vargas Arav.ena, en 
C)Ue solicita pensión d·e retiro. · 

Una de don Osvalldoüo Hidalgo Hevia, 
en que solicita reconocimiento ·del grado 
'de Capitán. 

Una de don Víctor Cháv.ez Dlaihe, en 
• que solicita el archhro de una solicitud pen

diente en el :Senado. 
Una de don Mariano Cofré Castillo, en 

!Jne pide devolución de documentos. 
Y una de don Manuel Antonio Almuna 

Almuna, ·en que solicita agregar 1a sus an
tec-edentes pendientes en la Comisión de So
licitudes· 1Parhculares del Senado los docu
mento.s que adjunta. 

7. o De las siguientes notas : 

Santiago, 8 de abril ·de 1943. !~·a Biblio
te~a Nacional tiene vivo interés en conse
guir una copia fotográfica del texto origi; 

, nal de la Declaración de la Independencia 
y del oficio de don Bern:ardo O'Higgins re~ 
Jatiyo a ~na, documentos éstos que, hasta 
hace poco se tenían por perdidos y que, 
según he sabido, han rSido hallados en el 
Archivo de esa Honorable Cámara. 

No esc•apará a UlSo. la importancia qbe 
tiene para la Biblioteca el disponer de la 
copia referida, máxime si se tiene en cuen
ta que 11l versión que ordinariamente circu
la de aquella Declal'ación no concuerda es
trictamente con el original. 

Me permito, pues, solicitarla de US. an
ticipándole los agradecimientos del infras
crito y del servicio de mi cargo. 

Saluda 1a UlS. atentamente.- IGa.bl'(iel 
Amunátegui, Director General. 

Una del .Sindicato IndU!Strial. !Obrero 
''Oficina Alianza", con que comunica acuer
do de la última concentriación 1Sindical 
tfectuada .el ·2:5 del presente. 

Una del Jefe de Sección de Informacio
nes, con que adjunta copia del Editorial 
apa.recido •en el Diario "fLa Nación" de 

Buenos Aires, con motivo del recibimiento 
a Mr. W allace en .el Congreso Chileno . 

8. o Del siguiente ·telegrama det ~congre
so de V&nezuela: 

1Caracas, abril 9 :de 1943. E,xcmo. señor 
P~esidente del Congreso Nacional, :Santia
go. En nombre del Congreso de los Esta
dos Unidos de Venezuela que me honro en 
presidir, envío a vuestra Exce1énci1a nues
tra sinc·era palabra de condolencia por la 
catástrofe que aflige al pueblo chileno al 
que nos unen indestructibles ví•n:culos de 
viva fraterni-dad.- Manuel Gimón ltri.ágo. 

'DEBATE 
iP:RlflVEEIRA HORtA 

-;Se abrió la sesión 11- las 4.20 .p. M. con 
la presencia en la Sala de 19 señores S:Ena
dores. 

El señor Durán (•Presidente). - En ,el 
nombre de Dios, se abre la- sesión. 

El a•c:t.a de la sesión 1. a, 1€11 28 d.e a.bri1, 
queda a disposición de los señores' ~enado-
res. 

Se va a dar cuenta de Jos asu::~.tos que 
han llegad-o a la ISe•cretaría. 

-E1 señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

RECTIFICACION DE UN TRAMITE 

El señor Crnzat. - 1Des·ea•ría decir una 
palab1·a, señor lP.residenté. . . , 

E-l señor Durán. ('Presidente). -Estakos 
en la Cuenta, Honorable Senador. 

Eil señor C'ruzat.- Es sobre la Cu-enta, 
pnecisamente .. · 
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El señor Durán (!Presidente)· . .:,._ Puede 
hacer uso de la pa:1abra rSu Herfi.orfa. 

E,l se·ñor Cruzat. - 18e habr]a acordado 
pasar a la Comisión de Trabajo y Pr~'Vi
sión .Social la moción que he pre~s€ntado pa
ra que s·c ~~stablezca 'la Caja de 1Montepío y 
Jubilación de Empleados P·articu,liWl'es; P'e·
ro, como lo hago constar .en la mo~ción, d 
proyecto establece impuestos, dB modo que 
no ·corresponde a,l Jlonora:b!le 1S:enado sbo a 
la Honorab1ei Cámara de Diputados cono
cer de él en su prip11er trámite constitucio
nal. 

Rogaría, eu consecuencia, a Su SeñoTía 
que est~ proye·cto fuera ~enviado para su co

. aocimiento y tramitación a Ja Honorable 
t.;ámara de Diput.a,dos, ·con oficio 'del Hlono
rab1e Senado·. 

El señor Durán (Presidente). - Solicito 
el acuerdo de Ja Sa<La para dar al proyec
to de que el Honorabi~ ~señor 'Üruzat es au
tor, el .trámite que solicita cün el ofi<cio que 
· corr¡Esponde. 

Acordado. 
, Terminada la. Cuenta. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE. DON 
ENRIQUE Y DE DON HECTOR ZA

ÑARTIU PR!iETO. 

El señor.Durán (.Presidente). - E~1 la 
Hora de Incidentes ~stá inscrito el Honora
ble señor Urrejo1a. 

Puede ha~cer uso dE) [a pailabr.a Su S.eño-
, . 

r1a. 
El señor Urrejola (don J. :Francisco) . -

Dos figuras sobresa!lientes de la poJítica 
chilena ·han desapare!Cido del escenario. de 
la vida ·dura~te el último receso de nuBstras 
actividades parlamentarias.; y aunqu,e! ha 
trans:currido a'1gún tíe:mpo desde el fa.'lleci
miento de don Enrique Zañartu Pri€to y el 
de su hermano don Hé·ctor Zañartu Prieto, 
cumpJo en ·esta primera sesión con u~1 d1eber 
ele justicia al ,tributarles un homenaje. 

En ·los •CÍrculns noHticO·S, en la opinión ge- -
nera1 independi-e~te y en nue¡:¡tl~as filas, tu
vo dolorosa repercusión 1€11 d.e~;a,P,aroecimien

to del desta·cado hombre' púbJico don Emi
q u e Zañ~t:rtu Prieto. 

Se va ~con él un hombre realizador. Una . 

' 

gloriosa •herencia ancestra1lo 'lleva-ba a abo
minar de 1a pa!labreTía ~estéril y a concen
trar sus a·ctividades ea la f·ecunda acción 
e·readora. 

La •provincia doe .Concepción, más espe
cialmente el depar:tJa.Jm:~nto de Rere, en don
de dedicó sus esfuerzos al noble eu'ltivo de 
la tierra, son tlf:stigos permanentes de lo que 
acabo de enunciar. .Su a·cció:a constan~ e 
inill'terrumpida ~convirtió .vastos arenai~s en 
buenas tierras de cultivo. 

Eil país ent·ero fué testigo, también d€ los 
t-enaees esfu!f!rzos que .gasÍJ3Jl.·a· persiguiendo 
un idea[ que algú:;1 día t-endrá f·eliz realiza
·C'ión: el abaratamiento del créditü para to
clos 1~ hombtes ;}lüneS'tos y esfo.rzados que 
quieran s:ervir a su país en la forma más 
e:fkctivia, elÍ la producción y en el trabajo. 

:Su pa.s<o por las altJas esferas .gubernativas 
se tradujo en ~el año 11914 en Ja dictación 
de uaa ley orgánica de los :P.errücarrHes, 
que dado~s los ti~mpo~s ·que corrían sólo pu
do ser posible aTrancarle ~1 CongJ.'Ieso, gra-

,cias a su talento, a sru tenacidad, y a su 
inconmo·vibie fe de que con ella servía en 
esos ·días: la nec·esidad más, premio!>a· y ur
gen~ de1 país: dar autonomía a ios F1erro
c•arriles del 'E,stado. 
· Como parlamentario, su acció~ estuvo 

siempre del lado de toda iniciativa que re
dundara en beneficio na'Cional. 

Debo rec·M1dar ·esp!e'cialment~ ·que en 1932', 
en una de las situaciones más difíciles por 
que l1aya atravesado [a industria agrico1a, 
supo, como Mi..."listro de H:a:cienda; dlctar 
medidas tendientes a •sa:lva.r esta rama de 
1a prodnc<Ción tan estrechamente: vinculada 
a la prosperid,3id ·económi'ca de.J. país. 

A todas . sus actuaciones aportó un opti
mismo entusiasta, una resoJución inflexible. 
No le importaroa contrariedades y quebran
tos, los ~ofreda ·ell aras de un infatigable 
tesón por te[ bien .generaa, de ese llllÍsmo te
són ·que ~caracterizó a Ios forjadores ((le esta 
Repúb'lica. 

Estas condiciones rre hicieron desta;c-arse 
dentro de·' un poderoso s'Cictor y su nombre 
H-egó hasta las unas, -comü candidato al 
cargo más alto que 1as doemocracias pueden 
o1frecer ·a sus hijos. más predaros. 

Con toda l:'la'.!:Ón un autorizado publicista 
ha. expresado gue ]a vida púMica de Eri.r~-
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que Zañartu Prieto abarca 40 años de nues
tra historia poiJ.~tica. 

Como un colaborador inapre·ciable suyo, 
se destacó en todo momento su hermano 
don Héctor Zlañ.artu IPde:to, que en· su carre
ra política varias veces rperte-aeció a la Cá-
111ara de Diputados y también a esrta Cor-. ~ poracwn. 

No sóJo en la tribuna parlamentaria, sino 
en las Oo'lrillsiones, -especiaJmente, se oyó su 
juieio inteligente y S'ereno. Dotado de una 
~1oble sensi·biQidad y de una gran compren
·sión humana, <CUantos recurrieron a él en 
demanda de sus' infíluencias lo encontraron 
llano a servir. 

.Su acción, como ·'la de• su herma~Jo, estu
vo tambi1én enderezada :a las más sa:lien:tes 
iniciativas que tendieran al ,progreso de 
nuestra patria. 

Por esto, Honorable Presidente, es de to
da justicia que est·e Alto rCuerpo, al cual 
3/ffi'bos pert,enecieron; dej·e consta:1<cia en sus 
tma•les y subraye ·en forma especial que fue
ron <Ciudadanos que un día s·e destacaron e'D: 
su 'S· en o. -con líneas de verdadero y seg-uro 
relieive. 

El señor Durán (\Pl'C·sid·ente). - Tiene la 
palabra el Honorahle• -señor. Tor:--es. 

El señor Torres. - rSeñor Pi'esidente: 
· TJOS ISenadore·s ~adical'€s nos adherimos 

c•o.rdiarrmente al homenaj.e que· en ·estos mo
mentos rse tTibuta a la memoria de Enrique 
Zañartu iPrieto y de Héctor Zañartu Prieto. 

Político de aUo vuelo, parlamentario du
rante largQ período, ':Ministro de Eist.ad-o en 
;lUmerosas· ·ocasiones y -en diferentes carte
ras. agricuHor esforzado, polemista ,inteli
gente y valiente, ·Enri,q'ue Zañ:artu PTieto 
no tuvo simpJ.emente el afán de actuar sino 
rme el má.s nobl.e de servir a'l país y, sirvién
dolo. estuvo muc.has, vec·es -con nos·oti"'·S. 

E~· Partido Radical no podrá olvidar que 
ea -la memoraMe! jornada de 193:8, En~ique 
Zañartn :Prieto puso ® •prestirgio, su convic
<~ión ~~ su pala:bra a favo-r de la candida.tura: 
presidencial del Excm-o. señor Aguirre Cer-
da. · 

N'o con menos espíritu púbUco sirvió. 
tam;bién al país su hermano .Hiéc1.or Z.añar
tn ,prie1.o y e·s por eHo que los Senadone's 
radicales lamentamos la pérdida de estos 
dos ilustres hombres públicos y -expresam-os 

nuestro& selttimientos de pesar a los cole·
gas liberales, ·e;1 cuyas fi'la·s ,los hermanos 
?iañartu aduaron siempre con patriotismo y 
talento. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra ei Honora·ble .señor Aiócar. 
· El señor Azócar. - 1No voy a hahlar en 

repres•entación de un partido poHti·co ni de • 
una c<Ymbbación d'€: partidos p<6íticos. En
rique Za~artu, de quien---puede decirse que 
por su amplitud de criterio no cabría en el 
marco de ningún partido, fuQ un hombre 
qüe ·en sus ideas· políticas. y. económicas, se 
ac:tdantó a la ép<Yca, y por eHo su a<Ctuación 
fué duramente ·combatida. íPero como siem
pre se ·nace justi·cia a •los. hombres después 
de su muerte,· hoy ya >J.o es un partido el 
que 1e rind·e homenaje a Zañartu, sino qute' 
todo un país e·l que· reconoce sus mérit'Os y 
su ·labor. No sólo sobresa1ió com<O po'lítico, 
sino que, a•brierido su int:e.ligencia a las nu-e
vas doc.trinas1y principios, llas cultivó e in
terpretó e·a sus. libros, !€l1 1a prensa, en la 
t.ribuna, y a través de su actu3!Ción parla-
mentaria. . 
· Si ha habido un políti<co que dejara hue
l'las profundas de su actua.ción, és·e es don 
Enri.que Zaí1artu !Prieto. Esta genera-ción, 
y muchO:S de los hombres de estudio d!er las 
futuras generaciones, vendráa a ilustrarse 
en las o·piniones sostenidas en sus libros, en 
sus discuTsos y en sus artículos de pl'Cns<a. 

Ahora que estamos vi!endo [a gran tra::J.s
f<Ormación ideo·lógica y so-b.re 'todo e'Conómi
ca que se ha oper:ado 'en el mundo, no po
demos menos que admirar J.a visión de En
rique Zañartu. !Prieto ·qu~ 1a previó antici
pándose a con'Clusio.:l!eiS sentadas ho·y por es
tadistas extranjeros. 

Y si 'como paHti.co y legislador su actua
iión es digna de a·dmiraJción, mucho más lo 
es como hombre· de organización, como hom
bre de· gran capacidad de trabajo. 

Enrique Zañartu !Prieto nació en un am
bie:üe -de bienestar; él no necesitaba de un 
ei'lfuerzo particular para llevar una vida 
tra~quil.a y 3!caso disfrutar de un alto stan
dard. Pero no se contentó con 'cons·eTVar [a 
·herencia de sus mayorr-es y así como quería 
transformar la So·ciedad, también quería so
meter a 1a misma. transforma·ció;:Í lo que ha
~Jía h-eredado. Ese hombre, que ,Pudo ~'levar 

' 

. :. 
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una vida e•x·enta de rpr€ocupaciones, aiTies
gó todo. i·o que poseía para Hevar 1e[ progre
so a una· zona y abar.c.ó un ip11an de traba
jo .en. el D~epartamento de Y11nxbel, que no 
smo iba a .beneficiado; pe•rso':lru1mente, sino 
a toda la región, porque, tal como .en su la
bor rpoHHca, Jfn su .a·ctua·ción privada mira-

'·ba el interés gene·ral antes: ·que el suyo·, es 
decir, atell:lía a aas ne•cesidades y conve·
niencias de 1a c_ole•0tividad, 'COmo medio de 
afia:azar las propias. 1E,s a:SÍ como sus obra.s< 
no sólo ifrueron a beneficiar a 'los grandes·, 
sino también a los pe·quéños. iDl cana1 de 
regad'Í:O· que construyerra - obra ·que debió 
haber efectuado ei)_ Estado, si se considera 
·~1 ·enorme esfuerzo qrue• repres-entó S'll_ cons-' 
trucción, - si ibie':l -es .cierto que bene:b:.ió 
a su propiedad, boe:neifició también y ·dió po
sibiEdades a un gran n!Úmero de· pequefios 
~pro;pi!etarios. . 

Por eso, su muerte ·e·s lamentmble. iPor eso, 
todo un pueblo, sin distinc-ió'n d·e· co1ores 
poilíücos, 1e rinde 'homenaje y ~ü recueTda 
co:~. cariño y .gratitud, rpol"que en su enco
miaMe1 -esfuerzo y •espíritu de trabajo. res
plandece su afán de· ·se•rvir -el interés gene
ra'l, que para él fué también su propio in-
terés. , 
- N o sóh como amigo, sino· como Senador 
que :repr•es:ento la zona en ¡que :a,ctuó •este 
1eminente hombre pú:bE·co, a·dhiero co:~. s·in
ce·ra y profunda oe1nwción . Jafl homenaje de 
los HonorabJ.es Se.nad-ores ·que me han pl'e
cedi-do -en ·e1 uso• de Ua pailabra y lamento 
de todo co·razón 'su prematur.o fallecimiento, . 
a·cae·cido, cuando aú':l :podía e~peraTSe mu
cho de •Su: partr~otisrmo y espíritu ·emprende
dor. 

Hl señor Du:rán (Pl'esidente). - Ti'ene la 
paJiilbra el Honorab'Le1 señor Del (Pino. 

El señor De¡l Pino.- En nombre de[ Par-· 
tido Agrario, adhi~ro a1. merecido homena
je ·que se tributa• a la m<emoria de los esd.a
recidos ciuda,d.anos 'Enrique y Héctor Zañar
tu Prieto, 1quienes, en todas .la.s labores e111 
que part~cipal'on, dejaron un digno ejem
pl-o de·l esfuerzo de que ·es ca paz e~ a,gricul
tor chileno. 

El seño·r Durán (Pr-esidente). - Tiell'e 
la pa1ab~a el Honorable señor ~1:artínez 
:Montt. ' 

El. s·eñor Martínez Montt. - Ea ~10mb1-e 
del Partido nJemocrátrco y como :senador de 
·la pro•V'incia que tuvo ~a suerte de~ ser rerprc
se·ntada pO'r tan ·CISdareddo ·ciudadano, ad
hier.o• a1l l}IOmenaje ·que S'e rinde ·en estos mo
nientos a ·la memoria de ·don Enri.que Za
iía rh1 P1·icto. 

Si lucida fué su actuaciórr como 'Políti
co, no lo fué menos su o·bra y sus iniciati
¡ras en las lahor.es agrícolas. En -esta ma· 
teria, nuestros ;agricultores tendrán mucho 
que aprender en la labor desarrollada por 
e~te infatigable trabajador .. Los que cono-

. cemos la zona donde él actuó, no podemos 
menos que quedM- maravillados del esfuer
zo enorme desplegado por ese· bravo chile-

110 Desgra·ciadamente, murió sin ver coro
nada su •o:bra, pero s-egura•mente satisfecho 
de las enseñanzas que iba repartiendo con . 
su ,a,cción. 

Enrique z,afiartu Prieto cayó trabajan
do y luchando, como caen los camp(\ones, 
~omo caen los va.1ientes, al pie de la trin· 
eh era, oo su fundo. · 

El homenaj.e- que en estos momento\sl le 
rinde esta Alta Corporación es lo menos 
que se puede hacer en su memor:n. Por mi 
parte, más que al político, se lo rindo al 
hombre de luCiha y de esfuerzo pot· l¡¡.s en

señanzas fecundas que deja ·a la posteridad 
y ·que serán de un i·nterés enorme Jlllra 
1mestra ag:ri·cultura.; se lo rindo al JJ.ombre 
de bien,· que s~po encauzar sus ideaiSJ y doc
trinas políticas y económiCia.s no hacia. el 
interés personal sino en favor de la co
lectividad. 

El señor R.ivera. En nombre del Partido 
Liberal y como '•Senador por Concepción. 
tengo que agradecer· el homenaje,. que, en 
forma unánime7 rinde el Honorable 1Senado 

[, los dos ilustr:es ciudadanos recientemen-
1e fallecido,';, don Héctor y don Enrique 
Zañartu Prieto, que a la fecha de l'lU muer
te fig·ura.ban inscritos en Jos registros de 
r1uestro partido. 

Ambos ilustraron los· dehates de la Ho
norable Cámara y del -Honorable .Senado. 
Ambos fueron hombre¡;; de em1mje v de al
tó -valer pe1·~ona.J, digno~ ejemplo,~:. de Jos 
hombre esforzados de esta tierra. que hi-. 
cieron en ·el s·igJo pasado y a prin~ipios del 
presente, J,a grandeza de la República. 
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Don Enrique Zañartu, tal vez más bri· 
Jlant.e, más activo y más dinámico que su 
hermano don Héctor, se destacó en las: li
des políticas del país -como una de las fi
guras más descollantes. •Sus inquietudes y 
sus doctrinas lo taléjaron de nuestro Partido 
du~ante un tiempo par.a actuar ·en regíme
nes que no concordaban con los principios 
de nuestra colectividad :política. (rlenía 
doctrinas económicas propias, que ·en su 
tiempo parecían desconc·ertantes, 'Pero que 
H hora parece que hacen escuela. 

Estas inquietudes, su espíritu y su pa
triotismo - como he dicho - lo alejaron 
de las filas de nuestro partido ; pero, en 
C'1 último tiempo, reconoció su antigua tien· 
da política. 

Don Héctor Zañartu,. otro hombre de 
gran esfue~zo y de gran valer, militó siem
pre en las filas de nuestro Partido, y fué 
uno de los que más ei.forzadamente lucha
ra por, la Cll!ndid:atura de don Gustavo 'Ross, 
que levantó el Partido en 1938 en una. con
tienda dectoral d~cisiva para la República. 

Ambos fueron hombres de mérito; ambos 
fueron hombres de acción. · 

Este Alto Cuerpo reconoce en estos ins
tantes sus cualidades. !Se ha hecho justi· 
·cia a estos ilustres 'ciudadanos y los Hono
rables Senadores han !hecho bien al ·expre
sar sus sentimientos y al dejar constancia 
en este. sesión del pesar que causa su muer
te y que embarga a todos losr círculos en 
·esta Sal3J. 

E1J1 nombre del Pa·rtido Liberal, agrad·ez
co el /homenaje que se ha rendido y me . \ 
asocio :a, las palabras :que se han pronun· 
cia~o. · • 

m señor Durán (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Jirón. 

LA VIISITA A rOHI'DE DEL v:I10EP1tESI
DElNTE DE ESTIAJ])fOS UNIDOS. - SI
'11UACtON DE . N'Uffi:STR:A INIDUISTiUA 
M:I:N1ERA. - RELAIC1!0NES CULTURA
~ E INTEm~CAM'B.IO C'O!MlmtC[AL 
EIN AMER1JOA. 

El señor Jirón.""""" :Señor Prers.idente : 
Ha pasado hace poco por nuestro país 

y varios otros de AJmérica el ilustre Vice
presiden te de EE. 1JiU., Henry A. W alla-

ce .. Se nos ha prels:entado, casi sin pro·toco
los, como un típico representante de las 
demom"~acias que hoy luchan por sus cOn
quistas morales, por su libertad, por mante
ner normas más justas de convivencia in
dividual e internacional. A tr~vés de sus 
di~cursos y de SUJSJ actuaciones de gober
l1ante se evidencia el 'Político de los nuevos 
ti•empos que co.n profundo sentido ·humano 
y ·espíritu cristiano mira hacia el pueblo 
y preconiza que este es ·el siglo del Hom· 
hre del Pueblo. 

Dijo ante nosotros:: ''En ese mundo· li
bre de miserias los pueblos fraternizarán, 
las fronteras. perderán su importanci,a.; la 
fusión de partidos 'a.mericrunos soñada por 
O'H;iggins y ;sam. ,:Miartín . será un hecho; 
y agregó: "·Por •eso, c.U'and,o 'a [a c-ruenta 
guerra de hoy suceda una paz· basada en 
) a justicia social, Chile ocupará en esa paz 
:;u· distinguid-o puesto de nación precurso
ra". 

:Pa,lahra(s son ést\}s 1qU'e nos ha1·a~an y es
timulan a la acción y a ejercer la res:pon
sabilidad colectiva, que nos une· .a todos los 
pueblos de América, cada· v.ez más conven· 
cidos de que -después de esta guerra, que 
es romo una revolución s1n precedentes, los 
destinors d~ nuestro continente lo c~:qduci
rán a la cristali·zación de una eultura su
perior, al aprovechamiento equitativo de 
sus inmensas rique~as y a ·la instauración 
de formas definitivas de conviveneita in-

. ternacional. 
Este ·es también, para nosotros, el sig· 

nificado :de la declaración del 14 .de agos
to de 1941, suscrita por el Presidente 1Roose· 
Yelt y el Primer Ministro C'hurcJhil, conoci
da con el nombre de Carta del Atlántico. 

Esta époéa .es tan tra~cendental y bri
~lantp para nosotros como aquella en que, 
ainmbr.ados por lo mejor del ·espíritu y 

cu·ltura de Eur-npa, los p.ureb}os de Améri
ca \Obtuvieron su emancipación p<>líltfi.ca. 
Hoy aquel continente, cuna de nuestra cul
tura, lha v:i•sto quebrantarse el Derecho de 
ÜE'ntes y hundirse en la ruina y el caos a 
todos sus valores materiales y espiritl1ales. 
No estará. lejos el día en qu€ Amérilca. le 
devuelva. a Eu.ropa Uo .que ésta nos d·iera, 
nn libertad. 

'Pensando en 11 os otros, debemos tadvertir 

• 
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que nuestras responlsrabilida'aes y •oblig¡a.cio
nes no llegan solamente a las fronteras de 
la Patria; van más allá, 'a las fronteras mis· 
mas del continente, sin olvidar ·que 1por 
muchos aspe•ctos se ·extienden a toda la 
Hum~nidad. 

Justificadamente dice, pues, M. WraUace 
que las fronteras perderán · s.u importa_ncia 
~: en nuestra política de post-guerra de:be
mos esforzarnos por hacerlas ca:da V·~Z más 
baj·as a fin de acercarnos a una unión po
lítica y económica .con nuestros hermanos 
del continente. El ideal de los EStados 
Unidos de Suda~éri·ea, /hoy para l•a inmen
sa mayoría qmmer1co, :utópico, será una 
re•alidad lograda para lás generaciones del 
futuro y aunque nosotros no seamos capa~ 
ces de .realizarlo, ·en él debemos irus.pÍirar 
muchas de nuestras actuaciones. 

Nuestras relaciones internacionales con 
Améric;a, deben hacerse más · ·efectivas y 
útiles; ei intercambio •intel•ectuaJ, hoy día 
casi inexistente, comercial, de instituciones 
culturailes y mHitares, d'ebe fomentarsre in
tensamente. 

Pero prima en estos momentos el hecho 
económico. 

N o resisto al deseo de recordar estos :bri
Jl,antes "conceptos emit1·dos por M. Wallace 
en el rSegundo Congrelso d·e Firee W odd 
Asociati·on, de Nueva Y.ork: '' Donde{¡uie
ra el hombre del pueblo ha de aprender a 
levantar sus propias industrias ·con sUSJ 
propias ma.nos, de uria manera prácticra. 
Dondequiera :el hombre del pueblo debe 
aprender a aumentar su próductividad pa
•·a que él y sus hijos ·puedan e'Ventualmen· 
te devolver a la. comunida'd lo que de elLa 
recibieron. Y no habrá nación· del mlmdo · 
que tenga la potestad divina de explotar 
:1 las otras rnacioneLSI. Las naciones mayores . 
tendrán el privilegio de áyuruacr a las mrás 
;i,óvenes a · ini•ciar su industrializ!:Lción, m-ás 
todo imperialismo económi·co o militarr de
te cesar". 

'Señor Presid·ente: .somos en íúatinnamé
rica simples productores de materias pri
mas, 11~ tenemos la indepemloenda econó
mi·ca rjue conduce a la p1ena ~]bertad; otros 
aprov·echan nuestras riquezas o éstos. s•im
plemente se hallan ·en estado potencial, es-

perando 1la mano y ·l·a inteligencia de los 
hombres pal'a conJquiSbrlras. 

Latino· .América des:pués de esta guerra 
d~be obtener esa liberación ·económica, sin 
'estrecjhO•S· na.'c.'Í'onaJi,smo:s., en plena colabo
ración. 

Por múltiples razones fuí partidario de
cidido de nuestra .participación al lléldo de 
las democracias en el actual conflicto y 
entre otras, porque i(Jhile, con Ull destino 
claro en el ·Continente, con una raza det ca
rácter y contenido, de·be enca-he~ar <este mo
vimiento que nos conduzca a di0ha libera
ción. Frente a 'BE. UrU., •que en tan buena 
prediJS.posición se encuentva, como puede 
verse por las. históricas declaraciones de 
sus gobernantes, en un plano de coopera
ción, de fra,ternal compr-ensión de muestras 
comunes destinos, los diriogenrtes de. nu<es· 
tros pueblos, no lo dudo, alcanzarán tan 
grande ·como· just·a •a;srpiraci-ón. 

E,n cortos minutos .quiero referirm~ a al
gunos hechos de carácter económicos y de 
<ltra índole que ·COnJSiÍdero de grande hn: 
portanci·a,. 
- Voces muy autoriÍ:.zadas han extpuet;to 

desde esta tribuna la situación sombría que 
se cierne so:bre nuestros productos mineros 
rara ·después de la guerra y ha·n ranalizado 

· oivers.os aspectos de nuestro comercio in
ternaeional. 

Es tal vez nuestro salitre el .que más pe· 
li¡rra. Durante la. primera guerra mundiral 
Chile perdió el 12:% de su aporte a.l con
:-:umo nnuidial y 'entre una. y otra guerra 
mundial ha perdido ·el 43%. . . 

Hoy día, interrumpi'dos muchos; áe sus 
mercados, es EE. 1JlU. su. -princi.p;al com
prador. Su .ejercicio para el año 1942>-43 
puede estimarse en l. 200,000 tolielada.<;:. 

Val'ias plantas productoras de salitre 
<;int.ético fun·cion.an en ElE-. UU. y desde 
1941 est.án en .construcción más de diez 

nuevas plantra,.s, todas las cua·lei podrían es
tar en función durante el presente a.ño. A 

fines de 'la guerra, ErE. UU. producirá. to
dó el nitrógeno que necesita y tendrá un 
E-xcedente de más o menos 250,000 tonela
das que corresponden a casi un .millón qui
•nientas mil toneladas de salitre, o sea, más 
q u·e nuestra p:r:oducción. Por otra. parte, su 



costo de el~borac.ión es menor ~que el nues
tro. 

.El cobre tuvo una produooión mundial 
en 1938 de 2.400.000 toneladas, de las cua
les MO.OOO correspondieron a Estados Uni
dos y 380.000 a Chile. En 1941 Estados 
UnidDs produjo 980.000 tonel¡1das y Chile 
460.000. .En 19·42 Estados Unidos produjo. 
J .200.000 y Chile 500.000. En 1942 hubo en 
el mercado un déficit de más de 300 mil 
toneladas. 

Como simples exportadores de materia 
prima nuestra situación es también preca
ria, en relación con el éobre. Después de. 
la guerra Estados Unidos no necesitará de 
nuestra producción. Siendo nosDtros los 
segundos productores del me1Jal rojo en e.I 
mundo, tendremos en el Perú un gran eom
petido·r, ya que h·a pedido ·a Estados Uni
dos una fundieióri que le p~rmita refinar 
su producción de cobre. 

Pero· el cobre será reemplazado en gran 
parte por el aluminio y se construyen en 
Europa.y en Estados Unidos grandes usi
nas para su fabricación; las materias pri
mas para su producción son cada vez más 
abundantes. 

P.uede decirse que ·después de la .guerra 
Estados Unidos tendrá sobreproducción de 
co,bre y aluminio. 

Mucho se ha hablado desde esta Sala y 
con alta autoridad de la necesidad dte rir ra 
la elabo:ración de nuestro cobre y de esta
b!1·ecer la indus-tria :que lo iransfwme y i.o 
llev·e ·al mercad'o de ISudaméricoa. 'Sería ~a 
reJa.Jización d'e una de nuestras más grandes 
y justas aspiraciones. 

Pero, además, en 'Estados Un·idos ha to
mado un auge extraordinario la obtención 
del magnesio metálico, metal ;mucho. más 
liviano que •e1 c.ohre y de menDr peso que 
el aluminio; •que sustituye :a amb-os con ven
taja en· muchas de Sill! aplicaciones y cu
Ya fuente de producció'n es inagotable, pues 
se extrae del mar por un proces·o sencillo 
de. elaboración. · 

Un rubro muy importante para darle ma
yo·res aplicaciones a nuestro cobre sería la 
fabrica·c.ión de ·aleaciones cupro-'berilio, d-e 
grandes y valiosas aplieaciones industria
les. El berilio aleado en pequeñas propor
-ciones ·con el cobre tiene ~a valiosa pr~ie-

dad de endurecerlo a un grado compara
ble con los aceros especiales, permitiendo ·a 
la vez forjarlo y darle el temple adecuado, 
es decir, ,J•e trams.mite tod,as l:as car&cteorís
ticas necesarias ;para la fabricación de he
rramientas aplicables a la minería y a la 
industria en geÚeral. 

y aparece aun más interesante y de una 
realización más inmediata para nosotros 
esta posibilidad tan atrayente de fabricar 
aleaciones cupro-berilio por el hecho de 
que la República Argentina es un produc
tor important•e de minerales de berilio. Fácil 
sería, en consecuencia, cambia;r cobre por 
berilio y fabricar •e.n nuestro país al-eaciones 
t3;1n v·a1:i·OIS3;!S, lo que nos a.Jivjaría en ip8lrte 
la aguda crisis de fierro y ·acero. 

Considero que sería muy im:pol"tante en
comenda.r a los Liaboratorios d•e la Univer
.~dad y otras instÍ'tuciorn•es, como la FUn
dación Santa Marí'a y E&cuell:a de Arles y 
Oficios, el estudio de nue'"as •aplicac1ones 
industriales d•el cobre y sus a.J•e3;1ciones; no 
sería difícil ayudadas con peiqueñas sub
venciones derivad,as del impuesto a;t cobre. 
U,na de }as ·g.r3;tndes finalidades de estos 
centros de estudios 'e inves.tigación es to
mar contacto con los problemas· y realidades 
sociarl,es, so.Iucionarlos e impuJsal"los por ru
tas provec:hosas . 
. Son muy justificadas nuestras esperan

zas de ver levantarse una industria side
rúrgica que nos proporcione artículos abun
dantes y de buena calidad. Tenemos mon
tañas de fierro/abundantes caídas de agua, 
y carbón.· Y hemos ·erefdo 'que se po·drrían 
·e0har 1•as ·bases de una industria: ·que toma
ra los mercados de Sudamérica. 

Nuestra&; necesidades de consumo inter
no de fierro son de 120 mil toneladas, y pro
ducimos más o menos la. tercera parte. La 
demanda de Argentina, Colombia, Bolivia 
y Venezuela es de 800 mil toneladas. Pero 
algunos de nuestros vecinos ¡;;e nos han ade
lantado y ·el tPerú, ·con su ·planta side·rúr
gi.ca de Chimhote, prodrudrá 100 mil tone
ladas de acero al año, ;y el Brasil,. con su 
instalación d·e V.oltJa Riedonda rendirá 3t50 
mil y podrá dupEcoar 'eSifJa cifu-a. 

•Debemos pensar que es oportuno y ur
gente, para completar el abastecimiento ·de 
materias primas indispensables para e~ des-

,',¡, 
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a.rrollo integral de nuestra industria y a la 
vez que como nuevos rubros de exporta
ción, dar impulso decidido e in_!Thediato a 
la explotación de importantes yacimientos 
de otros m,etales valiosos que existen en 
nuestro t·erritorj•o. En el Umite norte del 
país, en Arica, hay moli'hdeno y tu'll!gste
no, metales muy valiosos y estratégicos d.e 
primera categoría para la fabricación de 
aceros especiales, y en otros puntos hay 
gran variedad de substancias, metales y: 
metaloides que la industria necesita con 
apremio, como zinc, plomo, .amtimonio·, suJ
fato de aluminio. 

La industria azufrera pasa transitorin .. 
mente por un período de gran· ootividad, 
pero esta situación puede cambiar desfavo
rablemente ch~s.pués de l•a guerra. I>ehe rnse 
a la e la horación de todos los productos. de
<rivados de este meta!loide. Hs :sorPTend·en
te que si•endo productores de azuf·r·e !haya
mos •estado im¡porta:ndo tantos 'de sus d-CJri
vados y ha:srta anlhidrido sul.furoso lí,quido 
para ll:a i'Il:dUJSrtria vinicola. 

Brevemente me he referido a algunos ca
pítulos relacionados con nuestra industria 
minera y sus expectativas. ~n la mism:a 
forma deseo referirme a nuestras relacio
nes económicas y también culturales eon uno 
de nuestros vecinos. 

Miremos a Bolivia; nuestras relooiones· 
con este país hermano· podrían ser mucho 
más prove·chosas ¡para ambos. 

El gobierno .boliviano, de acuerdo con 
esta política de intercambi"s y como una 
consecuencia lógica de la actual -contienda 
mundial, ha iniciado una s~rie de ·Confe
rencias con los gobiernos de los países ve
cinos a fin de solucionar algunos de sus 
problemas.· Política de acercamiento muy 
útil e interesante para Bolivia, dada su si
tuación mediter:r·ánea y el 'heeih•o de ser li
mítrofe CJOn dm.co paíisies, ·c:on los que pue
de establecer un intercambio comer.cial de 
alto interés para él y sus vecinos. 

Boli'Via es el país menos industrial de 
esta parte de América, porque los produc
tos extraétivos le representan riquezas fa
bulosas y por las difiqultades de sus comu
lÜc:a,ci.on,es ·con 'e~ extel!"ior. E-sta .falta de in
dustrias obili·ga •a es.te; país a in:uportar ca
si la totalidad de los artículos necesarios 
para li:t su•bsistencia de su poblooi6n. 

Ahora que los mercados euro.peos están 
C•errados 'para el resto del mundo y tam
bién en buena parte los de Estados Unidos, 
Bolivia. busc·a su apl'Ovirsicmamiento en los 
países vecinos y procura encontrar nuevas 

, fuentes a su comercio de im'Porta.ción: U1-
timamente se ha realizado la entrevista de 
los Presidentes de Argentina y So:l.ivia, en-, 
trevista .que beneficia enermemente a ~1-
bos países, y de la que seguramente h.an de 
resultar futuros . entendim1entos más com
pletós. 

Desde la iniciación de la pl'esente contien
da,· es la A·rgention.a el país que más benefi
cios ha llevado. a: BoEvia: su comercio de 
exportación está .. desp'lazaudo !p(}IC'O a poco 
aun al de EStados Unidos, y es de presumir 
que este auge s~ mantenga después de la 
guerra. Argentina tam'b~én ha visto que 
Bolivia puede propoTJCiona.rle materias pri
mas para su fJoreciente indus•tria y está ha
ci:e':ldo lo posi·hle por solu'ci·onar las dificu1-
tad·es que se ,pres·entan ;para su a~ste•eimien
to desde Bolivia· Es· .así ·que no hace mu
cho se inauguró un ·o;leoducto entre una de 
las red'ine:rías· de petró[eo ;boliviano y un 
puerto argentino e;J. ~1 :río .[pileomayo. Se 
.(l,ió comienzo también al F. C. de Yiacuiba 
d Santa Cruz, .F. !C. que en un .futuro próxi
mo benefi·eia,rá ampliamente a la Arg·entina, 
pues se internará al coraz~;J. de 1as Uanuras 
orientail•es de Bolivia, donde hay inm¡ens:as 
riquezas fol'estailes. · · · 

El Brasil, po.r otro lado, busca la fuente 
natural de su abastecimiento y ·ha dado co
mienzo .a otra vía de penetración a iBolivia: 
el Ferrocarril de !Co.rumbá a Santa tOruz. Al 
iguail que la Arg.e':ltina, y .con una visión 
cabaif. del .futuro·, ha compl'endido ·que se be
neficial~a gr.andemen1e· ·coop·eQ".ando al progre
so de Bolivia. Bolivia importa todo 1o que 

· el Brasil [e pue•de ofl'ecer. 
Frente a este aiSip·e'Cto ihrul[ljgador de· inteT

eambio a.mericano, en el •que Bolivia tiene 
papel tan importante·, ·es penoso co!:lstata.r 
la :condición pre·caria de n'i:l'éstras :relaciones 
co:merciailes: con ·e1 país vecino. Se dice que 
ambos ;países deben o pueden complementar
se; ron ·embargo, :ta, :re·lillidad es muy distb
ta, ya que Chile ·ha s1do desplazad•o· casi com
-pletamente ·en el mercado boUvi.a;no. 

. Este d€sp1.azamiento tiene su origen .en la 
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conclusión de un t·~a;mo d·e· ·vía rférr.ea entre 
Atocha (Bolivia) y ~a Q·túaca (Ar.gentina), 
que ·comp·letó el fer·rocra.:i-ril que a.ctrualmen~ 
te une Buenos Aires c01n ür.uro y La íPaz. 
Es1tudi1a.n<do íl:ws •estwdístircas d•e expo·rtáción 
a BoEvia se ve que desde la feCiha indi
<.l1ada de la termÍ!llaci·ón del feuTocarri!l la 

Atocha-La Quiaca, l·a ·exportadóu .aTge'ntinla 
ha ido en c·onst:ante aUlll'ento•, mientras que 
~a exportación ();hilell'a di.sminuY'e más y 
más. 

Se• enti·ende rqu.er tArg·entina p'Uede expor
tar fácilmente, rpues tiene exceso de :produc
tos al.imentieiiQs y ma.nufa·ctUll'adOrs; porr t>st:e. 
motivo sus ·ex;portadones a Bo·livia debían 
aum¡e~tar forzosameute. !Pero no se· explica 
por qué Ja e~portación chilena disminuye· 
y se deja desplazar :por la Argentiaa, cuan
do ha·c·en más· o menos 15· ·añ·os este país ex
porta-ba a Bolivia mu.e<ho .más ·que e~ paí:s 
transa.ndino. Es aún más .digno de estudio 
esrte asunto si s~· piensa ·que Ja expooc:tación 
0hi·lena es muy distinta a la . .A:rge~tina. Así, 
Cihile puede ·ernviar madertrus, .frotas·, con
servas, vinos, productos' .que !La. Ar~entina 
no .tiene smo .para su rconsumo inter:ao o son 
inferione~ .a lüs nuest:ros; ·aun más, como' en 
efr c•rus•o de la madera, tiene ~que importar 
de Chi1·e. 

Mientras ta:nto, Chile está ~ mejo.r sirua
ción que la .A!rgentina, ya .que tiene la v·en
ta.ja de enviar sus pr<;>•du0t·os• por vía marí
tima mientras .que ~a .Airgenrt1na tiene qae 
ha.c·erl opo.r tierra, con un ·evidente r-eca.rg¡o 
a~ fletes· Y esta ;ventaja se ·hace más noto~ 
ria SI·se hacen com.paradones: para un mis
mo producto·; tómes'e élrca:l~ado ·como ·ejem
p:lo: el <ehiíleno -es superior ail argentino, es 
más barato en sil costo .l en su transporte, 
y, sin emha.rg¡o·, •en 1La Paz !110· se encuentra 

. ca1zado •chileno, :mient~ que• ·e1 argentino 
se halla en a.•bundancia. Y así o·curre; como 

· decía hace un momento, con }a. fruta etn. con
serva, con la.s legumbres y ,amn ~con ·,eil vi
no. Y no es ·que allá no· rexista. interés por 
iJ.a merC'a.d·ería ·Cihil<ena, süno que aparercren 
como muy grandes ;las ltra:b!as •que se le
vantan contl'a el come!l'c·i'O' de e~p:orl:ación, 
~o que a.ho•ra se ha compHcado -con l:a es'" 
·casez de tra.nsportJes marítimos. 

Mientras tanto, :iw. o[videmos que miles 
de protf.esio::tales ·bO'livianos: han: estu¡diado en 

' /' • 

Ohil~, altos dirigentes de la política, lt~. ban
ca. y el comercio se han :formado en nue¡;tro 
país y seguramente estarían· dispuestos a 
cooperar a un acercamiento ·efectivo y pro
vechoso para. ambos países. 

Nuestro intel.'cambio inte-lectual con Boli
via deb·ería también iacrementarse. Una nu
merosa juventud del país hermano viene a 
nuestros establecimientos edu-cacionales, 
princi.paól:n:í.ente a Ía Universidad; es entu
siasta e inteligente. Vie'ae hacia. acá sin que 
nada hagamos nos:ortros para que esto ocu
rra, ·sencillamente atraídos porr ·el prestigio 
de nuestro ambiente educaciorrual y erultura:l; · 
esta corriente podría ser mueho mayor si lo 
quisiéramos. 

Esta atra·cción .que Chile ejerce en Amé
ricalatinra, sobre todo por d lado del Pa
cífico hasta Geatro .A:mérica, en :e1 orden cul
tural podría ser muclho más amplila y de 
gran prestigio y provecho para nosotros•. 
Des¡graciadamente los .ce·ntros educacionales 
se hacen estl"e•cthos aun .para nuestra juven
tud. Pero un concepto •de bien entendido 
ame.riea.nis.m.o y cooperación int·ernadonal 
debi-era dic-tarnos una po.lítica amp1ia y de
fi11ida so1hre el partic:uQ·ar. 

Ra.c•e wl·grunos · años, pO.r encargo de la 
Rectoría de la U¡niver.sida.d de Chile, que h'a 
tenido .. gran preocupación por ·estos asunt0.s 
a pesar de sms: ,esca:so~s recurs-os-, ~studié el 
problema relacionado :con un internado :pa
ra· estudiantes universitarios, :ahora resuelto 
con 1os recursos que ·e~ Co':1greso otorgó e'l 
año pa.c;;ado. S'upe ei1toa•c·es que ei Gobierno 
boliviano dwba los; pasos pa.ra construir en 
Santiago un internado p:ara. [a juve'rl.tud 
que estudia entre n<Js•otros; idea. ~bri!llante, 
que s·in ·embargo no se ·cristalizó en hechos. 

Fl'ente a ~o. ~·xpuesto: que mira a posibi
b:lades 1que pod.rían convertirse -en beHas 
rea1idades; apena ver •CÓm,o se 11evanta en ese 
pllís iherma:no una. ·cam¡pa.ñ•a a.ntichilen;a, que 
];a mayoría repudia y que· tiene mu,cho de 

· arti.f·icial e in.teres·ad.a. 
P·ero me ha;laga ~a esperanza de que esta 

S·Ítuación ,ha de IIDJOdificaJ.'IS~; tengo• gran <.lOn
fiam~a en nuestl'lo !Embajador s:eñor Ooib:en, 
y en el iQustre ·!epresentante ~bo1iviano< ante 
JJosotros; señor Ostria rGutiérrez, uno de los 
diplomáticos más ·capac·es de aquél país· E[ 
fné el in~·ciador ·de una etapa feliz en Jas re-

\ 
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laciones de Bolivia con sus· ve·einos, espe,eial
m.eTite lP·er.ú y Br&sil, paíse:s: con G-os ·que se 
firma1•on útiiles tratados, y ~reo que pronto 
podrán concertarse ·O·trols entre Ohin~ y Bo
livia, de carácter ,e,omercial ·e inte[eetua'l. 

E1 señor 1Durán ('Pir·esideiJ.l:t·e) .- .Solicito 
el acuerdo d·e la Sala pa,ra pror.J'ogar }a iho
J·a hasta el término de las observaciones del 
Honor.able señor Jirón. 

·E.l señm· Jirón. - Muchas graci.as, se
ñor .Presidente; pero ya he daao términ.o a 
mis observaeio.nes. 

El señor Lira Infante.- t¿,Me p.emirte, 
señor Presidente? · 

El señor ~Oruzat.- Pido la palabra. 
El señor Durán (Presidente).- Solieito 

el acuerdo de l,¡¡¡ .Sala para prorrogar fa f\lo
ra a fin de que puedan formular observa
ciones los Honora:bles señor.es ·Oruzat, del 
Pino, Ortega, 'Lira Infante y Huevara: 

Acordado. · 
Tiene la palabra el Honorable señor Oru· 

zat. 

MOIDtFIOAJCl!Oli DE .LA LEY N .. o 7,174; 
SOBRE INCORPORACI:ON DE ·LO·S ABO
GADOS AL REGIMEN DE PR'EVlSlON 
DE LA CAJA NACIJONAL DE EM~LEA-

DOS PUBLIOOS 

·El señor Cruzat.- Es solamente para 
pedir. a Su Seño:¡;ía que tenga la Mnahirli
dad de solicitar el acuerdo de la Hala para 
d·edicar 1a.J.gunos minut,os :de la hora de Iil
r,identes al proyecto que modifica la ley 
sc·bre previsión de los a~ogados. Cr.eo que 
su discusión no tomará má,S de dos mim.u· 
tos. 

E.l señor Durán (Presidente).- Solicito 

último verano fué consumida por las lla
mas la ciudad de 'Üalbueo, euy:a población 
se ,ha distinguido isiem¡pre po.r su >espíritu 
de trabajo y prog·reso. 

N o e:stoy .en a.nteced,entes aeere'a de lo 
·que e1 :GlO:bierno !ha heciho 'para mejorar la 
situación de los damnific,ados, ,pero sé que 
todo 'lo hecho es aún insuficiente. Conside
ro indispentSable· di'Ctar una ley parecida a. 
:a que se despachó con motivo del incendio 
ele la. ciudad de tCastro, ley que ha dado 
¡¡,uy buenos resultados y ha permitido re
construir gran parte de esa ciudad. Aho
ra. bien, como en .estos momentos 110 es po
si<ble propiciar de parte nuestra ningún 
pro·yecto de ley ·co-n 'la mira d:e que sea t.ra
do durante J.a actual legislatura extraordi
llaria, creo que corresponde a.I Gobierno ha
crrlo, sobre todo s.i se 'com;id:era que está 
en tpos~sión de mayor-es antecedentes para 
elahorar un proyecto- de ley análogo al que 
f>~.tlvó la situación de los habitantes <le Cas
tro, que pa:d!ecieTOill ·un shúestro semejante 
al que ha experimentado la población de 
Calbueo. 

Me limito, por aGwra, a pedir que se ofi· 
cie al señor' Ministro del Interior insinuán
dole la. convenienc1a. de ·adoptar en este ea
so, igual med:idta 'que la 1que se tomó con 
respect-o a los habitant~s de Castro, para 
ayudar ,así a la pobLación de Calbuco, cuya 
!"i tuaeión ·es insostenible. 

El señor ,Durán (P,residente).- Se diri
f''Írá el oficio respectivo a nombre de Su 
Séiíorí-a, acompañado del !Boletín de Sesio
nes con las obs:ervaciones formuladas por el 
Hono!l'able Senador. 

tl aeuerdo de la ,Sala para que en la 'hora 
de Incidentes de la presente sesión, pueda ' 
f\er considerado el proyecto a que se ha :re
ferido el Hono.rable señor Gruzat. 

Tiene la palabrá el Honorable señor del 
Pino. 

SUPRE·SION DIE ~RENES . Y ·CAMBIO 
, DE ITÍ!ÑE:RARIOS 

Acordado. 
Ti~ne la palabra ~el Honorable señor Li-

r:t Infante. 
1 

1 
¡ 

AYUDA A LOS DAMN'l,FIOAt>OS· 1DE 
·OAI.Bu,oo 

El ;SJeñor Lira,. Infante.- ·Me ref.erirré a 
un oficio que deseo se envíe al señor iM'i.-
nistro del Interior. · 

,Mis Rouorables colegas ~aben que en el 

El señor Del Pdlno.- !Con motivo del 
rambio de itinerario de los trenes que ha· 
cen r:ecor.rid<O al \s:ur del pa.ís, se ihan creado 
¡:;ituaeiones muy molestas y :perjudiciales 
para la provincia de Cautín. Voy a dar lec
tura a algunos teJ.eg·ramas reeibi·dos de 
Puerto Saave.dra y de ICaralhue. 

El telegrama de Puerto Saavedra dice lo 
:,iguiente: 

' , 



iSBSION .2:a EX.TMORID. EIN M)Aill.TES 4 'D,E 

"Actual itinerario trenes de OBirahue a 
Temuco ha dejado a poblaciones Puerto 
Saavedra, Nehuentne y •alrededores en com
nleto abandono, pues ningún día se alcan
r.a combinación. Punto. E·s.ta medida .eausa 
enormes perjuicios todas activ~d,ades de es
t.os ptte'hlos muy espec·i:alme~nte indu~:;tria 

1peflquera .la que ha tenido que pa.ralizwrse 
por com1)leto quedando .dJoscientos. pe:sca
tlore.s en coesantí.a que con sus f•ami'Has su
·ponen mil. personas entregadas a la mise
ria.· Punto. Hlay abs.olu·ta .n•ecesidad s·e d•e
je itineM•rÍ.o eon trenes de doce cuare:h.1;a 
hU1'Cs, miércoles, viernes, sábado, •en vez d~ 
trenes de oeho Iwra.s, ·pues vapoT•e:s lhac·en 
carrer.a a Car:ahue no a.kanz.an esta com¡bi
nación. •Punt•o, Ro•gamos gestionar ante Di
rección '(]Jene~al itinerario fo·rm·a antes Í11-

.Jicada fin alivi·ar si>tt1ación, insosteniblé ~s
ta pob'la.ción ". 

"Scheleyer, A;lC!alde; Mora:l•es, .Su'bdele¡~a

do; Biscart, Pte. •Comité adelanto lo·cal; 
Ga:rcía, Pte. Unión 'Comerciantes; Vásqu~z, · 
l>te. Sindicatos Pescadores". 

El telegrama de Carahue dice lo siguiente: 
"Municipalidad pueblo en general reuni

do inspector ferrocarriles señor Sepúl.veda 
estimaron mejor solución considerando in
tereses iPuerto Saavedra, ImP'eria~, estaMe
ccr siguiente ho.~ario "l'amrul. Bunto. •JJJ.mes 
miércoles, viernes, tren pasajeros salida · 
Ca~ahue 12.30 h-oras. Favorece indu~tria 
pesquera y p-asajeros. 1Punto. 'Martes, jue
\·es, sábado, tren mixto que reemplazaría 
tren carga -su servicio. Punto. Salida Ca
r.a.hue oc'ho 'horals, regreso Temuco· 1t7 horas. 
Punto. Actual horario perjudica enorme· 
mente zona. ·Punto. ·Rogamos acceder jus-.• 
ta petición. 

'·'M~a.gluf, Alocal.d,e; -~anuel Ala-rcón, J'lla·n 
i'1e Dios Vergara, Delfín Espino:oa, .Jorge 
Troll, Regidores; Pedro ·Sepúlveda, 'Simón 
Jadue, José Jiménez, Alejandro Floody, 
Isaac .Tuma,. Vicente IÜa.brera, Ign-a:cio !Mo
~ina, Rosamer Ortiz, Echavarri Hnos., ·Fi
l:amir Aravena, Juan Contreras, !Anselmo 
Inostrmm, Ricardo González". 

ne estos i':elegramas, se desprend-e, s·eiior 
Pres·iodent.e, que coinciden en sus asp-iraeio
nes los vecinos de Puerto 1Saaved'ra, de Ca· 
r~llme y, en general, todos los. habitantes 
que son afectados con •estas medidlk"J en los 
~.ectores indicados. 

·Po·r es·o, en vista de la justicia d•e estas 
peticiones y de que ellas· no demandarán 
:r..ingún mayor gasto a la Empresa ·de· los 
Ferrocarriles, como quier.a. que sólo ·Hen
den a establecer itinerarios que se amolden 
mejor a. las necesidades de la región, sq
licit(l se envíe, -en mi nombr>e, of1cio al se
fi·or Ministro d·e Vá,as y Obra.s Prubli-. 
caJS, quien creo estará bien inspirado y. no 
tendrá inc-onveniente ·en •acceder a \estas 
justas peticiones. 

El señor Durán (Presidente).- Se en· 
viará el oficio respectiivo, en nombre de :Su 
.Señoría, y se acompañará el Boletín que ., 
contenga las observaciones formulrud'as 'por 
el Honota·ble Senador. 

El señor Del Pino.- Por otra parte, sé
ñor PreiSidente, he recibido otro telegl'!a.ma 
de Cuneo, que dice: "rGentro Adelantos Lo
e~¡: les Cuneo representación vecinos justa
men.t·e alarmadols medidas supresión varios 
trenes por if.a·lta de ca1·bón expresan deseos 
dar c·onocer forma -pod•ria dejar itinerarios 
co·n templ-e mejor intereses gen:e1·ales con 
mismos trenes Empresa distribuyó r·e·cien.te
mente. Días lunes, martes, miércoles y vier
nes, igual itinerarios antiguos. Dí•a martes 
hácense necesarios dos trenes como antes 
·p.orque mayoría pueb'lo nnJovi1ízas.e extraor
dinariamente razón funCJi·ona feria y -cam
pesinos estáJn ac-ostumbrados l·argos años uti
hza.r ferrocarril único medio pueden servir~ 
&e por falta caminos •definitivos. Est·e itine" 
rawio no aumenta gastos ·comiblJIStibles. sa
tisfacer intereses general-es ·y contempla ¡po
lítica Empresa frente pro'Mema -abasteci
miento carbón . .(F·do.) ,Mora:J:es Sain J€•an, 
Presidente ; Alqu1les O~SS>Cs, iSecr.et81rio '''. 

De este telegrama también se desp~nd'e 
q we a 'la Empresa no se le exige mayor gas
t•o de combu:stibloe, sino un·a mejoT distribu
r:ión ele los trenes, para satisfacer ·las ne
c•esidades de l•a. región en forma. más ex
pedita. 

Solicito igualmente ·que SIC .oficie en mi 
nombre a] \Señor Ministro del ramo, para 
que atienda esta petición. 

}:Al señor Durán (Presidente).- Se en· 
·dará el ofi·cio solicitado, en nombre de· Su 
Seíioría, acompañ•ando un ej-emplar del lBo
letín de la presente sesión. 

El señor Prieto.- Pido que se agregue 
mi nombre al oficio, señor Presidente. 

51.-Extraord.-Sen. 
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Bl señor Dlllrán (Presidente).- •Se agre
¡:::ará el nombre del Honorable señor Prie
h: a!' oficio respectivo_; 

.PROYECT:01S SO.B'RE MEJORAM[E;NTO 
DE LA SITUACiiON 'EOONOMilOA D(EL 
PERS/ON~L D;E SA;Nl'DA!D, DE EID'U!CA~ 

CIO·N PUBLICA Y DEL EJERCITO 

'El señor DuJrán (!Presidente). - 'l'iene 
la palabra el Honorable señor Orteg•a. 

El señor Orteg1a.~ El Ejecutivo íha en
viado un breve ~1ensaj.e de •Conv.ocatoria 
r¡J Congreso Nacional, señor Presidente, que 
seguramente es de toda lógica, puesto .que 
es un micro período de sesiones ext1;aordi· 
narias éste que vamois: a celebrar, ya que 
lu legislatnra ordinaria empi·e¡¡;a el 2<1 de 
mayo en curso. Sin embargo, no sería jus .. 
1 ificaclo dejar de observar el hecho de que 
,,] Gobierno ha incurrido en omisiones en 
materias que son de importanci:a y que es 
de urgente necesk!lad y justicia conside-
1·ar desde Juego en la actual legisLatura ex
traordinaria ele sesiones. 

Bl señor Ministro {le Hacienda, con quien 
tuve •oportunidad de ·enhevi.starme' lhac.e 

r,nas dos semanas. convino con .el Senadol' 
que •hahla ·en que :algunos ·proyectos refe
rentes a la situación qconómica por que ati·a· 
YÍesan a lgunm sectores de ],a Aidministra
ciiíu Púhli·ca. erau de evidente urgencia· y 
había uecer;irlad de que entraran luego a 
fler estudiados por las Comisiones cle.l Con
greso. Bl selíor .lVIinistro coli.vino especial
ment~ con el que habLa ·ep. que es de ca
;:ácter urgente el proyecto que se refiere 
a la situación conómica ele lo:s: funci-onarios 
el¡;, Smádad. como igualmente .al persOIÍal 
que sirv0 en la Educación Pública. y en 
las fiJ,a.s del 'Ejército; cuya situación . ha 
quedado •en iHferioridad j·erá·rquica con res
pecto de funciones análogas .en cierto as
pecto, como son las que desempeña el Cuer-· 
po de Carabineros. 

Ko obstante el~te criterio con que el se
íior Ministro de Ha cien-da aprecira. el pro
blema, ·en este Mensaje no se ha incluído 
s;no el proy.e.cto de quinquenio-s de las Fuer 
~as Armadas, .proyecto que figura con el 
N. o 11 en el Mensaje. 

Como no apare·ee .induído en 1~ Gonvoca-

toria el proy·ecto de •los fnacionarios de Sa
nidad ni del .Jlagisterio ~~:acioua.J, cumplo 
<:OH el deber de hacer notar 1a UL'g•eucia que 
tienen {)Stos •problen~s y la neeesidad de 
que el Gobierno ·reda0t~ y envíe a la bvevc-. 
d<H1 posibile los MenSJaj•es correspondientes. 

Con resrpecto a·l pers·ona.J de 'Sanidad. quie
l'O en esta oportunidacl.ha•cer 1íotar, de uaa 
manera es-pecial, ;¡¡¡ sitna·ción ciertamente 
ang-ustiosa ea que- sirven sns funciones. 

IDl número de ·estos empleados a1canza a 
l.G76; y su situ:a·ción económiea es tan aflie
ltiva,' tan dura, que existen' 1.418, ('::; det:Íl", 
1m 85 por ciento del pel'ISonal, que perei-l.JeH 
sueldos inf·eriores. al Yita·l, .que ca Santiago 
--como :sab~mos- es de $ 1.050.- Basta 
r ttnneia1· ·est.as cifras, señor ·Presidente, para 
darse ·cuenta de -la· gi·avedwd que r-eviste es
te problema. !Los empleados encarg·ados de 
•!:!nidal' la .s:a!lud de[ pueblo de !()hile no tie
n·en, en reaüdad, ni siquie.ra Jos medios pa
ra euidar de su •pi·opia salud, ya que la ren
ta q ne .r<e'Ciben ~10 1es p·ermite vivir ·ni siquie-
1'<.: a ración de 1ham·bre. Están todos ellos .?11-

dendados, y su situación C'conómiea :,;e Ya 

tormÍndo ·cada día más angustiosa ~· dram:á
ti·ca. 

Qui·ero hacer nota·r, ta~demás, a este res,pec
to, que .e'l proyecto .que a•borda e"te proble
ma. y cuya ilidm'>ión €>1 Ja Convocatoria in
t.eresa a ~·os a'fe<Ctados y qu.e sería jus<to que 
el Gobj.erno •consid-erara, es el proyecto d·e!l 
actual ~finistro de .Salubridad, doctor :;\lén
(kz, en -el que apare·c;e inclní.da, como es ló
gico. la totalidad del persona:] de las dife
rentes .r•eparticiones del servicio, éntre las 
que se cuentan. lla ISu'Qsecr-e>taría del ;:vrinis
terió de Salubridad y la :nirección de Pro
te•c·ción a ·la l!{f.anc·ia y a la Adolescencia, 
organismo,.,. que no ap¡;tre-ce;l comprendidos 
rn el proyecto e11viado .por €1 anterior Mi
nistro, s.eñür 'E.t·chebarne, en razón de 'eir
cu;¡:::;tancias especial-e•s, •como por'ejem¡rlo, ~a 
de no ha·ber tenido entoilces la ¡J)iJ,ección de 
Ja Infanci~ y de la Ado'lesc·en~ia el carácrt,cr 
de or~anismo independaente, como lo tie
ne hoy día. 

Dejo he,cha, pues, indica•ción pa-ra que se 
enví€ (Yficio .al Ejecutivo· en qu.e se ~e pida 
.] a. Íllclusión de estos proy·ectos ·en 1a con
YO•cato·ria. 

/ 



··.·~~~, 
============================================= 

·SE•SfO.N .2 .. a EXTRAORID. :mN MWR.TES :1: DE MAYO DE 

SUPRESIO.N DE TRENES Y CAMBIO 
DE ITIN"EfRARIOS 

NI sriíür Ortega.- Quiero, además, réfe
J;i·t·fll!e a ·las obs~rvaciones que ha hecho el 
Honot·able señor ,Del 1Pi:no. Et que habla 
1 arn bién '·ha reeibi~lo te~egramas de la zona' 
(1\IC re¡n·esenta, e~1 :los ·que se hac·~n notar 
los grayes· in·convenien'tes qne acar.rean la 
;:npresiótt ele t.1'enes y la f•orma ·en lque íhan 
qued•ado los itinerarios. 

Oportunamente ;p111S·e estos reclamos en eo
nocimicnto del ,Jefe del 'Departam<mto de 
'l'ransportes d•e .Ja Hm¡presa de ilos F:erroca
J'l'ilex, y' me es grato dejar co::u;¡tancia de 
q1w rfneron acogidas las peticiones !referentes 
a cambios de ho1·arios. Por lo que toea a las 
peticion€s (le !Cuneo y ICarahué, •han sido sa
tisfechas· 

He ·hecho llegar a manos del s:eñor ,Tefe 
de 'l'ransportes 1a petición de C'ura•cautín; 
{sta es ,de otm índo•le, y la je1fatura de Jos 
srrvicios, r¡ue ha a·ctuado· con +>·speeial c-elo, 
quedó ele ·coasider.arla. 

E;l seño1· Durán (!Presidente).- Se envia
¡·án los oficio·s en la fol'lll!a solicitada por Su 
Señoría. 

Tiene la .palabra el Honorab~-e señor Gue
yara. 

A'L'XILIO A LOS DA·MNIFiiC:ADOS DE T,A 
PRjO·VINCIA •DE COQUIMB·O. 

El señor Guevara.- Seré muy iQreve. 
Pido se ofir~ie al Ejecutivo rogándoil.e que 

vaya prontó en anxi~io de los· dimmificados 
por el último .te~rremoto e:1 ila provin.eia <le 
Coquimbo. 

Bn ·compañía del Dipnta,do señor Abarea, 
!Je recorrido ~as regiolies de Illáipel, Gom
harbalá y Ovalle. En r'ea.J.idad, en Santia
go se sabe muy poco ele la :,.;i,t.uación ~esas
trosa -en que l1an .quedad-o esos J)ueb1os y 
sus •habitantes. Así lo ha11 podi•éto compro
bar mis Honorabiles co1egas ·repres·entantes 
de es;a zona, que tam'bién ;la vi~sitaron. 

He lla:!Jlado ·con el 1Swbsecretario del Mi
nisterio del Interior, señor u\gnirr:e, quien 
me ex,presó que esa l'epartición ha cnviadü 
a~ ,Tefe de Auxilio .Socia1, señor !Del R.ío, a 
la zona afectada, a 1fin de fa6Htar 1os auxi
lios •Correspondíentes. iPero la verdad es que 

·la situación s·e torna desastrosa, -e•spe·cialmen
te e11 Com.barba1á, donde los :habitantes· s-e 
encuentran en condiciones desesperantes. 
Crn Ia próxima lileg~ada ele las llucvias, se. va 
.1 desencad·enar allí una epi<Lemia de gripe 
y ele bronco-n:eumo;JÍa .que nadie podrá con
tener·. 

P01.· :los motivos expuestos, pido ~ envíe· . 
oficio a ·quien corresponda a fin de que s.e 
acuda :pronto en auxilio. de esos l)Ob[adores 
af-ectados. por la ·des,gracia que ha azotado 
esas regiones. 

El señor Durán (!Presidente).- A nom
.bre de Su 1Señoría, se e;{viará al señor Mi
nistro del Interior el oficio soEc-itado. 

ME.J.O·RAMIEN!l'!O DE LA SJ;TUACION 
EC'O:N·OMlCA 'DEL PE~RSONAL DE 
SANIDAD. 

El señor Oruz-,C'oke.- Deseo \hacer mías 
1as pala·bras expresadas ·por él Honorable 
señor Ortega l>übre ·el drama -e·conómic-o en 
que se encuentran los emrplead.os de Sa':li
dad· 

En una ses1on de 1a •le.gisla!j:.ura pasada, 
tnve ocasión de pr<eo·c·uparn1-e de este pro
blema vital a que se •ha r:eferido el Honora
ble señ·or Ortega· Pero a·hora ·qtüero mani
fe,tar qu·e el •Supremo Goibierno aca·ba de 
enviar a [a Honorable Cármara d'e Diputa
dos, un o1f·icio e;1 que pide urgencia para el 
despacho de un proyec·to ·que, según ·cr-e'O, 
(llle no es precisamente el d<el docto·r Mén
cJ.ez, sino el del do·ctor Eiche·barn-e . .Sin -em
bargo, atendier1do .a la ne•cesidad que exist1:e. · 
de resolver esta situación y como u~a ma
nera ele sim1plifica·r •el procedi'lruiento y evitar 
nuevos trámites, <estimo que el referido pro
yecto, en sus artículos pertinentes, po.(iTía 
ser modificado durante su discusión en el 
Co11,greso. 

E·l señor Gravfe ( d·on Hugo) .- Deseo so-
1icitar a }a ,Mesa que s:e agregue mi nombre 
al oficio que se €':1Viará a1 Ejecutivo a pe
dido del Honorabl-e· señor O~tega, pÚes 1a 
situación de los emp1.ead·os' sanitarios es al
go ·que no· tiene nom1bre. Desdo~· el año pa-

. s:ado, dentr.o de ·la disciplina que se mantie
¡;~ en estos servicios, esos funúonarios han 
estado reclama·ndo impacient•emente que 
se les· coús:idere su · .situ1ación. económica 
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.r finan:ciera. E·s verdaderamente payoroso 
que {~;¡ estos 1.ienll]10S un oem:p~eado gane 
$ 500.- a'l mes. 

Rl año pasadü, me parec-e, el Honorable 
:-;•,·J"ío¡· Cruz_¡Coke !üzo indicación para que 
se oficiara al. Ministro d-el ramo, en r~iación 
con este problema. }<}n •esa oportunidad acom
pañé a Su ,Señoría, pero ha•sta .a;hora no boa 
ha bid o re¡;;olu-ción alguna. · 

Es ·lam-entable {fUe U;1 servicio :fundamen
ta:] del gstado s~ encu·ent1·e en condicion-es 
.económicas tan deplora.hle. 

Como :ra lü he sü1icitado. ruego a1 seño1· 
Presidenté se sirva agregar m¡i nombre al 
oficio pedido pOli' el Honorable seño.r Or
t-ega. 

El se!Ío·r Durán (,Presidente).- Se ag¡·e
gará e•l :wmbre de 1Su Se·ñoría a.J ofi,c-io en 
referencia. 

El seíío.r Jirón. - tPor nü parte, ruego al 
seííor IPresid.ente se sirva •hacer inc.ltür mi 
nombre al lerdo del de los colegas •que ihan 
agregad'O el suyo a oest:a petición. 

B.l señor Durán I(,Pre,sidente).- 'Se agre
gará ·ell nombre del oseñor !Senador. 

El señor Martínez Montt.- !Podrí•a man
darse este f'lficio a nombre del Honprabl<e 
Senado. 

B·l señor Alessandri.- N o se puede, se
ñor ,Senad·or. 

l~l señor Urrejola (don .T. Francis·co) .
X o )ie puecl·e. 

El sefior Durári (Presidente). --'- Tiene 
la .palabra el Honoralble i'íeñor '¡\iz.ócar. 

FALTA DE ~DIOS DE· LOOOM!OOION 
EN E.L DE~AR'TAMENTO DE YUN
GAY. 

E.l señor Azócar.- En ·diversas ocasio
nes me •he preocupado de ],a situación del 
de·partamento d-e Yungay, •que está sin 
medio alguno ele :locomoción: no tiene ni 
.ferro·carriles 11i caminos. ·Esta situación se 
J1a. agravado •al extremo de ·que ya no sólo 
es la clase necesitada ·la 1que ·está' sufrien
do J as consecuencias .c}e e·ste ·esta·do ·d'e co
sns, sino qne todos los habitantes. como 
quiera que, .no ihabiend:o· caminos ni ierro
tarri>l·es, no ,pueden 1leVM'SJe a este depar
tamento los productos .necesarios. 

También, en repetidas ocasiones he abor-

dado lo relativo a la expropiación del fe
r1"0·carril de ;r.toute Aiguüa a \P<>lcura, tJUC 
está decret.ada h•ace ya un a.ño y que, según 
la ley, debe salir sin más trámites de ma
nos de sus actua·les poseedores y entrar en 
reorga:nización. 

Sin embargo, se ha promovido una lar
ga discusión de orden jurídi·co .que no tie
ne gran base ~egal, puesto que la ley man
xla que, .una vez hechos ·~os trámites d~ ta~ 
.saciói1, debe t"Om:arse 'pose,sión de ese fe-
rro;arril. ' 

En la zona. hay un profundo desengaño, 
un esta.do. de rebelión con respecto :a esta 
verdadera indiferenci•a de parte de los Po
deres Públicos para dar so1ución a sus 
protblemas. " 

Como :re¡p,resentant·e ·de aJquella zona, 
•quiero pedir al Gobierno, por centésima 
vez, que se .preocupe de estos sesenta mil 
habitantes que ·sufren las gravísimas con
sccuencitas -de 'la falta de atención para ~us 
jn·oblemas. 

El señor Durán (!Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorabl·e ·Señor Pairo a. 

BOLETO'S DE TRANVIAS 

El seúor Pairoa.- Y oy a tratar un pro
blema. que guarda rela·ción directa con la 
Empresa de TranvÍas de Santiago. 

Se trata de que la Empresa. de Tranvías 
ha emit:Udo unos boletos de valor de diez 
ccntav:os, •pa!ra ,da•r 'Vll'eil~Ü' ,aJ ;púiJJlico, lo 
que importa, en mi op.Lnióon, una verdade
ra emisión monetaria. 

Es·os boletos lleg¡an a manos de los pa
sajeros, ·quienes los ajan, los ensucian y 
lo& yuelven a entregar. al co,brador, para 
que éste a. su vez 'lo·s vuelva a dar al públi
co, y así esta {)peraeión se repite imÍume
ra.bles vec·es, 'h1W&ta ·que el hoJet(} Uega a 
convertirse en una mugr·e. 

Quisiera. sahel; .quién ha autorizado a la 
Empresa de 'l'ranvía.s para emitir dinero, 
pOl'que esto es dinero· ... 

El señor M,artínez Montt. -¡Claro! Es 
una vérdad·era emisión. 

El señor Pairoa. -Es de absoluta con
veniencia ·que ·el GÜ'bierno ordene •la emi
sión de monedas de diez centayos. de co
bre 'O de llo •que quiera, para que no su~da 



esto de que una empresa particular esté 
emitiendo dinero, ·como lo hacían las com
pa.ñítlls (S1a.1i t~·en.-:as [cUJa.ndo· lla.n~aiban _ élli·cilmls 
que Negaron a repre•sentar mi.Uones de pe
sos y significaron un ·bonito negoeio·. 

Debo agregar todavía 'que ~a. Emp.resa 
no ·entrega esos 'boletos ·en cantidades a los 
cobradores, sino que ésto·s dehen :(}Oí!lllpTiar
·J.os; y, po-r otra pa~te, sucede a menudo 
que el co·brador no qui•ere reci'bir eJ. bo'leto 
cuando uno 'les va a .pagar con eUos, con 
lo cual se origirna.n -ernormes dfu;cusion:es y 
verdaderas peleas entre los cobradores y 
e11' público 'que viaja en tranvías. 

·Solicito, por .Jo tanto, que s•e di·rija <>fi
cio ·al 'Ministerio 'que corresponda, ·al del 
Interior o, tal vez, al de Hacienda .. · 

El señor H.iriart.- A·l Ministeri•o de Ha
cienda, ya ·que ':se trata de ·em¡is.iÜ'lles ... 

El señor Pl,tiroa.- . . . para .que se ter
mine ·con estas emisiones por ·parte de la 
Empresa de Tranvías. 

E~l señor Prieto.- ¡Al Mlinisterio de Eco-
~ ' llfllnlll ..•. 

El señor Durán ·(.Presidente). - Se en
Yiará el oficio solicitado po·r Su Señm·ía, al 
señor Ministro del Interior. 

SUPRESION DE LA SEIGU1NDA H10RA 
DE ESTA SESIO!N. 

El señor Secretario.- El Honorable. SJeñür 
Alessandri for1ll1Ula indj.cación para supri
mir la Segunda Hora de la s·esión de hoy y 
tratar en esta Primera Hiora una ÜJsisten
·cia de 1a !Cámara de Diputados en el pro
yecto de 'ley sobre cuentas corrientes iban-· 
ca.rias ~~ chequ-es, ·-y el proyecto de ley del 
Ejecutivo· s'obre prórroga de la iJ.ey de Pre
visión de 'lols Ahoga:dos. 

El ~eñor Durá'n (lPlresá.de·nte). -:So'licito 
-el acuerd-o de la Sala para cono·cer ern esta 
Primera Hlora los proy·e·ctos indic•ados y su
primir 1 a Segunda Horit. 

Acord-ado. 
Tiene la prulabra el H1on-orab1e señor D-o

mínguez. 

INSO'RIPIC[ON PARA USAR DE LA PA
LA:BRA. 

El señor Doni:ínguez. - Hra, nada más, 
señor Pres~dentc, pará soli.citar que se agre-

gue mi nombre al o~ieio qne a ¡pedido del 
Honorable señor Ortega se va d dirigir 
al Ejecutivo para solicitarle que se incluya 
en la Convocatoria del actual 'J)eríodo ex
t-raordina¡·io e~l proyecto de iley que se re~ 

fiere al mejoramiento de ~a situación eco
nómica del profeso.mdo; y quiero- pedir tam
bién al señor Presidente que me deje inscri
to ·para la sesión de mañana, pues deseo for
mular a.lgunas observaciones acerca de la 
situa·ción general de los damnificados por 
e<l terremoto 1de las provincias del Norte. 

J<~l seiior Durán (!Presidente).- Se agre
gará la firma d·el señ:o1· Senador ·al oficio 
solicitado por el -Hono,rable señor Ortega. 

Solicito el acuerdo de la Sa1a para dejar 
ins·crito al Honot'lable señor Domínguez ~n 
el primer 'lugar de la hora de Incidentes de 

..la sesión de mañana. 
Acordad·o. 

LEY ORGANIC!A DE LA CAJA DE LA 

HABIT.A;ClON.- CAUFI1CACION DE 
URGENC1ÍA. 

E'l se·ñor Durán (Presidente). - C'orres
po)ll(:le al Honora'ble Senado calificar ]a ~u
gencia del proyecto que moclifica. •la ·ley or
gá:ni·ca de J,a Gaja. de la H)ábitación. 

El ~eiíor Azócar. - En realidad, seño-r 
·Presidente, este proyecto está todavía en Ua 
Oomisión ele Hacienda. L-os miembros ele es
la Comisión h~mos hee;ho todo lo })Osib1e por 
despacharlo. Si hasta esto·s momentos no 'ha 
sido a{¡n informado, eUo no es ·culpa d·e la 
Comisión misma, sino eon'secuencia de :que 
los :Ministerios y las Direccion-es a los cua
les se /han ·Solicitado info-rmes. no Jos 11an 
-enYiado t'odavía. 

El señor Durán ([>•residente).- S.i ~·epa
rece al H!onora!Me Senado, se ·caJificará e~
te proyecto de simple urgencia. , 

Acordado. 

DJ:STRIBU10110N DEL IMPIUF.ST10 EX
TltA'O•RDlNARIO AfL COBRE.- CA
LIFIOACION DE UR.G'ENIOIA. 

El seílor Durán ·(Presidente). - Cones
poncle el Honorable Senado c·alifiear la. ur
gencia del proyedo sobre ·distribución del 
impuesto extraordinario al cobre. 
. E1l señor Cruzat.- ¡, FJstá informado 1 
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El seño1~ Azócar.- Rrespecto a ·este pro
yecto, debo decir que el señor 'Ministro de' 
Ha·cienda, y el señor ;Minish'O de E:conomía 
fueron cit:ado's .para ·que concurrieran a u:na 
sesióu de J<a Comisión, y que e11os .solicita
ron que se suspendiera la ses•ioón, porque 
uno estaba enfe:r::mo y ·el ·ortro·, ausente. De
bido •a eso, tampoco este ·proy,ecto ·está in
formado, y por causas dependientes no de 
la Comisión, conw se ve, stino· del •Gobierrn.o. 

El :señor Durán (IPresid·ente).- Si 1e rpa
rece a1l Honorable .SeiTa;d•o, se cali'fieará de 
simple urgencia est·e proy~oet.o. 

Aeord·ado .. 

CUENTAS C'OBIRIENTE·S BA!NCAR·I~ Y 
CHEQUES. 

El ,c;;efío1· Secretario. ---La1 Honora·ble Cá-
, m a ea de Di puta dos acm·dó 110 ~ns.is:tir en 1a 

aproba·ción de las modi.fi,cac:iones ique ha
bía hecho al ¡proyecto d·e ley· sobre ·Cuentas 
corrientes bancarias y chNues, que fueron 
desechadas por el H;ono,rabJ.e Seu:ado, <con 
excepción de la 1que consiste eon .a•grega:r 1m 
inciso final al art.í·cu!l'o 42, en euy,a ·aJ]JI"Oiba-
ción insiste. • 

Este inciso dice como s.igue: '".Se·rá com
petente para. ordenar la notificación doe'l 

. protesto el mi.smo T.ribunal ·que deba ·,cono()cer 
de ,Ja acción criminaU;.ubs]guiente". 

E<l señor Durán (!Presidente). ~ En dis
ensión esta modificación. 

El señor Oruzat. - Y·o J.es pediría a los 
miembros rlel Ilon-orable .Senad·o 1que f>e 
mantuvieran en ·la opinión ya mm1ifestada, 
pues no ,Jta.r ningmw. razó-n que a,consej-e 
aceptar este precept9 ele ·ex·cepción que fua 
querido introducir h Honora•ble Cftm~ra de 
Diputados. 

Todos sa.bcmos que de un cheque al cua 1 
no se ha. he·ch·o J10110r, 11ac:e.n dos acciones: 
1111a de eaácter civil y otra de ·carácter cri
minal. :Según 1a dis1posici6n d·e .la Honora
ble Cámwra de Diputados, tendríamos un 
juez competente para la primera y otro pa.ra 

. la seg·tmrla. ¿A qué conducirÍa esta ·separa
ción? 

Hasta a.lwra no ha habido ningún incon
YCniente en ace·ptar para ·esta materia }as 
1•rglas generale.s de Derecho. Y no ·se ve tla 
r<j.zÓn para innovar. Por eso rog'at·ía :a mis. 
Honorables ·colegas que ÜlYieran a bien in-

sistir en sn acuerdo an:terior ~-, por tanto, 
reehazar esta. idea de la Honora,ble Cáma1·a 
de Diputados en el s·entido de establecer 
regl<Js de excepción cuando 110 vienen al ca
so. 

El señor Azócar. - gn realidad, no re-
. cuerdo cuál es Ja modificación, pero de 1}a 

eXJposición 'que acaba de ha.cer el Honorable 
S<>rar]o.r 'se· desprende .que hay chs jurisdie
ei:mes para ·t1'ata·r·este asunto, y esto uo ha 
de extraña·r a .Sus Señorías, porque es Jógi.
co que deba intervenir el tribuna·] civil 
cuando s·e trata de una cuestión civil, y el 
erimina.J, cuando se trata. de aigo propio de 
su jurisdicción. E'so es lo ~ógi·co. 

Etl' señor Alessandri.- Actualmente la no
t:ficac.ión d·el protesto se hace por el ,Juzga
do Civü. Hay varios artículos de la ley que 
estable·cen lo mismo, y esta di'sposición apro
bada.' por ·la Honorable ·Cámara de Diputa
dos v¡¡ndrí'a a. odeja.rl os sin efecto y ·a 'esta
blecer que sien1¡pre sea competente para la 
materia. ·el Juez deil !Crimen. ¡Es una inno
vacióll inconveniente! 

El s·eñor Azócar.- .JI e 1parecc que el ,Juez 
del Crimern debe ser competente. p011que se 
trata ele diiigenáas que dicen relaciún con 
nn proceso crimin~al. 

El señor Alessandri.- Y civil también. 
·El sefío.r Azócar.- J~,l •protesto es 1111a 

diligencia ·pro•batoria y si const,itu:re 1m a·ll
tec•edent·e indipens•able para ·la acción cri
minal, lo lógico es que esa dHigeneiH se ha
ga an'te el tribunal del erünen. 

l;a Honorable Cámara éle l()ipntados. don
ele también lta.v j-uristas. como aquí, ha opi
nado por mayoría en ta.l sentido, y yo estoy 
1le acuerdo con es•a Corporación. 

.A•quí 11w~· jnristas mu~- rcspetabl·es. pe
ro hastn esl't' momento no ha.p presentado 
argumentos que vengan a demostrar <que 
Sns Señorías' tienen .Ja rn6n. 

El sciíor Alessandri,- Puedo contestar 
en e 1 a do ·a .Su 1Seüorí H. . 

m seiíor A.zócar.--....: .E~o eb 'lü que !'ido. 
Iln11orable Senad•or. · 

El seííot· Alessandri.- Aetna.lmente. co
mo sabe el Honorahle Srnaclor. que es abo
¡rado, el protrsto t1el cheqne. qne f's tan in
¡] ispen!>abl e para la acc.ió11 eivil romo ])a.ra 
]¡¡ (']'iini·na·l, dehe noi'ifiear.~e. 1-}~.ta notifica
ción .Ja Ol'C1ena el juez ciYiO. P1'acti.cada la 
notifil'<'lt'ÍÓn, naeen <los. acciones: una civil 
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y otra criminail. !Si el interesado no desea 
ir a1l juzgad·o cle1 crimJen, s~gue h acción so
lamente ·en el juzgado civil; p.ero •Con el 
procedimiento rqne propone ·la Honorable 
Cámara ele Dipu-tados, · neces;ari>amente la 
notificación cleberá •pedirse ante el juez del 

, c•rimen, mwrque 110 se tenga .el pro.pós.ito de 
intentar rloa a·cc.ión criminal. M·e pare•ce que 
e~te sistema re'su1:ta.ría bastante 'Inconve
niente. 

Erl señ.oí· Azócar. - Entiendo que de la 
d_isposición se desprende otra cosa. 

E·l señor Alessandri. - No, Honorable 
.Senador. 

E'l s·eñor Azócar. - jyle pa·rece que hay 
que ir al jnz;gJado de~ •crimen solamente 
c:anr;·clo !Se tra·ta de· jurisdicción en lo cri-
m~~- . 

EJ ;.;eñor Alessandri. - No, Eorrorable 
·Senador. La notificación· del 'Protesto, se
gún la disposición ele la. Honorable !Cáma
ra de Dipulado·s, debe hacerse· siempre an-

• te el juez del crimen. ActUJa'lmente, se ha
ce siempre ante el juez civi:l, y ·si se desea 
seguir la aceióu ante el tr:iJbunaJ. ·.del •cri
men, se rllev·a el expechente amte este juez. 

El señor Azócar. -Dese<aria ·que se die
ra lectura a la clisp·o·sición. 

El señor Secretario. ~a disposición en 
cuya aprobación insiste la. Honorable Cá
mara de. ~)iputad,os, dice: ''Será compe
te,nte para ord~;mar ·}a notifica.eión d:e-1 pro
testo el mis.mo tri!bnnal. 'que debe cono,cer 
t!e la acción criminal s.uibsiguie-nte". 

J<Jl 'Señor Alessandri. - E1~ uno sórlo el 
juez eompetente :. el juez del crimen. Por 
es.to creo que 'la disposición es inc~mve
niente. 

El señor Urrejola (do!Il J o·sé Francisco). 
- IHt legi"lación YigentJe Mhre esta mate
ria :>anciana a los que c•on ~culpabilicl·acl gi
ran un 0heque sin fondos; per.o ocu·rre mu
ebas veces que una persona incurre de 'bue
~H1 fe e u. esta falta, por eje1111plo, d·e·bido a 
que se 1le han proporcionado informes e-rró
neos sobre Ull'a cuenta eorriente, y' como 

<1 :.:tnalmente se ve primero el aspecto civil 
del asunto, e'l error <1uecla •en <Claro y se 
evita la aceión ·erimina;l. En cam,bio, segun 
el procedimiento 1que d·eisea est.<ljblec.er la 
Holl:O•rahle ICámaita de üiputrad:o1s, se 'lle
varú s~empre el -asunto ·ante el juez del 
erimen, ·haya o ·no culpabilid•ad. Esto cl·ebe
mos evitarlo. 

El señor Durán (1Presideute). -Ofrezeo 
la palabra. 

Ofrezco la palabl'la. 
Cerrado el de·hak 
·Bi. no se pide votación, 'Se aeo-rdará in

sistir en el acuerdo ante1·ior y, consiguien
temente, se desechará la dis·p.nsicióu pro
.puest·a por la Honorable Cámara ele Dipu
tados. 

Acordado. 

PIW~,R!OGA ·DE UiN PLAZO EN LA LE;Y 
DE PR.E!VISION P:A!R;A LiOS ABOGADOS 

• E.l seüoi' Secretario. --<La }]ou10rabrle Cá-
mara de IJ)iptüados ha dado su aprobación 
al signient•e proyecto de ley: 

'' Artíctdo único.- St~hstitúyens.e en. el 
artículo Úllico tle 1la ley núme•l'O 7,17·4, d•e 
3 de junio de }!Jr42, las pwlabras "un año", 
pur las siguientes: '' clos años''. 

Esta ley regirá de~?Jcle 'la fecha de su pu
hlieac:ión en el "•Diario Oficial". 

El señor Durán (Presidente).- E:ru dis-
cusión g·ener•al y particular e'l proyedo. 

Ofrezco la pala.bra. 
Ofrezco la -pa1l.abra. 
Cerrado el debate. 
1Si no Be pide votación, daré por aproba

do en general y en particu1ar '81 PI'Oyecto. 
Apwbado. . 
rSe levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 17 horas y 
43 minutos. 

Juan Echeverria Vial, 
Jefe ele la Redacción. 



... 

\ 


